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) i m 0F"U;iAL DEL APOSTADERO DE LA MAliAN..!, 

TELEGRAMAS POR EL CABLE. 

SERVICIO PARTICULAR 
jjfÉL 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

A i . D I A R I O D H L A . M A R T O A 

T E L E G R A M A S D E A N O C H E . 
Nueva-York, 16 de diciembre, á las) 

1 0 y 20 m. de la nocJte. S 
L o s tabaqueros residentes en todo 

el país , protestan contra el tratado 
de comercio. 

Madrid, 17 de diciembre, á las 
8 y 16 w. de la mañana. 

L a s o b e r a n í a que .España ha ad
quirido en la costa occidental de A-
frica, comprende una eactenaion de 
3 0 0 millas, y no 63 , como se dijo 
ayer, situadas desde Cabo Blanco á 
Bojador; de ellas ZOO tienen bancos 
do pesca de gran valor. 

Madrid, 17 de diciembre, á las ) 
9 y 38 minutos de la mañana. ) 

L o s Sres. Sagrasta, Alonso Marti
nes, M á r t o s y Moret han convenido 
• n cambiar el programa del partido 
fuaionista ó l iberal bajo las bases 
del sufragio universal , con las mo
dificaciones necesarias, y de los de
rechos individuales que se consig
n a r á n en un proyecto de ley. 

U L T I M O S T E L E G R A M A S . 
Lóndres, 17 de diciembre, á las } 

% y 20 m. déla tarde, s 
Se ha descubierto que la e x p l o s i ó n 

ocurrida ú l t i m a m e n t e en uno de los 
puentes de esta ciudad ha rajado 
una gran piedra de granito que for
ma parte de uno de los estribos. 

Dssde que ocurrió la e x p l o s i ó n se 
ha aumentado la guardia en los pa
lacios y en los edificios p ú b l i c o s de 
esta ciudad. 

E l hecho se atribuye á los anar
quistas. 

Leipzig, 17 de diciembre, á ? 
3 Í/ 40 m, de la tarde. S 

U n individuo ha manif astado las 
causas por las cuales no e s t a l l ó la 
mina que so habia colocado con el 
objeto de matar al emperador de 
A l e m a n i a en el acto de descubrir el 
monumento de Niedorwald, y dice 
que á é l se debe el que no hubiese 
ocurrido la esplosion, porque no qui
so que muriese el emperador. 

Lóndres, 17 de diciembre, á las ) 
o dé la tarde, s 

AnúiAClasa la muerta del cé lebre 
L u i s K'ossutb, jefa de la insurrec
c ión h ú n g a r a en 1848 . 

UTOTICI A S C O M E K C I A L S S Í 

diciembre 1(1,$. laa S>\. 

Idem mejieaíias, & á5l6-55. 

6 p<ír í U f ó 

Cambios sobre L&Mireg* 4M> áy*< . ^ . ¡ . « n c r o r 
á $4-81^ efe. i» A. ' 

Idem sobre Ferís, ÍÍJY» ibmqm'i.iHB) 
francos 23^ cts. 

Idem sobre Hjjmbnr^, íSíMrr» (feut^serM 
fi 94^. 

Bonos registrado» da los Estados típátíos, 4 
por 100, & 128% ex-cupou. 

Centrifugas ndiaero 10, pol. iK> < b ó\Hi 
Regular á imen reí?no, 4 
Áztic&r de mi%ls 4^ á 4^, 
Mieles, Í6>í cts 
Mantees (Wikox) en iereí rolas, á 7 H cen 

taros. 
Tocinets Um$ ctear* & 6%. 

Nti,'! VU'"Qrleitnísí diciembre K i , 
Harinas eUiÁeé sv^piériúreét $4.00 ¿te. 

barríi. 
L^búres , diciembre 1G 

krdcur centríínga, yol. 13ií> á 18i». 
ídem regüíür reJiiio, 11 [.'í & 12, 
Consolidados, á\W 7ii0 «x-interés* 
Benaí de los Estados Ijiddoa, 4 por lis'. 

á 120% eX»IÍII|Ajll« 
Descuento, Banco de iisgiaierrav 5 p*\ 

100. 
Fíala ea tMufaft, (lA^Bsa) 49 Jé • 

Livíírpü&i, diciembre 16, 
ji.tito*i*íi* tHidúlmg upiaviúS) & 5 ISflO 

d. libra. 
¿•"í*rS.*, diciembre I d 

Keata, 3$«>{ l̂ fO, 78 iraucós 42.^ cts. ex-
Inter^. 

( Queda profiib-ída ln repvoduoeion d e 
toe telegramas que anteceílen, con arre 
glo a l artículo 3 1 de ta Ley tJto Fropi* 

OOT(.?AC10NiíÍS 

O O X i B G t ó O 

E S P A Ñ A . 

D E C O H H B D O S E 3 . 
C A M B i O S . 

V 5 á 6 p § P. a, p. i , y o. 

I N G L A T E R R A 19i á 19J p g P. 60 div. 
contra onzas. 

F R A N C I A . . 

A L E M A N I A . . . 

5 á 54 p § P. 60 d iv . 
: Sj á 6 p § P. civ. 

3 á 34 p § P. 60 Ayr. 

E S X A D 0 S - T J K I D 0 S \ ^ o f p l p 6 0 ^ 

D E S C U E N T O M E R C A N T I L . 
8 p § hta, 3 mesea, 9 p g 

li ta. 4 
y 12 p g hta. 6, oro y p . 

ÍS ÍEI ICADO N A C I O N A L . 

AZÜCAKBa. 

BIMIOOH, trenes de Deroane y 
BiUleux, b^jo á regular 

Idem, idem, Idem, idem bueno 6 
superior. 

Idem, ídem, ídem, idem florete. 
Oogucho, Inferior á regular, n ú -

m e r o 8 á 9 ( T . H . ) . -
Idem bueno á superior, n ú m e r o 

10 á U , ídem ~ 
Quebrado inferior á r e g u l a r . n ú -

mero 12 á 14, idem. 
I iem bueno, n ú m e r o 15 á 16 i d . 
Idem superior, n ú m ? 17 á 18 i d . 
I « a florete, núm'.' 18 A 20 i d . 

Nominal. 

DOK RAMÓN M A R Í A D E A R A Í Z T E C H ; ! , Juez 
de primera iostancia del distrito de 
Guadalupe. 

Por el presente hago saber: que en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Martin 
Puyol y Arangaiz contra D. Ramón Miguel 
y Labrador, se ha dispuesto se haga públi
co que D. Enrique Lay ha sido nombrado 
administrador recaudador de los bienes em
bargados en estos autos, consistentes en el 
edificio de madera y tejas en que el deudor 
tiene un establecimiento de baños de mar 
con habitaciones que alquila para vivienda 
y les frutos y alquileres de los primeros y 
de las últimas respectivamente, situado di
cho edificio en el caserío del Vedado; en 
concepto que el Sr. Juez del distrito del 
Monserrato ha desistido del desembargo 
que solicitó á consecuencia de los autos del 
intestado de D* Francisca Cerveto. Y para 
su publicación por tres números consecuti 
vos del Boletín Oficial de la Provincia, se 
libra la presente.—Habana, octubre veinte 
y ocho de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—llamón María de Araístegui.—Por su 
mandato, Arturo Galletti. 

I«fi01 3-17 

P U l f i i i T O D E L A i lABAJMA. 

B I B R Q A D Q KXTUAMJÍSHO. 
Nominal . 

N oni i a al . 

Nominal . 

OBNTBtFUOAS DE GUARAPO. 

AZUOAH DS KOBM 

AZUCAB Dii MASCASADO. 

COHCJCKTBADO. 
No h*y. 

DJB! CAMBIOS.—D. Jacobo Sanche» Vil lalba, a u x i 
l iar de corredor. 

D E FRUTOS.—D. Francisco M a r i l l y Bou, y D . Joa
q u í n Toscanoy Bain. 

Es copia—Habana i7 de diciembre de 1884.-El S ín 
dico, M. Nunez. 

Gobierno general de la Isla de Cuba. 

SE ORE T A R Í A . 

Grada y Justicia. 

REGLAMENTO 

PARA LA EJECUCION DE Ik LEY DEL REGISTRO CIVIL 

COTIZACIONES DE LA BOLSA 
el dia 17 de diciembre de 18B4. 

r r l í o A p A ^ n ) cierra de 23G^ fí 287 
ESPAÑOL. ( poi. 1(K) á u . 4dMa 

FOMMOS P U B M C O » . 

RentA It p § i n t e r é s y uno Je amort ización anual: 82 á «1J pS D. ' oro. 
dem, idem y dos idem: Nominal . 

Idem de auuaUdadea: C9J á 694 p g D . oro. 
Billetes hipotecarios: Nominal . 
Bonos del T o ^ r o : Sin operaciones. 
Bono» del AyTíntamiento: 84 á 83 p g .D. oro. 

A C C Í O I Í E S . 

Banco E s p a ñ o l de Ja I ^ l a de Cuba: U Ü H p g D. oro. 
Banco Indus t r ia l : 00 & 59 p g D . oro. 
Banco y Compañ ía de Almacenes do Kegla y del Co

mercio: 55 á 5-1 p g D . oro. 
Banco y Almacenes de Santa Catalina: .Nominal. 
Banco Agr íco la : Sin operaciones. 
Coja de Ahorros, Descuentos y Depós i tos de la Hal 'ft-

ua: Nominal . 
Créd i to Ter r i to r ia l Hipotecario de la Isla do Cuba: 

13 4 12 p g D . oro. 
Empresa do Fomenta y Navegac ión del Sur: 84 á 83 

p g D . oro. 
Primera Compañ ía de Vapores de la Bahía : Sin opora-

oiooes. 
Compañía do Almacenes do Hacendados: Cl á 60 p § 

D . oro. 
Compafiia de Almacenes do Depós i to do la Habada: 62 

4 aj p g D . oro. 
Compafiia E s p a ñ o l a de Alumbrado de Oaa: 75 & 74 p g 

O. oro. Sin operaciones. 
Compañ ía Cubana do Alumbradlo de Gas: 42 á 41 p g 

B . oro. 
GbmpaBía Españo la de Alumbrado do Gas de Matan-

OM: Sttlpperaciones. 
Nueva C o m p a ñ í a de Gas do la Habana: 83 & 82 p g D . 

OTO: 83 á 82 p g D . oro. 
Gampan í iMlaCaminos do Hierro de la Habana: 74 & 73 

p A D . o r o . 
ComBañía de Caminos de Hier ro de Matanzas á Saba

nilla» .57 á ¿ 6 p g D . oro. 
GomnafiifMlc Caminos de Hier ro de Cá rdenas y J ú c a -

ro: 134<13 p | Duoro. 
Comp¿nia*Io Caminos de Hier ro de Cionfuezos & V i -

lUc la raa^34 KJ p g D . oro. 
CknnTiBiií^gleCaminos de Hier ro de Sagua la Grande: 

6(V4 4 9 p 9 J 0 . oro. 
C o n ^ t j M a p e Caminos de Hier ro de Caibarien & Sano-

U - S p W t u s í 51 á 50 p g D . oro. 
Compañ ía del Ferrocarr i l del Oeste; 95 & 04 p § D . oro. 
Compañía do Caminos de Hie r ro de la Babia do la H » -

feana & Matanzas: L iqu idac ión . 
Compañía del Ferrocarr i l Urbano: Sin operaciones. 
Ferrocarr i l del Cobre: 80 a 79 p . g D . oro. Siu opera-

dones. 
Ferrocarril del Cuba; 80 A 79 p.S> D . oro. Sin opera-

MMMS. 
UeíLneria de C á r d e n a s : Siu operacionop, 

V E N T A S l í E V A I i O K S S H O Y . 

Ayer , á úl t ima hora. $2Í,000 l i en t a del 3 p . g y unr, ' 
4» amortización, al 82 p g D . oro C. 

10 acciones do la Compañ ía del Fer rocar r i l de Cárcxo-
«M y Júca ro , al 13 p . g D . oro C. 

Islas de Cuba y Puerto-Rico. 
(CONTINÚA.) 

C A P I T U L O ra. 

Del Reg'ntfo de naelmientoi. 
A r t . 49. E l t énn ino de ocho días , señalados en el ar

t í cu lo de la Ley de Eegistro C iv i l , para la proaentaolon 
del recien nacido al funcionario encargado del l íegis t ro , 
empezará á correr desde las doce de la noobe de aquel en 
que hubiese nacido ó en que hubiese sido hallado si fue
se expósi to . 

Cuando ocurrieran avenidas i'i otras causas de fuerza 
mayor qao impidan ó dificulten mucho la comanicaclon 
del punto dodo hubiere nacido el n iño con aquel en que 
es té situado el Registro, el referido termino se entende
rá prorrogado por todo el tiempo que durasen dichos 
obs tácu los . 

Cuando el nacimiento tuviere l u " i r en un sitio dis tan
to más d o dos kllómotro'» d o la poblaciou donde esté s i 
tuado el Kíg i s t ro , so considerará la distancia como caso 
do fuerza mayor, y se en t ende rá p ró r rogada el caso seña 
lado en el a r t . 12 d é l a Ley del Begistro Civ i l , sin que 
aquel pueda exceder, por razón do la distancia de qu in
ce dias. 

A r t . 50. Cuando fuere presentado un niño, despnos 
del t é rmino expresado en el a r t ícu lo procedente, el en
cargado del Registro no h a r á la inscripción do su naci
miento, al ménos que dos interesados ¿ e l ministerio fis
cal pidan al Tr ibuna l competente que ordene dicha ins
cripción; y cuando así se dispusiere por sentencia firme, 
se e fec tuará en aquella, haciendo mención en el acta de 
la referida sentencia. 

A r t . 51.—Cuando por haberse denegado Ja inscripción 
de un nacimiento llegue si caso previsto en el articulo 
anterior, el expodiente á que ol mismo se refiere se ins
t r u i r á por los t r á m i t e s siguientes: 

1? A instancia de parte interesada ó del representan
te del Minis ter io fiscal, se p r e s e n t a r á solicitud pidiendo 
la inscripción, exponiendo las causas do no haberlo Jio-
cín) en tiempo oportnpo, y ofreciendo información acer-
•^t del lugar, dia y hora dpi np-oimiento y de 'a filiación 
¿, , -<vjien Bficido. 

o. ' ' a ^ ' e e r v a r á p a r a la ins t rucc ión del esq'.íídipnto 
!,8 ^ ia- J,oy de enjuiciamiento civjl respecto 

lo nspnesto v.. « « ¿ w ^ n . 
d e nformacionos a,. < M(s ¿^ ¡ j , yj3Ía, al promotor fiscal 

W De esto expedienta . Op0ríuno. 
para que omita ol dictátnon q u . • • . ^ s e » W o t a erde-

4'.' K n vista de todo, ol J u e z d i c . 
nando ó denegando la inscripción. -*otu&r 

59 Trasc iuTÍdo o l tórmino o r d i n a r i o p a r a conv^ " 
flri:io la sentencia, y mandándose on esta verificar L 
inscr ipción, se expedi rá testimonio de aquella r e m i t i é n 
dose al J u e z municipal correspondiente, en conformi
dad y para loa efectos del a r t í cu lo anterior. 

Estos expedientes, cuando ce incoaren á instancia del 
Minis ter io fiscal so i n s t r u i r á n g r á t i s y en papel do of i 
cio, sin q u e bajo n i n g ú n concepto puedau exigirse dere
chos p o r las diligencias que doüan practicarse. 

A r t . 52. No se ex ig i rá la permanencia del n iño en ol 
local del Registro más tiempo que el necesario para su 
reconocimiento. 

E l encargado del Registro e s t a r á obligado á t r • sla-
darse al punto donde el n iño se halle cuando so j u s t i f i 
que que h a y peligro do daño para la ealud de é s t e H e 
cha esta just i f icación con certificación de facultativo 
competente, sifiupre que lo exija dicho funcionario, no 
podra espi.'.sai Ko de i r a l punto donde el n iño se hallare. 

A r t . r;; pura !a insenpdon del nacimiento on el Ro-
gistroae ciúDípliláaüás prescripciones de los a r t ícu los 
10 y 15 do la Uy d - l Registro Civ i l con las aclaraciones 
siguientes: 

i? Se expresará, e l nombre, apellido, edad, natnrale-
ía , domicilio y p r o f sion ú oficio de la persona que pre
senta al niño, y relación de parentesco ú o t r o motivo por 
el cual e s t é obligada, según el ai-tículo 14 de la ley del 
Registro, á p r e s e n t a r l o . 

A l expresar las circunstancias antedichas so t e n d r á 
p r e s e n t ó l o dispuesto en el anícnlo. ' iS do este Regla
mento. 

2» Para expresar la focha del nacimiento se determi
n a r á n la hora, dia, mes y año, y lugar en que dicho na-
cimient-i se hubiera verificado. 

3* Para expresar el sexo del recien nacido se u sa r á 
d e las palabras " u n n i ñ o " ó "una n i ñ a " . 

4f Cuando el recien nacido no tuviere ya nombre 
puesto, e l declarante que hiciere su presen tac ión mani-
t e s t a r á cual se 1c ha de poner; poro el encargado del Re
gistro no consent i rá se pongan nombres extravagantes 
o impropios de personas n i que so conviertan en nom
bres los ••pellidos. 

Cuandn t i uifio n o tenga padres conocidos, e l encarga
do del Registro lo pondrá un nombre y un apellido que 
no revelen aquellas eircuiiftanclas. Si t i n iño fuese e x 
pós i to y . ntre los objetos hallados cou é l , hubiere algan 
escrito que indique su nombre y apel'iido, ó eldfseode 
que lleve algunos determinados, se M S t e l l r á la indica
ción si no fuere inconveniente. 

5? Cuando se presentaren des ntfios gemelos se h a r á 
una inscripción para cada uno do ellos, indicando con 
precisión y exactitud la hora del na oimiento de cada uno, 
si fuere conocida: MÍ n o lo fuere, se exp re sa r á así enl.t 
inscripción. 

6? A l expresar l a l i l i a c i o D del n i ñ o no cons ignarán loa 
nombres y apellidos, naturaleza, domicil io y profesión ú 
oficio de los padres y abuelos paternos y maternos, si 
pudieren legalmente ser designad<>8, y su nacionalidad 
si fueren extranjeros. 

7? No so e x p r e s a r á n e n las actai,'» de nacimiento, res
pecto do las personas que en ellas d eben ser nombradas, 
t í t u los ó distinciones cuya posesión i legal no conste ó no 
se justif ique competentemente en «>l acto. 

8? A l expresar la legitimidad ó i legi t imidad del recien 
nacido, no so e x p r e s a r á la clase d.« esta i'iltima aunque 
fuere conocida, á no serla de los h i j o s legalmente deno
minados naturales. 

(Se fiontinuará.) 
M A Y O R I A G E N E R A L OEh A P O S T A D E R O 

D E T A I I A H A N A Y l i ' ^ C U A D R A D E L A S 
A N T U C A S . 

KKClOCIAD.o PE CAJA. 

Existiendo en la Cfya de és ta Dependencia deposita
das algunas cantidades 'pertenecientes á los individuos 
ds mar ine r í a licenciado #, qUe á cont inuación se expre
san, é ignorándose el p i m d e r o d e los mismos, se les cita 
por este medio para q nf. se presenten á percibirlas en 
esta Mayor í a General, provistos do sus cédulas v l icen-
cms absolutas. 

José Valdés y G J t i f .rrez—Ceforino González y Per-
nande»—Manuel Th iv i o Verdugo—Antonio M a r í a En lo -

i<| Ripoll—Alejandw , Adolfo do J u a n - J o s é Butl lan 
a la—José Da rdbe ip ^ Macciras—Pedro J o s é Vazques— 

J o s é Suarez T o r r e n - J o s é Pólipo P a c h é — I s i d r o Egea— 
Cr i s tóba l L ó p e z - D i ego R e a l - J u a n Iglesias Dnbra— 
J o a q u í n Grafia—Jos ó Salorio—Pedro Ferradas—Pelayo 
Casá is—Barto lomé ( j o n s t a n t i n o — J c ó Rodr íguez de I n 
cógn i to—Juan Dan tUta Pulg— Juan More l l—Beni to 
Ba l l ada res—José ~T 'asquo i Arroyo—Juan Dopico M o n -
tsnegro —Habana, Diciambro 16 do I88i.—Federico M a r 
tínez. 3_i8 

Secretaría -del Excmo. Ayuntamiento. 
Acordado-pora 1 Excrao. Ayuntamiento la adquis ic ión 

de dos caballos p ara plazas montadas del Cuerpo de Po
licía Muaicijiaf, • q a e ronnau las condiciones do ser sanos, 
de cuatro á soi a años de edad, y tener siete cuartas dos 
dedos de alzaba por lo ménos, so hace públ ico por este 
medio pora qi xe> los poseedores de caballos que r e ú n a n los 
expresados r eq uieitos lo presenten do siete á diez de la 
m a ñ a n a de 1 os d í a s 19 y 20 del actual, en la Jefatura de 
Pol ic ía M i oi ic ipal , situada en la calle del Monserrate 
esquina á * do Empedrado, donde so h a l l a r á reunida la 
C j m i ' i o n 4e compra designada asistida del Inspector ve
terinario Munic ipa l . Habana diciembre 15 de 1884.—P. I . 
—Pablo h Tapia. 8-17 

K N T K A I Í A S . 
Dt» 16: 

De St. John on 15 dias, gol. ing. Sajanava cap. Hindon 
t r i p . «, tons. 331; con carga, á ' j o id , Hidalgo y C? 

Dia 17: 
De Nueva Y o r k en 5$ dias vap. Ing. African, cap. Dow-

ling, t r i o . 40 tons 1,483: con carga general, á Toad, 
Hidalgo y Cf 

S A L I D A S . 
Día 17: 

Hasta la una no hubo. 

De Cal 
m a í z . 

B N T B A O A S OK C A B O T A J E . 
lenas g. Ani ta , p. P iñeyro : 8 fardos suela. 
Uñas g. Nuevo Hilario, p. Arocha: 8 fanegas 

ftSSPACHAÍÍOí-t D E C A B O T A J E . 
Para Cárdenas g. Is la de Cuba, p. Zaragoza: con efec

tos. ' 
Para Sierra-Morena g. Habanera, p. Menaya: Id. 
Para Sairua g. 2? Rosa, p. Pa és; i d . 
Para la Teja g. Gallego, p. Roca: i d . 
Para M á n t n a g. Cármon Nombre de Dios, p. Elusac: 

ídem. 

QoMp'áíúB, general trasatiííntíea de 
vaporés-oorreos franceses. 

BANl'ANBiSK. 
S K H A Z A I R . B . 

(ESPARA.) 
(FRANCIA.) 

(wdr í para dlohoí ouertos, haciendo esoal» er Hai t í 
Puerto Rico y Santhoraas, sobre el dia 22 de diciem
bre, el espléndido vapor francés 

m m m PAEIS, 
Cajcñtan BOQUBSNB 

Admuc catrga á Hete y i/nstyeros para Franol», Ambo-
res, Bo t t í j r dan jL Aiasterdam, Hamburgo, Brémen, l a n 
dres, S&nthomae y demás AntAllas, Venezuela, Colon, 
Paolfloo, Norte y Sur. Los conooímientss de carga para 
Rio Janeiro, Montevideo y Bciwios Aires, deberán espe-
olficar el peso bruto en kilos y el v^lor de la factura, 

La carga se ríiolbirá ímlnamente el di» 19 de noviembre 
en el mntdle de Caballería, y los conocimientos deberán 
entregarse, el dia (interior en is casa con signataria, oon 
B ^ P E r í F Í C A C I O N f íEI / F K 8 0 B l i r T O D E L A 
M S K C A N C i A ^ 

NO WE A O i H I T í HA WÍNGIÜPI B U L T O DSSPUEf' . 
D E L D I A S E Ñ A L A D O , 

E l trasbordo de las ineroanoías para Colon y el Paoi-
floo se h a r á sin demoras, á la llegada del vapor en Saint 
Thoiuas. 

Los fletes « a r a las Á titiilao, Paolfloo, Noi to y Sur, 
Centro A m é r i c a «s pagarán adelantados. 

T>o6 preoloe de p^SHies, á tipo» convenolonalea, eegtin 
«c&iidad. 

Las vapores de esta Compañía sigue* 
dando á los señores pasajeros el esmerad 
T a í o g t t ó fsemn acreditado, y á precios re-
iucidos. 

Estos mpores toman carga para Lóndrey 
Urecto oon wn solo trasbordo p sin demoras 
ni gastos de ferrocarril, garántitiándose la 
nirega en 2(5 dias á más tardar. 
3KÍP*NOTA—No «fe admiten bultos de tabacos de mé

nos do l l i kilos bruto. 
D* rain pormenores, impondrán Ssn Ignacio nV 23, su» 

• w a f i g n A t a r f o » B B t » - * T wffMT'ROP Y COMP* 
iHfwi * tn te r»i<v-ia 

B U Q U E S CON R E G I S T R O A B I E R T O . 
Para Canarias barca osp. Pama de Canarias, cap. Sosvi-

lla, por Antonio Serpa. 
Nueva Y o r k vapor amer. Saratoga, cap. Intosh, por 
Todd, Hidalgo y C'í 

BüatiKé Q U E SE H A N D E S P A C H A D O . 
Para JjTueva Orleansy escalas vapor amer. Morgan, cap. 

Staples, por Law'tony H9—72 tercios tabaco, 124,600 
tabacos toreiflos, 3,124 cajetillas cigarros, 48 kilos p i 
cadura y efectos. 
Veracrnz y escalas vapor ing. African, cap. Do-wling, 
por Todd, Hidalgo y C*—'DUO tabacos torcidos y e-
feotos. 

—Cayo Hueso vivero amor. AaronKingsland, capi tán 
Ojeda, por Manuel Suarez—16 tercios taba'o y e-
fectos. 

1 — 
B U Q U E S Q U E H A N A B I E R T O R E Í 5 T S T R O R O Y 

No hubo. 

E X T R A C T O D E L A C A K « A D E i í t Q U S S l 
D E S P A C H A D O S . 

Tabaco tercios 89 
Tabacos torcidos — 123.800 
Cigarros cajetillas - 3.124 
Picadura kilos . . . . 46 

P O L I Z A S C O R R I O A S E L D Í A 1 6 D E 
D I C I E M B R E . 

A z ú c a r sacos 2.017 
Tabacos torcidos 31.000 
C»g»nos« o£Hotííl»8 4.0^) 
Plcadtii'a kilos 261 

Vent 
LONJA DE VíVEriE.S. 

efectuadas el 17 de diciembre de Í884i 
250 s. ai i'oz canillas , rs ar. 
800 s. id semilla : . . 7 | r9 .a | : . 
75 teres, manteca... $1H q t l . 
10 c. tocino Edo. 
70 c. latas aceite de 24 libras 251 rs. ar. 
50 c. i d . i d . de 12 id 26 rs. ar. 
6 c. id . i d . de 10 id 26i rs. ar. 

20 c. t u r rón Alicante Rdo. 
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BARCA KSFASOLA 

F a m a d e C i W i a r l a s . 

Capitán IJQ.V G E I I M A N P E R E C Í . 
Fija su salida para el 5 de enero próximo; se advierte 

á los que han solicitado cargar en ella, lo verifiquen á la 
mayor brevedad, y á los pasajeros la entrega de sus pa
saportes. In formará dioao capi tán á bordo y en la calle 
de San Ignacio 81. C. i m ' 19-181) 

Oom tndancia A/üi lar de M a r i n a dt la Prov inda de la 
¿Taftana.—Comisión Fiscal.—D. JOSÉ MARÍA OAEO T 
FERNANDEZ, teniente coronel do ar t i l l e r ía de l a A r 
mada de la escala de Reaerva y fiscal en comisión do 
esta Comandan oia. 

Por esta m i segunda carta do edicto y pregón, y t é r -
] a íno do diez dias. cito, llamo y emplazo á la morena 

/Natalia, ó sea M a r í a Teresa Ceuárea y Rodr íguez , v iuda 
i£i Primo Buzón, Incurol de nación, de sesenta años, co-

(i tooida en su pa í s por Otaimica, quo en el mes de agosto 
( ñVltimo era vecina de la callo de la Plor ida n ú m e r o 42, 
¡ ignorándose hoy su domicilio; para que so presente en 
•esta fiscalía á evacuar un acto de iusticiau 

Habana, 18 de Diciembre de 1884.—El T . C. Fiscal, 
J o s é M a r í a Oaro. S-18 

PA R A L A C O K C S A D I R E C T A M E N T E , S A L * 
dra j6 fines dp diciembre la barca espafiola PELO, 

gu capít'ap Alolna. ci-isificada 5¡6 A I I en Veritas A d -
'** carga gepeial j tabacos. Paj j i más informes, sus 

ra .̂ ~**tí09. 6 Reiljy' p . 4, J- Giperós y Comp? 
consigna^. , j l - l g 

" í r i s o " al cnerdo 
E l hermoso paüeh .t de tres palos Yí rgen del Cárrv<3a 

acabado de aparejar ^on velamento nuevo v roconociilo 
su caeco, ofreciendo las mejores condiciones p á r a l o s se
ñores cargadores, s' .ldiá á la mayor brevedad al mando 
do su acredita ;o pa t rón 1). Ma t í a s Alemany p á r a l o s 
puertos sisuientes: 

C í e n f u e g o s , 
T r i n i d a d 

y M a n z a n i l l o . 
Recibe carga cu el nicelle de Paula desde el dia 18 del 

corriente. 
Impondrán á bordo su patrón 6 en la fer re ter ía de Luz 

Cficios 35. 
Cousignatarios on Cienfueaos J o s é Cabruja. 

en Trinidad, Francisco A r ^ ü e l l e s . 
en Maiizauillo, Mandrel l y 'Agui r re . 

18590 ' 10-17 

PA t t A C A N A R I A S Saldrá del 25 al 30 del corriente 
mes el be rgan t ín TEKKSA, SU capi tán D . Francisco 

Rodr íguez Que edo: adniity cí . rgü y pasajeros para Te
nerife y Gran Canaria. Info ' rnarái i sus (onsignatarios 
C b r a p í a 13 EXKIQUK MAIÍT¡.N-KZ T C? 

184U 20-13D 

La barca española F A M A D E C A N A R I A S , su ca
pitán D . Gorman Pérez , sa ldrá á mediados de diciembre. 
Admite carga á flote y píisr^oro». In formará el capitán, 
i bordo, y oniac¡ii if ide Hí̂ rt Igujuiio u? 84, Atonto üerj'». 

M E M A S CAMPO. 

El vapor español 

eapitan SANTA MA JilNA. 
Saldrá para CÁDIZ. CORUJA y S A N 

TANDER, con escala on NEW YORK, el 
23 d-íl c irr eato. 

Admita oa'-sr» p*tJt Nuovii-York, y pasa
jeros para todos los puertos citados 

Precios de pasaje para la Península: 
En lR cámara $140 oro 
En 2" id 80 „ ' 
En 3̂  id 30 „ 

Impondrán 
T e n i e n t e - B e y m0 4. 

Cn. I3 i i 8-i.r 

l l i l l l l M ^ liiiiiii. 
L Í N E A S E M A N A L entre la Habana y Nm-

va-Orleans, con escala en Cayo-Ewso 
y Tampa. 

Los vaporea de enta l ín^a sa ldrán do Nneva-Orleans 
los j nóves á las 8 do la roaaana, y de la Habana les 
miércoles á ¡as 4 de la tarde, eu el ó rden siguiente: 
H Ü T C H r N H í í K . Cap. Baker. miórcoies Hov. 28 
!>ÍORGAN Staples. Dbra. 3 
H Ü T C n i N S O P í , . . Bakor. ... 10 
M O R « A N . Staples. . . . . 17 
H Ü T C H I N S O N . . . Baker. . . . . 2 4 
M O R G A N SUplea. - . - 3 1 

De Tampa salan diarlamonto los trenes de ferrocarril 
para todos los pantos del Norte y el Oeste. 

Se admiten pasajeros y carga, además de los puntos 
arriba mencionados, para San Frano:sco de California, y 
se dan papeletas directas hasta Hong-Kong, China. 

L a carga se recibirá en el muelle de Cabal le r ía hasi» 
las dos do la tardo, el dia do salida. 

De más pormenores impondrán Mercaderes nV 33 . »n* 
eonstenutarios, IÍAWWÍWI RfRRrUANOS. 

O n. t n « » m.-23 o 

S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S N O T A R I O S , 
DK L A BOLSA OiTICIAL. 

O. Roberto Reinlein. 
. . Juan Saavedra. 
. . Josá Manuel A í n z . 
. . A n d r é s Manteca. 
=. Federico del Prado. 
. . Darío González del Va l lc^ 
. . Castor I/lama y A g u i r r e 
. . Bemardino Ramos. 
. . A n d r é s López Muíloz . 
. . Emilio López Mazoa 
„ Pedro Mat i l l a . 
. . Miguel Roc«„ 
. . Antonio FitMMa E s t r a í o 

ITednnoo Or«(ii>o v Rmnii-, 

BapsKDiBiwaB áxnai/ass.s, 

d A S r y p T ^ r ' v - ^ ^ e U a y * 
k r a K i u t ' T w 8 Corredores notar i »s ane 
tobajan en f utos y o^mbio^, e s t án t ambién a pr lza-

para operar en la s u p r a í l c h a Bolsa. ^ i ^ » -

Oomandancia Mi l i t a r de Mar ina de la Provincia de la 
Hahana .—Comis ión Fiscal.—DON JOSÉ MAKÍA CABO 
y FKRNANUEZ, teniente coronel de a r t i l l e r í a de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia do Mar ina do esta Provincia. 

Por esta m i primera carta de edicto y prepon, cito, 
llamo y emplazo para que e n el t é rmino de quince dias 
se presente en e«ta F i sos l í a el mulato conocido por 
Guach, jornalero de las cuadrillas de trabajadores de 
b a h í a á f i n de evacuar un acto de just ic ia . 

Habana, diciembre 12 de 1884.—El Teniente Coronel 
Fiscal. Josf. M a r í a Oaro. 8-14 
Chmandancia M i l i t a r de M a r i n a de la Provincia de la 

Habana .—Comis ión Fiscal.—DON JOSÉ MARÍA CAUO 
Y FERNANDEZ, teniente coronel do ar t i l l e r ía de la 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la comandancia do marina do esta Provincia. 

H a b i é n d o s e fijado el d'a 20 del actual á las doce do su 
mafiana para proceder al remate de una cachucha sin 
fólio, retasada en cincuenta centavos oro, que se en
cuentra depositada en esta Comandancia por no haberse 
presentado á reclamarla su dueño , se convoca por el 

fr é s e n t e á las personas que deseen tomar parte en la 
loitaMon, á fin do que se presenten en el anden de esta 

O a p i t « i í a do puerto en el dia y hora señalados; en el 
concepto que no se admi t i r á proposición que no cubra 
ei tipo de re tasación. 
Habana n de Diciembre de 18*4.—El T . C, Fiscal, José í 
•Marte Otro, 8-X8 

COMPAÑIA OATALAM D E 

Vapores Trasatlánticos. 
EL VAPOR 

capitán B. QUIRICO RIBERAS. 
Saldrá directo para 

el dia 20 de diciembre, á las cuatro de la 
tarde. 

Admite sólo pasajeros en sus espaciosas 
cámaras, ofreciéndoles el esmerado trato 
que tiene acreditado esta Compañía. 

Para, más informes sus consignatariofl 
C^Eeilly n. 4, 

J . O i n e r é s y O* 
C n. 1291 OO-JO 

VAPOREb-UURKEus 
DK L A 

Trasatlántica 
ANTES DE 

ANTONIO LOPEZ Y C.A 
EL VAPOR 

Capitán D. Isidoro Bominquez. 
Saldrá para C A D I Z y RAROELOÍirA, el 25 de d i 

ciembre, llevando la correspondenoia públ ica y de ofl-
olo. 

Admite pasaleros para dichos puertos y carga para 
Cádiz, Barcelona y Génova 

Tabaco para Cádiz y Barcelona solamente. 
Los pasaportes se en t regarán al recibir los billetes de 

pasaje. 
_ Las pólizas de carga se Drinarán por loa consignata

rios án tes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulas. 
Recibe c f g a á bordo hasta "el dia 22. 
Be más pormenores impondrán sus consignatarios, 

M CJU.VO y OOMP». Oücios n? '38 
I . « 6 17 D 

ü I M i i á l l i T M l 
Los vaporea de esta acreditada linea 

P.&iS» L A } 
V A P O R E 8 P A S 0 L 

s ú c a p i t á n G - O Y A , 
Saldrá de la Hsbana todos los sábados á 

laa cinco de la tarde con destino á Caiba
rien y escala en Sagua la Grande, regre
sando de aquel puerto con escala en Sagua 
para llegar á la iJabana precisamente los 
juéves Para los tres puertos admite carga y 
pasajeros, y para mayor comodidad, despa
cha á bordo los cenooimientos y boletines. 

f i n 1 Í "« 9S-.5T) 

ÍMPESSA D I VAPORES SSPAlOLIgS 
CORBE03 I S LAS ANTILLAS 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

J. F. MILLINGTON. 
S. Ignacio 50-Hab<ma,-S. Ignacio 50. 

Cn. m 1 E 

MAXIMO GOMEZ, MACEO 

LA C O M P A Ñ I A D E A L M A C E N E S D E D E P O 
sito de la Habana, joegaon el próximo sorteo n ú m e -

mero l,17t quo se celebrará ol dia 20 del corriente, el b i 
llete entero n. 1 1 , 9 6 5 (once mi l rovecieentns sesenta y 
cinco.)—Habana, tt de diciomhre de 1884 — E l Director, 
Femando Sagredo And<ed. Cn. 1320 i-16 

Capitán D. J U L I Á N G A R C Í A . 
Este hermoso y r áp lo vapor sa ld rá de este puerto 

el dia 20 do diciemo? i á las oinoo do la tarde para 
los de 

G i b a r a , ' 
B a r a e o l t 

COMPAÑIA SE ALMACENES 
DK 

DEPOSITO DE SANIA (¡ATAL1M. 
Por falta de representac ión del número necesario de 

acciones, no ha podido tener efecto la Junta general ex
traordinaria do accionistas convocada para el d ía de 
ayer con el objeto de tratar de las reformas que sea ne
cesario introducir en el Reglamento de la Compafiia; 
por lo que la Junta Directi va ha acordado que por so-
ganda vez se convoque á los Sres. Accionistas, á fin de 
celebrar la Junta general expresada, á las doce del dia 
22 del actual, en la morada del Excmo. Sr. Presidente, 
calle do Cuba n . 5. 

Lo que se publica para conocimiento de los Sres. ac
cionistas—Habana, Diciembre 10 de 18^4.—El Secreta-
no, Andrés Sánchez. C n. 1297 10-11 

Santo D o m i n g o , 
P e n e © , 

Mayaguez , 
A g n a d i l l a , 

]Pto. R i c o y 
St . T i l o m a s . 

r ^ N O T A . — L a s pclteas para la carga de t r a v e s í a 
eólo se admi te» hasta el dia anterior de su salida. 

CCMSSGMAIPAmOaii. 
JS'nevitM.—Br. í>. Vioenta Roárleucjs. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y ü o m p * 
Baracoa.—Sres. Monés y O í 
Cuba.-Sres. L . Roa yComp? 
Santo Domingo.—M.'Pon y Comp* 
Ponce.—Sres. Pastor. Márquez y Comp? 
Mayagüez.—Srea. Patchot, Castelló y cíompf 
Aguadüla .—Sres . Aiaell . J u l i á y C° 
Paerto-Rico.—Sres. I r iar te . ETno. de Oarswaji» y Oí 
Saint-Thomas.—Sres. V . Brondsted y O í 

Se iespsaaa por B &. í/ÍON D E RBSSÍSJ? SA '< v » » 
o « o —PÍAAXA « « L ra s . i ? 13 D 

V A F O B 

CmCULO DE 
de la Isla 

w 
de Cuba. 

Por disposición del Excmo. S-. Presidente y en cum
plimiento de los ar t ículos 25 y 31 del Reglamento v igen
te, se convoca á los Sres só ios del Círculo para celebrar 
Junta general ordinaria do gobierno y extraordinaria, 

Í)ara la reforma del Roglameniio, el dia 19 del corriente, á 
as doce del dia, en los salónos de la loat i t i ic ion. E n la 

primera jun ta se procederá á la elección de Presidente, 
Vice-Presidente y seis vocales quo han cumpi i io el 
tiempo reglamentario porque fueron elegidos.—Habana, 
Diciembro 4 de 1884.—El Secretario, Nicomedes P. de 
Adon. C n. 1276 13-5D 

S?:v 

Capitán D. F A U S T O A L B O N I G A . 
Este ¡ l i m o s o y rápido vspor sa ld rá do este puerto 

el dia 26 da Diciembro á laa cinco de la tarde para 
\oa de 

i^iie v isas . 

Capitán F . L . T immeman. 

Capi tán J . "W. Roynolds. 

Capitán Thompson. 

Capi tán Dowling. 

S'ilen de la Habana todos los sábados á las 
4 de la tarde y de Nezo-York todos los 
juéves á las 3 de la tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y ia Haban*. 

&&Í,2L&-JC!L <3le» j&2rox^r-",Sro3£.*lat.. 
CI1PY 0 9 A L B X A N 0 K Í - . . . . J u é v e s D i » e . IR 
C A P U L E l " — 25 

í r f O í VmkahA.̂  Enero 1 
ÜÍT\ OPWAM3ll!S<í%'«v-» . . 8 

JS>E»/3.«>33L CSLO A€%, ^3iCa*.'íc>e»,ss.». 
C I T Y O F P U E B L A Sábado Dbre. 20 
C f f y O* W Á M l t i l I C t T U b . . 2 7 
A F R I C A N . . . . Enero 3 
C I T Y O F A L E X A N O R T A . - 10 
C A f ' Ü L E T . 1 7 

Se dan boletas de vlíye por éét¿ia rapóré* d l ^ t a m e n -
to á C á d i í , Gibroltar, Barcelona y Marsei.!.» m conexión 
con los vapores franceses (jne salen de Naw-York á me
diado de cada mea. y al HaTrta poi' los vapores que salen 
todos los miíirooies. 

Se dan pasajes por la línea de vapores franceses, vía 
Bárdeos, hasta Madrid en $(00 (Jurrenoy; y hasta Bar
celona en $95 Cnrrenoj déane Now-York. y por los va
pores de la línea W l l Í T K R S T A R , ' v í a Liverpool, bas
to Madrid incluso precio del f e n o d ú l i l . en $140Curren-
ny desde Now-York, 

Oomifia» la carta, soi-vidas en mesas pequeñas en los 
vapores C j T Y O F P U E B L A . C f T Y O F A L E J A N 
D R I A y C I T V HP wAtmrs'Gm'H, : 

Todos estos vapores, tan bien conocidos, por la rap i -
dí}» y ^ s g n r í d a d d e sus viajes, tienen excelentes comodi-
•«Gá.gs p l r i p<i!íájv;r,';s. aqi como también las nuevas l i t e -

' - ' - • í i i i i C B isa cuales «r. ep experimenta movimien-
ras Ci,-. . "--niaíi*>0i¿pdo afoqiítrp ^¡tri^ontales. 
to_alguno, p.-.i. - . V ^ B 3 ¿ r ^ l l o do Oabftllsj-l» hasta 

M a y í i r ! s 

OOKSieiíA TARIOS . 
Huaritas.—Sr. D . TloesxtK; Eidi lgp.e». 
Puerto Padre.—Sr. D . Gabriel Padrón . 
Cibsra.—Srea. Veoiao, Torre y Comp. 
Mayar! .—Síes . Qrau y Sobrina. 
Baracoa.—Sres. Si'oaoa v Comp. 
Quantánamo.—Sres. J . Bueno y Ocmp. 
Oubfit.—Sree. L . Roa y Oomp. 

Se despacha por RAIÍ ÍON "BS H S S a S R A , S A N 
r&miO N? 3 6 , P l » » a d o Lúa , 

' ' 9 18 Db 

C O I M A DE C A I » DE RiERRO 

DE LA HABI KA, 
A d m m i s t r a e i o i i G e n e r a l , 

La Junta Directiva de esta Compafiia, á propuesta de 
esta Adminis t ración, y como medida transitoria, ha 
acordado, que al precio ssfialado en la tarifa actual por 
el flete del azúcar envasada en sacos, se haga una re
bajado 28,10 p g , por término medio. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Habana 10 de Diciembre de '834—El Administrador 

General, J . Halo. C. n . 1300 I S - ' I D 

Comisión liquidadora déla Caja de Aliorros 
Descuentos y Depósitos de la Habana. 

D . Octavio A . Hernández ha participado ol ex t rav ío 
do la Certificación de Depósi to expedida á su favor con 
el uúm. 68,222 y solicitado so lo provea de duplicado. 
Lo que se anuncia por este medio y durante quince dias, 
á fin de que si alguna otra persona se considera don de
recho al depósito referido, ocurra á mauifos arlo; cn ia 
inteligencia de quo si dentro del térmiuo indicado, no se 
presenta reclamación, se procedevá á expedir el d u p l i 
cado correspondiente, quedando on ese caso la cereinca-
cion primit iva nula y (le n ingún valor.—Habana 27 de 
octubre de 1884,—El Secretario Marntal de Jesús Ponce, 

17833 15-2D 

EPÍ E L A N O 1839, 

S I T U A D A E N L A C A L L E D E L B A R A T I L L O N9 5 
E S Q U I N A Á J Ü S T Ü Z , 

B A J O S D E L A L O N J A D E V I V E R E S . 
E l viérnes 19, á las 12, se r ema ta rán en esta Venduta, 

38 piezas raso do algodón con 1,75-4 yardas y 42 piezas 
merino con 1,882 yardas on el estado en que se hallen. 

— B l v iérnes 19, á las 12, se r ema ta rán en esta Vendu
ta, un magnífico juego de mnebles de Viena.—-Sfomr v 
Qomez, ]8tí95 2-18 

(¡e íMWte wu-aa par» 
— díJn, Kofter-

Las óargSO so ruau.... 
la v í spera dol dia de la salida . 
I n g l a M i a , Hamburgo, Brémen, Ara 
:ian>, Havrn > Ambéres . con I:.-.IÍO.- : MÍ.^,!-. - dire-jtos. 

Sus conaigá&Tivrios, Ofloios nV 25, 
«onn. '.<%IÍM tut v 

m 4 ,130 foW&V/WÁ*. 

\*B.OQm*HO, H A B A N A , O O B U Ñ A 

•i-AtlAVUPi.*.. 
{ t A X A C A . . . . . . . -
'tK-'XWit 

L i v E K r o o i . . 
ObBQfU— 

Luciano Oginaga. 
Tiburoio de Larrafisuía 
sL-Minel G. de la I t t i n 

% A . í í a r t í u c ; y ü p í 
Baring B o t e r a y Gp» 
yCartln de O a m c a r ^ 
i n g e l del Valle. 

>E Í I J E I t K S ) 

capitán T . S. CTTR 

capitán J . M . I N T O S H . 

El dia .18 del p-eaeuoe, á las doco, en la 
callo de Jesús Peregrinon 12, se rematarán 
ios efectos y enseres del T í i É N F U N E 
R A R I O de Josó Mátilde Reyes Pina, per-
tenticieutos al concurso do esto, tasados cn 
1,506 peso?. Hay tres coches fúnebres, doce 
magníficos blandones dorados 6 infinidad de 
los plateados, varios escaparates, porción de 
sarcófagoa, paños, cortinas, etc., etc. Vóase 
el anuncio judicial en el Bo'etin Oficial dol 
día Jl y otros en quo empresa que" so admi
tan ofertas por los dos tercios, por el todo ó 
por lotes y otros pormenores.—El A'dminis-
trador jddiclal, 

Juan Antonio Gomos. 
18800 2-lCa 2-17d 

FfiRROOAREIL DEL OESTB. 
A D ^ I I N Í S T R A t U O N « E N E R A ! . . 

Con motivo do liaboisú apprda^onna nueva emisión do 
biliotes d f libro t ráns i to por la linea de és ta Compafiia 
desde l í de ene o próximo, quedan nulos y do n ingún 
valor todos los expadidos liaste hoy. 

Lo que se hace sabor por esta medio á sus poseedores 
á fin de que se sirvan solicitar do esta Adminis t rac ión 
el oportuno canjeo.—Habana 10 de Diciembre do 188t.— 
m Administrador General, 18499 15-UD 

S I N D I C A T O D E L B A N C O Y A L M A C E N E S D E 
S A N T A C A T A L I N A . 

Se suplica á los seliores acreedoras dol Banco y A l 
macenos de Santa Catalina que desóen enterarse del es
tado de esto Sindicato, se sirvan pasar á las oficinas del 
mismo. Mercaderesn. 22, todos los dhs hábi les do 2 á 3 
de la tarde, á informars por sí mismo de la marcha se
guida hasta ahora. 

Habana diciembre 12 de 1884.—El Vocal So<Tot;irío, 
Ramón Garc ía Ron. 

C, 1:Í13 . 4-14. 

FERROCARRIL i\ü1 
¡ Ú V ú 

SECRETAK1A. 
E l Reglamento de la Compafiia en su articulo 23 estar-

blece, que el dia 15 do Enero do cada año se celebro J u n 
ta general, con cuaiquiera quo sea el número do Sócios 
que concurran; y lo recuerdo á los Sres. Accionistas pa
ra quo á las 12 del expresado dia del año próximo en
trante, eo sirvan asistir al acto á ia casa calle de .San I g 
nacio n. 56; advlrt ióndolos (jue h a b r á do precederse al 
nombramiento do Vico-Prosjdente, cuyo cargo so halla 
vacante, y al do tres Sres. Sócios para ol exámen y glosa 
de las cuentas correspondientes al año oconómieo ven
cido en 31 de octubre último, las cuales se ha l la rán de 
manifiesto, para su oxámen, on la Contadar ía , San Igna
cio 5G, durante ol mes de la Convocatoria. 

Habana y Diciembro 12 do 1SIÍ4.—El Secretario, M a r 
cial Calvét. C n. 1̂ 14 27 14D 

del Ferrocarril Urbano y Omnibus 
de la Habana. 

No habiondo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para cl dia 12 del corriente para la 
extracción de las basuras de los trenes Duque do la T o 
rre, Manzano y Principe, hx Comisión liá. acordado que se 
celebre nueva subasta ol dia 23 del oorrionto, á las d. a 
de lá tarde, fin la sala do sesiones, ante 1» Comisión res
pectiva, bajo lastnismac comliciortes quo la anterior. 

Habana. Diciembre 18 de 1^84.—El Administrador, 
Jos* Artidicllo. <• ¡ ¡ J ^ ó S - l i ; 

Esto Banco juega en el aoi tcu extraordinario n. 1,174, 
que hade celebrarse ol dia 20 dol .'.orionte mes, el bi l loto 
entero núm. 5 ,119 (cinco mil ciento diez y nueve), por 
no alcanzar el número que tittno s isorito. Habana 11 de 
Diciembro de 1884.—Bl Director 

I . n . 1. 9-12 

capitán J . B . B A K E R . 
Con maguífleas cámaras para pasajeros, sa ld rán de 

imhos puertos como sigue: 
DE N E W - Y O R Í Í . 

V A P O R E S . BABADOS 
á laa 3 de la tarde 

Dbre 

Enero. 

S A R A T O G A . . 
M A G A R A . . . . 
W S ' W T O B T . . . 
S A R A T O G A . . 
N I A G A R A 
N K W B O R T . . . 

D E L A H A B A N A . 
JUÉVES 

á las 4do la tarde. 
18 
24 

Dhrc. 

Enero 

fistos hsmosos vapores tan bien conocidos por la 
capldoz y aejruridsd de sus 'rlijes tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas oámaraa 

La carga se recii>a en el rauHlle de Cabal ler ía basta la 
víspera del dia de la salida y se admito carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Breraeii. Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Amberes, con conocimientos directos. 

La correspondencia se admi t i rá ún icamente en la A d 
ministración General de Correos. 

Se dan boletas do viaje por loa vapores de esta linea 
directamente á Livorpooi, Lóndres , Southampton, H a -
vxe y Paria, en conexión oon la l ínea Cunard, "Wblte 
Star y la Compagne Genéra le Trasatlantique. 

Para más ponueuoros, dirigirse á la casa oonsignata-
ria, Obraqía n? 25. 

Línea entre Mew-York y Cienfaegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O D B 

C Ü B A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

OIENFUEOOB. (NUEVO) 
capi tán F A I R C L O T H . 

capi tán L . COLTON. 

De 
New-York . 

J n é v e s . 

Diciembre. 18 
31 

Enero 14 

De 
Cienfuegos. 

Martes, 

Diciembre. 16 
30 

Enero 13 

De 
Stg? de Cuba. 

Sábados . 

Diciembre. 19 
Enero 2 

18 

De 
Nassau. 
L ú n e s . 

Diciembre 22 
Enero 5 

19 
Pasajes por émbaa l íneas á opción del viajero. 
Para flete dirigirse á 

L Ü I ü í V . P L A C E , O B B A P I A !>5. 
De wá* pormenores fmpendrán sus oonalgnAtario», 

O B B A P I A P W, 
VOffO. míiJULGO 4 r» 

ln.U i « » 

Compañía de Caminos de Hierro de la 
Habana.--Secretaría. 

Por disposición del Sr. Presidente, y según los a r t í c u 
los 13 y 21 del Reglamento, reformados, y el 23 dol mis
mo, se convoca á los Sres. Accionistas do esta Compa
fiia para celebrar Junta general ordinaria el 15 d e l p r ó -
ximo Dicionibro, á las 12 del dia, on la estación do v i l l a -
nueva.—Habana 29 de noviembre da 1884.—«/osá Eugenio 
Rernal. SenTotario. O n. IIHK) I - U 13-2*10 
iñMi.it"wi.C^'ii.Vqa^^83H3MBft^aw*a»OA]aimi.MM 

CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE SASTO DOMIXGO. 
Se avisa á los comerciantes y á los dominicanos resi

dentes en esta Isla que ol despacho dol Consulado so ha 
trasladado á la callo de la Amistad número 32, altos. 
También se advierte quo las que embarquen efoctos pa
ra los puerto^ dp aquella repúbl ica deben presentar sus 
ífycturaa en este Consulado, para evitar toda detención 
en las aduanas de Santo Domingo.—Habana, 14 de d i 
ciembre de 1881.—El Cónsul.—G. B e l l i n i y Horuandez. 

18634 4-17 

Las goletas Angelita y Anita, desde el 15 
del corriente mes, cobrarán sus fletes como 
venían liacióadolo basta el dia 8 del actual. 
—Sucesión de liosell.—P. Acevedo. 

18009 4-17 

A V I S O . 
Llamamos ¡a atención do las personas quo tuviesen 

pendientes pagos ó cobros cou el Dr . D . Erancisco Javier 
de Urra t ia y Olivares (q. e. p. d.) ó bien arreglo enjcual-
quier asunto en que hubiese iiutervenido. se entiendan 
únicamente con sus hijos, los firmantes, debiendo para 
ello actuar fámbos junta'iiente; pudiendo concurrir les 
interosados á la casa San Isidro 64, ó Habana 179 de once 
á tres de la tarde durante el tómino de quince dias siendo 
nulo y de mngun vajor n i efecto los que so verifiquen 
bajo cualquier otra forma. 

Habana diciembre 16 de 1884.—Aeustin de Ur ru t i a y 
del Moral y Jo sé M a r í a TJrrntia y Bauzá . 

18016 4 17 

En el anuncio óñeia], reproducido cn la 
sección correspondiente de este periódico, 
está desvirtuado el aviso particular de don 
Rafael Cisnoros, respecto de los Baños del 
Vedado; cuyo establecimiento administra 
solo legalmente D. Enrique Lay.—La com
petencia, pues, que so dice establecida á 
solicitud de Cisnoros es una ilusión del 
misino y de su padrasto D. Raraon Miguelj 
mayormente, teniendo éste hipotecado di
chos Baños, como de su exclusiva propiedad, 
á favor de D. Martin Puyol. 

18602 3 17 

El quo susciüio haco saber que la competencia á su so
l i c i tud establecida por el Juzgado de Primera Instancia 
del Mouserríito, á conseiMienciadol abinte^tato do Dofia 
Francisca Cerveto. al de igual clase dol distr i to de Gua
da upe, cou motivo á los ejecutivos promovidos por Don 
Mar t in Pniol contra D. Ramón Migue l sobro pesos, no 
ha sido resucita por ejecutoria, puos a ú n pende el fallo 
dol Tr ibunal Superior, por cuya razón el depositario 
oanstituido on los bafios del Vedado, D . Enr ique Lay , 
lo ha sido debiendo estar paralizada la t r ami t ac ión de 
aquellos autos y por consiguiente carece de c a r á c t e r lo -
g^l y 68te sólo puedo tenerlo D . Ramón Miguel, adminis
trador depositario nombrado por el Juzgado del ab in 
testado do la referida Sra. Cer ró te . 

Habana, Diciembre 13 do ISSt.—Rafael Cisne ros y 
Cerbeto. 18555 4-1G 

A l entrar on cl 4? año do esta magnífica y moderna pu -
bbeacion cuyos rúgalos, el periódico La I lus t rac ión A r 
tíst ica, E l Album do Salón, el 2? aüo dol tan celebrado 
periódico " 'El Salen de la Moda" y las aleografias, rega
los quo por sí solos representan doble valor que la men
cionada Biblioteca Universal, conviene para la mejor i n 
teligencia do las personas quo desóen suscribirse á tan 
notable publicación enterarlostde sus condioionos. 

Empozará el servicio dolanucvasuscricionpor ol p r i 
mor p l i 'go ó sea por ol cuademo 105 al 156 quo s e r á n los 
pubhcados on ol afio 1884, pudiondo servirse semanal, 
quincenal, mensual ó en mimoro y forma quo estimo 
conveniente ol abanado. 

Los nuevos suscritoioa disl'i u taráu, on voz del primor 
año del periódico do Modas, quo ha perdido su oportu
nidad, (le las dos magnificas oleogralías do eran tamafio 
"La Pur í s ima Concepción." copia do MurilTo, y un bau
tizo á principios del siglo X I X , que serán entregados al 
servir ol últ imo cuadoriío 6 sea el 15G, condición indis-
ponsahlepara poderse colocar á la altura do la publica
ción lo que además les dará cl derecho á las nuevas con
diciones para ol próximo año 85. 

La Oleografía do gran dimensión quo obtoudríin los a-
bonados al venidero 4'.' a ño es una copia dol Sto. Cristo do 
Velazquoz, y las láminas que altornando v e n d r á n á for
mar ol A l buiu do Salón soiáu ejecutadas por un nuevo 
procedimiento imitación al cromo. 

l i n a vea manifestadas las explinicioucs nocosarias, 
para la mayor iutolisoncia del público esta Agencia o-
mite todo encomio do íá citada obra, asegurando sola
mente que de las quo se publican cu español, os la quo 
ha alcanzado mayor número de mscritores, circunstan
cia especial que proclama su mórito ó importancia más 
alta quo la mejor do las recomendaciones. 

Llamamos la atención de qus tau sólo los quo reciben 
la BibliotecaUuivorsal por esta Agencia t end rán por 
completo " E l Salón do la Moda" que sólo so destina 
para América, cuya circunstancia queda sufleientemente 
probada por la expei icncia. 

También debemos ádve í t i r que soi;'tu admitidas las re
clamaciones do aquellüs personas que presenten los cua
dernos timbrados con el sello do és ta casa, ñ n cuyo re
quisito no podrán acreditar ser de los abonados, 

C o i u l i c i o n e s de l a s u s c r i c i o n . 
Por un año, pago adelantado oro $20-80 
U n cuaderno - 50 cts. 
Consta al año de 52 cuadernos. 

Pídanse prospectos. 
U N I C O A G E N T E R E S P O N S A B L E 

T O D A L A I S L A 

J J U Í S A J S T I A G A , 

EN 

15-D12 c—i;;G4 

DE LA 

CON A P R O B A C I O N E C L E S I A S T I C A 
para el año 1885. 

Editores: HOWSOl Y REINEN. 

E s t o s C a l e n d a r i o s , q u e p o r espac io de c e r c a 3 0 a ñ o s v i e n e 
p u b l i c a n d o es ta a n t i g u a c a s a se v e n d e n á 

5 centavos billetes ei ejemplar. 
íiDia B 0 1 1 . -

Se hace un gran descuento por mayor. 

Y PROYECTOS REVOLUCION ARTOS, 
P O R U N V E N E Z O L A N O . 

E n breves, poro sustanciosas pág inas , contiene oste 
folleto la historia de los movimientos revolucionarios de 
1868 á 1878 y el de 1870, ca rác te r v cualidades de sus 
principales jefes, 

P o r m e n o r e s sobre B o n a c h e u , 
tendencias de los propósi tos do esos jefes, divisiones y 
rencillas, valor moral do los jefes cubanos, biograf ías 
esenciales, pensamientos y planes, cou mul t i tud do c i 
tas esenciales, extractadas del folleto de M A X I ^ I O 
G O M E Z , titulado 

C O N V E N I O D E L Z A N J O N 
que con Ja más ílel expresión de lo sucedido y la predic
ción do lo que suceder ía en nuevas empresas revolucio
nar ías , si llegaran á acometerse. 

Pocos libros, eu menor número de pág inas , contienen 
moyor suma de datos curiosos é impor tan t í s imos para 
la Historia contemporánea de Cuba. 

Se vende y so remite franco á provincias á 
5 0 C E N T A V O S B I L L E T E S , E N 

L A P R O P A G A N D A L I T E R A R I A 
O - K E I L L Y 5 4 . 

C. n . 1299 8-11 

A LOS ÍIPRESORES. 
S E V E N D E N : 

S I E T E P R E N S A S do mano, casi nuevas, sistema 
Washington, patente de E . Hoe, N . Y o r k , tres tamafios, 
las mayores propias para per iódicos del in ter ior de la 
Is la y las otras para trabajos de obra. 

T I P O S U S A D O S y de medio uso, cuerpo deen í r edos , 
tectura y breviario, HtuJot, gabinetes, galeras, chivaletea. 
cajas para tipos y todo l oque pueda necesitarse par* 
sur t i r ó fundar una imprenta. 

U N M O T O R B A X T B R S , casi nuevo, de 3 caballos 
de tuerza. 

Los precios son muy bajos porque se necesita el local . 
Se vende todo junto 6 por partes, al contado 6 oon plaaoa 
con buenas g a r a n t í a s . 

Propaganda Literaria, 
Cn. 1301 V i * 

S I T U A C I O N D E L B A N C O E S P A Ñ O L D E L A I S L A D E C U B A 
E N L A T A R D E D E L S I B A D O 13 D E D I C I E M B R E D E 1884. 

M O T I V O . 

C A J A 

CARTERA. 
Hasta 3 meses.. 
A más tiempo , 

Billetes hipotecarios do 1880 . , , 
Eicmo. Ayuntamiento de la Habana 
Sucursale 

i:412 066 
1.842.lae 71 

87 • 

$ 4.237.W6¡11Í 8.117.074 50 

39.008 

Comisionados „ . _í_ j ' * 
Corresponsales I T ' " ' . ! " * " ' " " * " * 
Hacienda pública: cuenta de emisión de BiÜetes i a d ' s ^ ^ ' j e g n á f i n l á Á V á m S w ñ V ' ' ' ' 
Cuentas varias _ _ 
Recibos de Contribuciones " 1 1 " 
Recaudadores de Contribuciones . . . Sü, . . .S.'.'.'. \ 111111' 1 1 " " ' 
Recaudación de Contribuciones.~ .̂.-.̂ 1". . 1 1 ' . " " 
PROPIKDADKS _ 
GASTOS DB TODAS CI^S»9- { G e ^ i ^ I l , ~ ' • [ [ * 27.2821021 

72.490771 
3.313196 
1.86314 

3.254.234 

1.999. 
3.664. 
1.093 

350. 
C. 

1.168. 
16 

1.009. 
43. 

134. 

99.7'; 78 

I 17.207.000 22# 48.979.194142 

B I L L E T E S . 
B . B . H . 

39.008 

884.771 

40.172.779 
2.260.383 

79 

0.177 i r 

C A P I T A L „ _ 
FONDO D E R E S E R V A 1.1'.11"11,17.1".1!1 
BlLLETES EN CIUCULACION...-..^. — .-11..1111111111111111111111 
Sanoamionto de c r é d i t o s . . 1 1 . . . . 1111111111 l i l i l í ' " 
Cuentas corrrientes. . 11111111111111111""" 1 1 1 
Depósi tos sin in te rés . . . . . .11.11111111" . " 1 1 1 ¿ » . 
Dividendos 1111.11111111111111111111111111111 
Billetes del Banco Espahol de la Habana, enüt idos por oñeñ te ' de 
Emprés t i t o de $25 mil lones. . ^ 
Corresponsales '.'.'. 1.1111 . T i l 1111.' 1111111111" 1 1 1 1 1 1 . 
Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses de la Í5eüdja de C u b á l l l l l l —.11 
Hacienda Públ ica: cuenta de recibos de contr ibución 

OEO. Bimmfa, 

IBTEEE8K9 POU COBRAR. \ JENOI(IOS — ' 
{ P o r voncer 

GANANCIAS T PÉRDIDAS , 1̂ . 

486.359191 
820.654|05 

OBO. 

8.000.000 
36.526 
18.750 
7.402 

5.804.241 
513.066 
53.515 

97.022 

225.225 
1.263.421 

1.307.014 56 
141-415 GC 

B I L L E T E S . 
B . E . H . 

738.854 
980.679 
021.439 
26.196 

172.779 

38.606 

637 

I 17 267 6O0;22lí 48 979 194 42 

Habana, 18 de diciembre do 1884.—El Contador, J . B . CARVALHO.—Vt9 BnV—El Sub-Gobernador, JOSÉ RA
MOS DB HARO. I n . 7 

C O M P A Ñ I A C U B A N A D E A L U M B R A D O D E G A S . 
B A L A N C E D E S I T U A C I O N E N 3 0 D E N O V I E M B R E D E 1 S 8 4 . 

M O T I V O . 

C A J A 
E n el Banco Indus t r ia l . 
Vico-Administraciones. 

Valores en cartera 
Varios deudores 
Cuentas de gas 
Municipios , „ 

Cuenta por liquidar 
Muebles y herramientas.. 
Fáb r i ca do Cienfuegos.. 
Almacén de idem , 
Carbón de idem 
Fáb r i ca do T r i n i d a d . . „ . . 
Almacén de idem 
Carbón de idem 
Fáb r i ca de Regla y Guanabacoa. 
Almacén do idem 
Carbón de idem 

GASTOS GENERALES . 

2 275 
7.350 

967 

4.000 
1.500 

17.083 
37.139 

1.888 
3.358 

193.666 
7.425 

10.782 
126.652 

3.152 
3.474 

196.030 
5.549 

13.065 

962 
9.955 

655 

18.140 

3.170 

4.354 
0.494 

93 

% 10.593 

$ 59.723 

$ 504.884 

65.235 

% 700.436 

28 

36 

$ 11.572 

$ 18.140 

$ 14.019 

35.067 

$ 79.400 

41 

03 

39 

28 

C A P I T A L ...71 
FONDO DE RESERVA . . . . . . 
Depósitos de consumidores... „ „ 
Dividendos activos 

Cuentas en suspenso 
XJtüidados realizadas. 

7.301 
5.782 

12.805 
3 350 

. . . . $ 540.136 
5.101 

13.083 

59.723 
82 331 

| 700 436 30 

$ 3.279 

16.215 

18-140 
41.764 

$ 79 400 28 

Habana 17 »)<» Diciembre do 1S84.—ETTÍontador. J . «XMAK>» t80*l S-17 

COMPAÍÍIA DEL FERROCARRIL DE SAGUA LA GRANDE. 
S I T U A C I O N D E ESTA C O M P A Ñ Í A E L D I A 30 D E S E T I E M B R E D E 1884, E N Q U E T E R M I N A 

E L N U E V O A Ñ O S O C I A L . 

EFECTIVO: 
J o s é E . Moró, valores en depósi to 
Adminis t rac ión de la Empresa 

CARTERA: 
Acciones disponiblofl de la Compafiia 
Vales por cobrar 

CRÉDITOS VARIOS: 
Accionistas de 8? serie 
Ramal de Sierra Morena, proyectado 
Idem de Cartagena, idem 
Idem de los Maestres, idem 
Derechos do aduana condicionales 
Tho Colonial Company limited, de L ó n d r e s 
Ferrocarri l entre Cienfuegos y Vil laclara 
Otros cróditns más 

PUOriEDADHS: 
Construcción general de l ínea 

CUENTAS QI E SE EXTINOUKN GRADUALMENTE: 
Gastos y descuentos del E m p r é s t i t o inglés 
Valores á convertir 

CUENTAS EN SUSPENSO: 
luterosns dol E m p r é s t i t o inglés 
Facturas por recibir 
Cuentas de materiales sobrantes 

i.938 
27.035 
76.307 

543.780 
9.654 

18.420 
2 986 
1.253 
1.430 

15.152 
12.799 

630 
10.870 

. . $ 19.274 
23 J 513 
80 104.983 

60} 

88.352 14 
18.945' 93i 

847¡ 75 
12.830 27 
26.797, 74 

29 

22 í 103.281 

553.434 

$ 124.770 

63.343 

2 538.102 

102 298 

40.475 

07i 

90^ 

| f$3 403.135) 3841$ 124.7701 90i 

CAPITAL SOCIAL: 
Capital realizado 
Idem por realizar 

. . . $1.938-010 
543.780 

Fondo de reserva 
Utilidades antiguas por realizar 

AMORTIZACIÓN DEL EMPRÉSTITO INGLÉS: 
Plazos pagados hasta el 19? 

OBLIGACIONES A LA VISTA: 
Dividendos activos desde el núm? 1 al 26 

V a r í a s cuentas: 
Ferrocar.'il de Cárdenas y J ú c a r o , cuotas de combina^ 

cien , 
Ferrocarr i l do la Babia, idem idem 
Impuesto dol 3 y 10 p . g para la Real Hacienda. . 
Cuor.tas en suspenso 

OliHGACIOKKá A PLAZOS: 
Bonos por pagar dol E m p r é s t i t o inglés 

CUENTA QUE SE EXTINGUE GRADUALMENTE: 
Valores á convertir ] 

GANANCIAS: 
Productos por cobrar 
Productos 

^ 21.148 60 

400; 43 
15' 42 

.066! 08 

$ 9 
84 

LSOl 

3 15 
4.127 33 

14 218 30J 

$2.481.790 . . 

1.938 
1.565| 03 

453.000 

2:i.630 

341.000 

94.211 

$3.403.135 

$ 19-274 90 

72.332 

18.9Í5 

14.218 

$ 124.770 

m 

30i 

90é 

S. E . ú O.—Habana 15 do noviembre do 188i.-
C ni 131!) 

-El Contador, E. A. Mántiri. 
4-14 

CONSTITUIDO c o n todas las c o n d i c i o n e s de d e r e c h o y f o r m a l i d a d e s de r e g i s t r o , 
d o m i c i l i o e n e s t a c i u d a d , E s t a t u t o s a p r o b a d o s y FACULTADES 
DE EMISION p o r r e s o l u c i ó n s o b e r a n a de BU de a b r i l de 1883 . 

PRESTAMOS EN CEDULAS. 
La Sociedad ha abierto su período de operaciones cou la aceptación de solicitudes de 

préstamos on Cédulas Hipotecarias por cantidades do consideración. Excede de un millón 
do pesos ol valor de las cédulas podidas quo se emitirán en la primera y segunda quince
na del mes actual, ultimados que sean los expedientes ya examinados y próximos á su 
inmediata resolución. 

Por disposición del Consejo continúan los préstamos on Cédulas Hipotecarias al porta
dor, de cien pesos oro nominales y con interés semestral, garantizados por la Hipoteca 
General de todos los préstamos quo otorga con primera hipoteca y demás garantías que 
exigen sus Estatutos. 

ü e esto modo se facilita la conversión de las Escrituras Hipotecarias en cédulas por BU 
intervención entre Deudores y Acreedores. 

El Deudor sale beneficiado porque su compromiso se resuelve por el pago de una anua
lidad fija y amortiza su deuda en 50 años á un interés módico con facultad de reembolsar 
anticipadamente y de entregar cantidades á cuenta. 

El acreedor so beneficia igualmente porque recibo un título de fácil negociación, mejora 
de garantía, y puede realizar sus créditos en breve término, sin pleitos ni gastos. 

Esta operación se reduce á la subrogación do hipotecas al Banco á cambio de cédulas. 
Todo el quo traspaso una hipoteca puede cancelarla y recuperarla, sea por el pago «n 

metálico ó por la devolución de cédulas de la misma Série. 
Mejora así su situación, puos cambia su garantía parcial, libro do recuperarla, por la 

general de los valores que recibe, que llegará á una suma igual al valor de la totalidad de 
las fincas hipotecadas al Banco. 

Las cédulas se emiten al interés quo sea convenido con pago do sus Cupones de intero -
sos y do la amortización en la Habana, París, Lóndres y otros puntos. 

El Banco que tiene contrataciones hechas para la colocación de sus valores en los mor
cados de Italia, París y Madrid y otros de Europa, se encargará de la venta de las cédu
las por cuenta do los interesados, mediante una comisión fija y moderada. 

Con ol deseo de ámpliar su Capital, el Banco acordará los préstamos con parte en ac
ciones por un valor máximum del 25 p g, de acuerdo con los interesados. 

Habana 10 de Noviembre de 1884. 
E l Consejero-Secretario General, 

C . C . C o p p l n g e r . 
NOTA.—La cédula hipotecaria es de un valor tan fácilmente negociable como la renta 

del Estado, y tan apetecido por la seguridad de su garantía. 
A diferencia del billete, cuando la cédula hipotecaria está en cartera, aumenta cada 

día su valor por el interés que gana. 
Su reembolso es seguro por vía de amortización en 50 años y sistema de sorteos anuales. 
E N S U M A ; es la obligación hipotecaria, transformada en título al portador con el nom

bre de cédula hipotecaria. De este modo las hipotecas particulares se convierten en hi
poteca general, y la cédula hipotecaria ofrece una garantía inmensa, que nunca puede 
encontrar ol imponente en la hipoteca parcial y directa, por buena quo sea; y so evita, 
toda invo^tigaciou y zozobra, como todo gasto do escritura y dillgenciae judiciales ty>q 
todos los déoo&iü inconvenientes á cargo del Banco. 
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H A B A N A . 

MIÉRCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 1884. 

El universal interés que aquí excita y 
mantiene el tratado de comercio entre Es
paña y los Estados-Unidos de la Améri
ca del Norte, nos determina á insertar 
en este sitio del D I A E I O , con prefe
rencia á, cualquier otro material, el texto 
íntegro de dicho documento, tal como lo 
publicó el Times de Nueva York del día 8 
del presente mes. También va inserta á 
continuación una interesante carta de nues
tro celoso corresponsal en la misma ciudad, 
que con su discreción acostumbrada, pro
cara darnos una idea, lo mónos confasa po
sible, de los pareceres de la imprenta en la 
nación vecina respecto del expresado con
venio y de las probabilidades de su acepta
ción por el Congreso. 

Este punto se baila todavía nuay oscuro, 
pues como hemos indicado antferiormente, 
sólo nos llegan opinionespaírciales y con
tradictorias, ingnkftít'aS' por el interés de los 
que^esííman favorables ó desfavorables las 
cláusulas del tratado. Hasta ahora se ve 
que, aparte del espíritu político y exajera-
damente proteccionista que domina en al
gunos opositores, son los tabaqueros y los 
refinadores de azúcar los que más se opo
nen á la ratificación; pero así y todo, no es 
unánime la oposición de estas dos clases, 
según los datos que nos comunica nuestro 
corresponsal. Ahora bien, la verdadera o-
pinion del país se conocerá cuando el asun
to entre en el terreno de los debates parla
mentarios. Ya sabemos que el presidente 
Mr. Arthur envió al Senado el 11 de este 

íes el texto oficial, el cual se dice que di
algo del publicado por el Times de 

Nueva-York, 
j / Hó aquí los mencionados documentos: 

T E X T O 
del Tratado de Comercio entre España y 

los Estados-Unidos. 
Su Majestad el Rey de España y los Es

tados-Unidos do América, animados del co
mún deseo de robustecer y perpetuar las 
relaciones amistosas que felizmente existen 
entre la Nación Española y los Estados-
Unidos, y reconociendo en particular que 
por hallarse las islas y provincias españo
las de Cuba y Puerto-Rico próximas á las 
costas de los Estados-Unidos existen entre 
éste y aquellos territorios relaciones comer
ciales frecuentes y constantes, con ventaja 
para sus habitantes; y teniendo además en 
consideración ámbos países que la comuni
dad y armonía de sus intereses exigen que 
esas relaciones sean alentadas y favorecidas 
para la mayor extensión y protección de su 
(«omercio yprosperidad, lo mismo en las pro
vincias é islas antes mencionadas que en 
los Estados-Unidos de América, han resuel
to celebrar un tratado de comercio que lle
ne este fia determinado. 

Con tal propósito, S. M. el Rey de Espa
ña ha conferido plenos poderes al Excmo. 
señor don Salvador Albacete y Albert, ex
ministro de Estado y senador del Reino, y 
los Estados-Unidos de América han confe
rido plenos poderes á Mr. John W. Foster, 
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de dichos Estados-Unidos en la 
Córte de S. M. Católica, y los referidos Ple
nipotenciarios, previo el canje de sus cre
denciales respectivas, extendidas en debida 
forma, han convenido en los siguientes ar
tículos: 

A R T Í C U L O I.—Los Estados-Unidos de 
América, en reciprocidad por las concesio
nes y privilegios estipulados por España en 
el presente tratado, y como equivalente de 
loa mismos, acuerdan admitir en todos los 
puertos de entrada de dichos Estados, l i 
bres de derechos de importación ó con los 
derechos que se les señalan en la adjunta 
tarifa marcada A, todos los artículos ó mer
cancías enumerados en la misma, siempre 
que dichos artículos ó mercancías enume
rados en dicha tarifa A sean productos na
turales, ó productos de las industrias y ar
tefactos de las islas y provincias espauolas 
de Cuba y Puerto-Rico, y con tal que, di
chos artículos ó mercancías sean además 
trasportados directamente desde dichas is
las & loa Estados-Unidos en barcos de la 
propiedad exclusiva de ciudadanos de los 
Estados-Unidos, ó de súbditos españoles, y 
cuya oficialidad la:compongan, respectiva
mente, ciudadanos de los Estados-Unidos ó 
aúbditos de España. Si durante la exiaten-
ma de este tratado se hiciera alguna rebaja 
en los derechos de importación de loa Ea-
tadoa-Unidos sobre cualquier artículo ó 
artículos comprendidos entre :loa enumera
dos en la tarifa, y snjetoa al pago de dere
chos, los marcados por la referida tarifa A 
sobre dichoa artículoa serán rebajados en 
proporción. 

A R T Í C U L O n.—España, en reciprocidad 
por las conceaiones y privilegioa eatipula-
doa por los Estados-Unidos de América en 
el presente tratado, y como equivalente de 
los mismos, acuerda la admisión en todos 
los puertos de entrada de las islas y pro
vincias españolas de Cuba y Puerto-Rico, 
Ubres de derechos de importación, ó con los 
derechos marcados en las adjuntas tarifas 
B y C, respectivamente, de todos los ar
tículos y mercancías enumerados en dichas 
tarifas, siempre que los artículos ó mercan
cías enumerados en laa referidaa tarifaa B 
y C aean productos naturales, ó productos 
de la industria ó fabricación de los Estados 
Unidos; y además, que esos artículos ó mer
cancías sean trasportados directamente de 
loa Estados-Unidos á dichas islas en barcos 
de la propiedad exclusiva de súbditos es
pañoles, ó de ciudadanos de loa Estados-
Unidos, y cuya oficialidad la compongan 
respectivamente súbditos españoles ó ciu
dadanos de los Estados-Unidos. 

Si durante la exiatencia del tratado se 
hiciere alguna rebaja en la tercera colum
na del arancel de aduanas de Cuba ó Puer
to-Rico, ó en la columna vigente si esa ter
cera fuese reemplazada por otra rebaja re
lativa á cualquier artículo ó artículos de 
los enumerados en las tarifaa B y C y sn
jetoa al pago de derechos, los marcadoa por 
las referidas tarifas B y C sobre dichos ar
tículoa serán rebajadoa en proporción. Los 
artículos 6 mercancías, ya sean productos 
naturales ó productos de las industrias y 
íabricacion de los Estados-Unidos, no in
cluidos en las tarifas B y C mencionadas, 
pagarán á su importación en las islas y pro
vincias españolas de Cuba y Puerto- Rico 
loa derechos fijados en la tercera columna 
de los respectivos aranceles de aduanas vi 
gentes, ó los derechos fijados en la colum
na de loa arancelea aduaneroa que pueda 
hallarae vigente durante la exiatencia de 
eate tratado, sin derecho diferencial de 
bandera. 

A E T Í C U L O I I I .—Los efectos ó mercancías 
trasportados directamente desde puertos 
de entrada de los Estados-Unidos y que no 
aean productos naturalea ó de la industria, 
6 productos de las fábricas de dichos Esta 
dos-Unidos, no pagarán, á su importación 
en loa puertos de entrada de laa islas de 
Guba y Puerto-Rico otros derechos que los 
Impuestos y recaudados por los artículos ó 
mercancías iguales ó semejantes, trasporta
dos asimismo directamente en cascos eapa 
ñoles desde loa puertea primero nombra 
dos, siempre que no aean productos origi 
narioa de loa Eatados-Unidos. En recipro 
cidad, los artículos ó mercancías trasporta
dos directamente desde puertos de entrada 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico en bu 
ques españoles y que no sean productos na 
turales ó productoa de laa industrias ó fá 
bricae de dichas islas, no pagarán, á su im 
portación en los puertos de entrada de los 
Estados-Unidos otros derechos que los que 
se imponen y perciben por artículos seme
jantes ó iguales trasportados asimismo di 
rectamente en buques americanos, siempre 
que no sean productos originarios de dichas 
islas. 

A R T Í C U L O IV.—Las altas partes contra 
tantos se reservan el derecho de dictar las 
leyes, ordenanzas y reglamentos que juz
guen convenientes para proteger su Fisco y 
evitar fraudes en las declaraciones y mani
fiestos de artículos ó mercancías enumera
dos en las tarifas A, B y C anejas á este 
tratado, ora sean óstoa productos naturales 
6 industriales, ó productos de las fábricas 
de los Estados-Unidos, ó bien productos 
naturales ó industriales, ó productos de las 
fábricas de las islas de Cuba y Puerto-Ri
co, según el caso, y comprendidos en las 
ventajas estipuladaa en este tratado y en 
Jas tarifaa adjuntas. El gobierno de cada 
una de laa partes contratantea tendrá ade
más el derecho de reformar, modificar ó 
adicionar las leyes, ordenanzas 6 reglamen

tos establecidos en uso de laa facultades 
que les están reservadas en virtud de este 
artículo. Sin embargo, las expresadas al
tas partes contratantes acuerdan mútua-
mente que los portadores ó conductores de 
mercancías, cuyo origen no las haga acree
doras á gozar los beneficios del tratado ó 
con cuya importación se intente violar las 
ordenanzas y reglamentos establecidos en 
virtud de este artículo para impedir el frau
de, no incurrirán en la responsabilidad ni 
estarán sujetos á multa ó prisión, á ménos 
que se establezca la complicidad de dichos 
portadores en la tentativa de fraude; tam
bién se acuerda que los buques estarán 
exentos de responsabilidad y multa si no 
se prueba que ha habido complicidad de 
parte de los capitanes ó armadores de los 
buques para la comisión del fraude. 

A R T Í C U L O Y.—En las islas y provincias 
españolas de Cuba y Puerto-Rico no se im
pondrá derecho alguno de importación 
nuevo ó más alto que los establecidos por 
aranceles vigentes. Cualquier rebaja que 
se haga en dichos aranceles respecto de los 
derechos de exportación se aplicará inme
diatamente á las mercancías á que se refie
re la tarifa A. En los Estados-Unidos no 
se impondrá derecho de exportación ó im
puesto alguno á los artículos ó mercancías 
á que se refieren las tarifas B, C. 

A R T Í C U L O V I . —A ninguno de los artículos 
ó mercancías enumerados en las tarifas A. 
B. C, ya sean dichos artículos productos ó 
exportaciones de los Estados-Unidoa ó de 
las islas y provincias españolas de Cuba y 
Puerto-Rico, importados en dichas ialaa ó 
en loa Estados-Unidos, se le podrá imponer 
derecho alguno de consumos ó interior, sino 
el que se impone respecto de los artículos ó 
mercancías de idéntica naturaleza y de 
producción nacional de cada una de las dos 
partea contrantea. 

A R T Í C U L O VII .—Loa fabricantea y comer-
ciantea, así como también los agentes co
merciales de laa islas de Cuba y Puerto-
Rico, que visiten loa Eatados-Unidos por 
cuenta de una casa establecida en dichas 
provincias españolas, y recíprocamente los 
fabricantes, comerciantes y agentes comer 
cíales de los Estados-Unidos, que visiten las 
islas de Puerto-Rico y Cuba por cuenta de 
una casa establecida en los Estados-Unidos, 
pueden hacer las compras que requiera el 
ejercicio de au profesión y tomar órdenea 
con mueatras ó sin ellaa, sin que por ello se 
les imponga derecho alguno, siempre que no 
lleven mercancías consigo. 

A R T Í C U L O V I I I . — L o a efectoa que están 
sujetos á un derecho de importación, cuan
do sean introducidos como muestras en las 
islas de Cuba y Puerto-Rico por fabrican
tes, comerciantes ó agentes comercialea de 
loa Estados-Unidos, ó cuando sean introdu
cidos en los Estados-Unidos por fabrican
tes, comerciantes ó viajeros comercialea de 
laa ialaa de Cuba y Puerto-Rico, serán ad
mitidos por ámbas partes contrantantes con 
exención temporal de todo impuesto, una 
vez que hayan aido cumplidaa laa necesarias 
formalidades aduaneras, garantizándose la 
reexportación de los mismos efectos ó su 
retorno á la aduana. Estas formalidades 
se determinarán por los doa gobiernos de 
común acuerdo. 

A R T Í C U L O IX.—Por razones de órden y 
seguridad pública, las partea contratantea 
ae reaervan el derecho de eatablecer regla
mentos y ordenanzaa en virtud de los cua-
lea la importación y la exportación, aegun el 
caso, de pólvora, dinamita y otraa sustan
cias explosivas y de armas y municiones de 
guerra estarán sujetas, así en los Eatados-
Unidos como en las islas de Cuba y Puerto-
Rico, á una autorización é inspección espe
cial con objeto de impedir el trasporte ó 
uso ilícito de las mismas. 

A R T Í C U L O X.—Los buques americanos 
procedentes de cualquier puerto ó puertos 
de los Estados-Unidos con cargamento 
completo de artículoa ó mercancías, pro
ductos naturales ó industriales, ó productos 
de las manufacturas de los Estados-Unidos, 
ó en parte de origen extranjero, embarca
dos ó trasbordados en dicho puerto ó puer
tos para las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
estarán exentos de toda clase de derechos 
de tonelaje, y en cuanto á los derechos de 
puerto, plática, práctico, de hospital, ó cua
lesquiera otros impuestos locales ordinarios, 
no loa pagarán de otra claae ni de mayor 
importe que los que se exigen á los buques 
españoles que se dedican al comercio entre 
los Estados-Unidos y dichas islas. 

A R T Í C U L O XI.—-En reciprocidad, los bu
ques españoles procedentes directamente 
de cualquier puerto ó puertos de las islas 
de Cuba ó Puerto-Rico con cargamento 
completo de artículos ó mercancías, pro
ductos naturales ó industriales, ó productos 
de las manufacturas de dichas ialaa, ó en 
parte de origen extranjero, embarcadoa ó 
trasbordados en dicho puerto ó puertea de 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, ó en las
tro, estarán exentos en cualquier puerto ó 
puertos de loa Eatados-Unidoa de toda cla
ae de derechos de tonelaje, y en cuanto á 
loa derechoa de puerto, plática, práctica, 
hoapital y otroa impueatos localea en uso, 
no los pagarán de otra clase ni de mayor 
importe que los que se imponen á los bu
ques americanos dedicados al comercio en
tre dichas islas y dichos Estados-Unidos. 

A R T Í C U L O XI I .—Los buques comprendi
dos en las condiciones de los doa artículoa 
precedentea, en cuanto á au carga y al 
puerto de su procedencia, estarán en liber
tad para ir de un puerto á otro en el terri
torio ó iala de su deatino, y cargar ó dea-
cargar lo que conduzcan á dichoa diatintoa 
puertoa, conaignadoa en debida forma y en 
términos adecuados como buques emplea-
doa en el comercio de cabotaje de la nación 
á que pertenecen los puertoa, siempre que 
se satisfagan loa derechos y cargaa arance 
larias impuestas á la carga de conformidad 
con las disposiciones de este tratado. 

A R T Í C U L O X I I I . — L o a buques compren
didos en las condiciones expuestas en los 
artículos X I y X I I , sean americanos ó es 
pañoles, no tendrán derecho á recibir á su 
bordo ó embarcar en ningún puerto del 
paía de au deatino carga de ninguna claae 
para ningún otro puerto de la miama na 
cion, en los Estados é Islas arriba men 
clonados, quedando el comercio local de 
cabotaje reservado exclusivamente á la 
bandera de cada una de laa altas partes 
contratantes en sus respectivos territo 
ríos. 

A R T Í C U L O XIV.—Loa buquea de loa Ea 
tadoa-Unidos, con carga ó ain carga, que 
zarpando de puertos extranjeros se dirijan 
á puertos de las islas de Cuba y Puerto-
Rico, y loa buquea españoles, con carga ( 
sin ella, que procedentes de puertos extran 
jeros entren en puertoa de loa Estadoa 
Unidos, cualeaquiera que sean el origen y 
destino de sus cargamentos, estarán sujetos 
en todos respectos á su arribo, durante 
su permanencia y á su partida, á las mis 
maa disposicionea aplicablea á loa buquea 
nacionalea precedentea de loa mismos países 
y con cargamentos semejantes. 

A R T Í C U L O XV.—Los buques de los Esta-
doa-Unidoa ó españolea que entren en loa 
puertos de laa islas de Cuba y Puerto-Rico, 
ó en los puertos de dichos Estados-Unidos, 
según el caso, bien sea voluntariamente ó 
de arribada, con carga ó sin ella, y salgan 
de dichos puertos sin haber llevado á efecto 
alguna operación comercial, estarán exentos 
de toda clase de derechos de tonelaje, de 
puerto y de despacho. Si un buque arribara 
á un puerto con avería y por consecuencia 
de ella tuvieae que deacargar ó traabordar 
la carga, no ae considerará que constituyen 
operación comercial los gastos en que haya 
que incurrir para el suministro de provisio 
nes para la tripulación y la venta de las 
mercancías averiadas, siempre que las au 
toridadea de aduanaa hayan autorizado 
previamente y en debida forma talca proce
dimientos. 

A R T Í C U L O XVI .—Los funcionarios consu
lares de los Estados-Unidos y España no 
reclamarán ni recaudarán mióntras esté en 
vigor este tratado ninguno de loa derechos 
enumeradoa en la tarifa de derechoa con
sulares de los Estados-Unidos y España en 
concepto de compensación por loa servicios 
oficiales prestados á los buques de los Es-
tadoa-Unidoa y Eapaña que ae dedican al 
tráfico entre dichoa Eatadoa-Unidoa y laa 
islas de Cuba y Puerto-Rico. Con respecto 
á los cargamentoa traaportadoa por dichoa 
buquea, laa doa potenciaa se reservan el 
derecho de recompensar los servicios pres
tados á la navegación, comercio y tráfico, á 
que se refiere eate artículo, por funcionarios 
consulares, adoptando para eate fin el sis
tema que crean oportuno, pero sin que re
caiga por ello impuesto de ninguna clase 
sobre dicha navegación, comercio ó carga
mentos. 

A R T Í C U L O X V I I . — L a s dos partea contra-
tantea, de común acuerdo, convienen por el 
presente tratado en que las multas y penas 
pecuniarias impuestas, y el producto de laa 
confiscacionea que pudieran efectuarse por 
consecuencia de infracciones de las leyes y 
reglamentos aduaneros de los Estados-Uni
dos y de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
cuando esas multas, penas y confiscacionea 
procedan de infraccionea de dichaa leyea y 
reglamentoa cometidas en el comercio de 
importación ó exportación de dichos Esta
dos-Unidos é Islas, el importe total de las 
mismas se pagará al Fisco de dichos Eata-
doa-Unidos é Islaa, y en él permanecerán á 
la disposición en absoluto de loa gobiernoa 
respectivos; y no podrá ser retirado de di
cho Pisco directamente ni por derecho de 
preferencia ó en ninguna otra forma, por 
ningún informante 6 persona. Las leyes y 

reglamentos de cada una de las partes con
tratantes dispondrán la manera de dar re
compensa especial á los empleados públicos, 
por servicios prestados en la persecución 
del fraude. 

A R T Í C U L O X V U I . — L a s dos altas partes 
contratantes convienen mútuamente en que 
ni las autoridades aduaneras de los Eatadoa-
Unidos ni las de las islas de Cuba y Puerto-
Rico impondrán multas ó penas á los buques 
españoles ó de los Estados-Unidos, ó á sus 
capitanes, dedicados al comercio de impor
tación ó exportación entre dichos Estados é 
Islas, por errores ú omisiones en los mani
fiestos de cualquiera parte de loa cargamen
tos de dichos buques, si resultare que esos 
manifiestos están conformes con el conoci
miento que sus oficiales tienen de dichos 
cargamentos, y á no ser que se pruebe que 
los capitanes ó armadores de los buques 
han participado en la tentativa para defrau
dar al Fisco por medio de dichoa errorea ú 
omisionea. 

A R T Í C U L O XIX.—Queda acordado que 
aiempre que en este tratado se haga refe
rencia á buques de los Estados-Unidos y 
buques españoles, so entenderán tan sólo 
aquellos buques que sean propiedad exclu
siva y de buena fe de los ciudadanos de los 
Estados-Unidos y loa súbditoa españoles; y 
se acuerda asimismo que sus capitanes, ofi
ciales y pilotos serán respectivamente ciu 
dadanos de los Estados-Unidos ó de España, 
y no será admisible excusa ó pretexto de 
ninguna especie para evadir el cumplimiento 
de estas condiciones en favor de otros bu
ques ú otros armadores. 

A R T Í C U L O xx.—En las islas de Cuba y 
Puerto-Rico los ciudadanos de los Estados-
Unidoa, y recíprocamente en dichoa Esta
dos-Unidos los ciudadanos españoles, goza
rán en sus profesiones, industrias y negocios 
-de todo linaje, sean llevados á cabo indivi
dualmente, colectivamente ó como corpo
ración, los mismos derechos y ventajas que 
gozan los ciudadanos del territorio en que 
residan; con la condición, sin embargo, de 
quedar sometidos á las leyea del país; ade
más, tendrán libre y pronto acceso á los 
tribunales de justicia para entablar deman
das y defender sus derechos. Las altas 
partes contratantes ratifican por este trata
do los principios y disposiciones compren
didas en el protocolo firmado en Madrid el 
12 de enero de 1877, entendiéndose que será 
aplicado con todos sus efectoa en loa casos 
en que los demandados no están más favo
recidos para la defensa por la ley promul
gada el 23 de mayo de 1879 para la aplica
ción del Código Penal á la isla de Cuba, y 
el resultado será en todos casos sometido á 
la jurisdicción militar, según lo estipulado 
en dicho protocolo, el cual queda ratificado 
por el presente. 

A R T Í C U L O X X I . — L O S ciudadonos de los 
Estados-Unidos que se hallen en Cuba de 
residencia ó de viaje, y los ciudadanos es
pañoles que residan ó viajen por los Esta
dos-Unidos, no estarán sujetos á otros ó 
mayores impuestos que los que pagan los 
ciudadanos de la nación á que pertenece el 
territorio de su residencia; no estarán obli
gados á ningún servicio personal en el ejér
cito, marina y milicia nacional, y estarán 
exentos de todo impuesto de guerra, em
préstito forzoso y cargaa y contribuciones 
militares de toda clase; y sus buques, car
gamentoa, mercancías ú otraa propiedades, 
no aerán embargados para ningún fin pú
blico, cualquiera que él sea, sin una indem
nización previa fijada sobre una base justa 
y equitativa por personas peritas y un ár • 
brito designado por los contendientes. Ade
más, y recíprocamente, disfrutarán en los 
territorios á que so ha hecho referencia los 
privilegios, inmunidadea y beneficios de 
todo linaje que se han concedido ó puedan 
concederse á los ciudadanos de una tercera 
potencia. 

A R T Í C U L O XXII .—Cada una de laa altaa 
partea contratantea reserva para sus ciuda
danos el derecho exclusivo de pescar en las 
aguas de su respectivo territorio; pero el 
producto de la pesca de los buques de cual
quiera de las dos partes en alta mar ó en 
aguas jurisdiccionales de una tercera po
tencia, será considerado como el producto 
de la nación representada por el buque pes
cador. 

A R T Í C U L O XXI I I .—Cada una de las altas 
partes contratantes se obliga á prestar á la 
otra, en los Estados-Unidoa yon laa pro
vincias españolaa de Cuba y Puerto-Rico, 
todos los favores y concesiones referentes á 
aranceles aduaneros, comercio, navegación 
y propiedad que se concedan ó puedan con
cederse á una tercera potencia, en la inte
ligencia de que los favores y concesiones 
otorgados á dicha tercera potencia serán 
disfrutados gratuitamente, si gratuitamente 
se conceden, dando la otra parte contra
tante la misma ó equivalente compensación 
si la concesión se ha hecho condicional-
mente. 

A R T Í C U L O X X I V . — L a s estipulaciones de 
este tratado no impedirán que las doa altas 
partes contratantes verifiquen en sus aran
celes aduaneros y derechos de navegación 
las reformas que juzguen convenientes, ni 
coartarán la libertad de acción de cualquie
ra de las partes contratantes para tratar ó 
concertar con otras potencias sobre lo que 
opinen que requieren sus intereses, y para 
dar á laa mismas potencias por medio de 
tratados, protocolos y otros contratatos 
internacionales, iguales ó semej antes fran 
quicias, devoluciones y beneficios á los es 
tipulados en este tratado con las mismas ó 
semejantes condiciones. 

A R T Í C U L O XXV.—Las doa altas partes 
contratantes acuerdan que laa dudaa que 
puedan suscitarse sobre la interpretación i 
ejecución de este tratado ó las reclamacio 
nes que se originen de la violación del mía 
mo ae someterán, una vez que se hayan a-
gotado loa medios de arreglo amistoso, á un 
árbitro único, que será ciudadano de una ú 
otra de las dos naciones, designado por ám 
bos gobiernos do común acuerdo, ó, en caso 
de desacuerdo, un ciudadano de una tercera 
potencia elegido por mútuo acuerdo de los 
mismos gobiernos. Si no hubiese avenen
cia, el nombramiento del árbitro se fiará á 
la discreción del Presidente de la Confede
ración Helvética. Ambaa partea contra 
tantea se obligan á facilitar á dicho árbitro 
la obtención de todos los hechos, datoa y 
teatigoa pertinentea al aaunto en litigio, y 
en él la decisión del árbitro será decisiva 
ejecutoria, y será cumplida sin evasiva ni 
pretexto. Los gastos que origine el arbi
traje serán sufragados por las dos partea 
contratantes y repartidos por igual entre 
ámbas. 

A R T Í C U L O XXVI.—Este tratado será ra
tificado por el Presidente de los Estados 
Unidos, de acuerdo con la opinión y con la 
aprobación del Senado de los Estados-Uni
dos, y por España, de conformidad con la 
ley que autoriza á su gobierno para cele 
brar un tratado y ponerlo en vigor á los 30 
dias de su publicación oficial por los dos 
gobiernos convenidos al efecto. Para que 
la publicación se verifique el mismo dia no 
se efectuará hasta que el Congreao de los 
Eatadoa-Unidos apruebe laa leyea necesa 
rias para poner en vigor el tratado, y hasta 
que ámbos gobiernos hayan adoptado los 
reglamentoa correspondientea, lo que se ve 
riflcará dentro del plazo de aeis meses con 
tados desde la fecha en que se firme el tra
tado. 

A R T Í C U L O X X V I I . — E l presente tratado 
durará siete años desde la fecha en que se 
ponga en vigor por ámbas partes contra
tantes, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, y continuará vigente hasta que 
una de las mismas partes contratantes ha
ga conocer á la otra, con un año de anterio
ridad, su intención y decisión de darlo por 
terminado al fin de doce meses contados 
desde la promulgación de esta resolución. 
Al espirar el término de siete años, con 
posterioridad á ese período, ó en cualquier 
tiempo deapuea, cada una de laa partea 
contratantes tendrá el derecho de notificar 
á la otra la resolución referida en la cláusu
la anterior. 

A R T Í C U L O xxvm.—El cambio de ratifi
caciones de este tratado se verificará en 
Madrid á la mayor brevedad deapuea de 
la aprobación á que se refiere la cláusula 
anterior. En testimonio de lo cual los Ple
nipotenciarios reapectivoa han firmado el 
presente tratado y selládolo con sus sellos 
respectivos, por duplicado, en Madrid, hoy 
dia diez y ocho de noviembre de 1884. (Fir
mado y sellado) S A L V A D O R D E A L B A C E T E . 
(Firmado y aellado) J O H N W. FOSTER. 
(Teatigo) D I O N I S I O L Ó P E Z ROBERTS, CON
D E D E L A R O M E R A . 

A N E J O A. 

Artículos de producción de las provincias 
de Cuba y Puerto-Rico que serán admitidos 
en los Estados-Unidos en las siguientes 
condiciones: 

Libres de derechos.—Caballos, cacao, ca
fé, pescado, frutas frescas, algodón, cáña
mo, lino, cueros, pielea sin curtir, añil, ma
deras de tinte, minerales, aceite de palma, 
azúcarea cuyo color no exceda del grado 
16? de la escala holandesa, residuos de mie
les concentrados, sirope, melado, melazas, 
semillas, maderas, hierro fandido,?>huevo8, 
miel de abejas, cera, esponjas, huesos, gua
nos, abonos, coca, esparto, crin de caballo, 
juncos, mimbres, paja, monedaa de oro y 
plata. 

Sujetos cí derecho.—Tabacos, cigarrilloa, 
cherutoa, vegueros, á $1.25 la libra, 12^ por 
ciento ad valorem; tabaco en rama, de más 
de cien hojas en libra, sin despalillar, 37 
centavos la libra; deapalillado, 50 centavos; , 
tabaco en rama de otraa clases, ein despali» I 

llar, 17i centavos la libra; palillos de taba
co, 7 i centavos; tabaco elaborado de otras 
clases, tabaco deapalillado, 20 centavos la 
libra; rapé y polvos de rapé, 25 centavos la 
libra; tabaco no elaborado, 15 por cíe ato 
ad valorem. (1) 

A N E J O B.—-I. 
Artículos producto do los Estados-Uni

dos que serán admitidos en Cuba 
Libre de derechos:—Cerveza, carnes fres

cas, tocineta, frutas, pescado de agua sala
da, semillas y otroa cereales, excepo el arroz; 
harina de cereales, á no ser la de trigo; 
manteca, carne de vaca, queso, huevos, hi
lo, maderas de todas clases, duelas, curvas, 
tablazón, cañeríaa, yugoa de madera para 
el ganado, carneros, chivos y cerdea, pie
dras y tierras usadas en la albañilería y en 
las artes é industrias, tejas de arcilla, ladri
llos y tejaa de arcilla sin vidriado, cuerea y 
pieles sin curtir, minerales ó metales, mo
nedas de plata y oro, herramientas y útiles, 
aperos de labranza, aparatos para la agri
cultura, motores industriales y científicos 
de todas claaea y materialea y piezaa de loa 
mismos, algodón crudo, cáñamo, lino, jute, 
abacá, pita y toda otra clase de fibras ve
getales crudas, lanas, cerdas, pelo, crines 
sin elaborar, asfalto, betún, brea, pez y resi
na, petróleo crudo, carbones mineral y ve
getal, aguas minerales, árboles, plantas, 
sarmientos y semillas de vid, abonos natu
ralea y artificiales, mármol, jaspe, alabas
tro en trozoa y planchaa, en bruto y labra-
doa, otraa piedraa y tierras empleadaa en la 
conatruccion, minerales y metales, tejas y 
ladrillos de construccion/Tiielo, hierro fun
dido en lingotes y toda claae de residuos de 
hierro y acero, hierro fundido en tuboa, 
idem manufacturado, hierro forjado en ba-
rraa y toda claae de alambrea de cobre y 
de hierro, clavos, tornillos, tuercas, tuboa 
de hierro común, enrejado fino de alambre, 
y ain fabricar. 

Glasé C. 
Suatancias que ae usan en laa induatriaa 

químicaa, drogas, simples, aceite de algodón 
y de otras semillas y productos de laa mis
mas, excepto aceite de corteza, líquidos pa
ra curtir pieles, sobo, y toda otra clase de 
grasas animales sin elaborar y no especifi
cadas de otra suerte en cata tarifa. 

Glasé B. 
Algodón y sus fabricaciones, algodón en 

rama con semillas ó sin ellas. 
Clase E. 

Otras fibras vegetales y sus fabricacio
nes, cáñamo, lino, jute, abacá y toda clase 
de frutas vegetales. 

Clase F. 
Lanas sin elaborar, pelo, crines y artícu

los de dichas suatancias. 
Glasé G. 

Impreaoay litografías, periódicoa, folie-
toa, libros en pasta ó á la rústica, papel de 
música. 

Clase H. 
Maderas de todas claaea en forma de tron-

coa, vigaa, tablaa, tozas, aaerradas ó acepi-
Uadaa, eatacaa, aroa de madera, cajoneado 
madera, puertaa y persianas comunes ó con
cluidas, sin pintar y barnizar, madera co
mún fabricada en todas formas. 

Clase I . 
Ganado vacuno, asnos, muías, caballos, 

cerdos, carneros, cabras, cueros, pielea sin 
adobar, abonos naturales ó artificiales. 

Clase J. 
Utensilios, aperos, máquinas y aparatos 

agrícolas, materiales para obras públicas, 
materiales de todas clases para la construc
ción y composición de buques. 

Clase K. 
Aves de tierra y agua, carnea frescas, sa

ladas, adobadas y curadas, excepto tasajo, 
tocineta, jamones, manteca, sebo, vacas, 
pescado de mar vivo, pescado seco, salado 
ó en aalmuera, arroz y otros cereales des
granados ó sin desgranar, harina de otros 
cereales, excepto la de arroz, semillas, fru
tas frescas, secas ó en conserva, legumbres 
frescas y aecaa, cervezaa de todas clasea, 
queso, huevoa, heno y paja para el forraje, 
árbolea, plantaa, sarmientos, semillas para 
jardín, sacos para azúcar. 

A N E J O B .—II . 
Los artículos producidos y fabricados en 

los Estados Unidos serán admitidos en la 
Isla de Cuba bajo las siguientes condicio
nes: 

Pagarán derechos.—El trigo, 50 centavos 
por 100 kilógramos; harina de trigo $3 por 
barril ordinario; almidón, pastas, féculas, 
$2; maderas trabajadas, $3; maderas finas 
elaboradas y talladas, $10; maderas incrus
tadas doradaa y adornadas, $20; cochea pa
ra viaje, y acero y hierro para los mismos, 
$2; otroa vehículos, y madera y hierro 
para loa miamos, $1; cochea para paaaje-
roa, $1; mármoloa, jaspes, alabastros, en 
todas clasea y tamaños, 30 centavos; id. 
tallados, $1.80; vidriería hueca ordinaria, 
$1.50; imitación de cristal $5; cristal grueso 
para vidrieraa, $2.70; vidrio ó cristal azo
gado y cristales para relojes y anteojos, 
$10; azulejos de mosaico, 00 centavos; alfa
rería y locería, $3; porcelana, $5; pielea de 
cabritilla con brillo, 20 centavos; otras pie 
les curtidas para suela y maquinaria, 10 
centavos; calzado hecho de cuero, $1.25; 
efectos de talabartería, 40 centavoa; papel 
de imprimir, blanco ó de color, $1,80; papal 
de eacribir y cartulina y de litografía y gra 
hados, $4; id. en pliegos para cartas, raya
do y sin rayar y papel para cigarrillos, 
$6.50; papel impreso ó litografiado, en es
pañol, periódicos, folletos, $5.40; id. en otros 
idiomas extranjeros, $2; impresos, fotogra
fías, mapas y naipes, 25 centavos; papel 
para el decorado, $6; pinturas, tintes y be 
tunea preparados, $1.25, tabaco en hojaa y 
en manojos, $3 50: hierro fundido, 25 cen
tavos; hierro fundido en tubos, 90 ota.; id. 
de fabricación fina y pulimentado, $2 50; 
hierro y acero forjados, $1; id. en trozoa de 
gran tamaño, $1.30; alambre, clavos, tor-
nilloa y enrejado de alambre, de loa miamos 
materiales, $2; id. de trabajo fino, $5; hoja-
delata en láminas, $2; id. manufacturada, 
$5; agujas, plumas, maquinaria para reloj 
de bolsillo, 50 cta.; cuchillos, tijeras, nava
jas de afeitar, 15 cts.; cobre, bronce, latón 
y níquel, $2; id. en láminas, tubos, clavoa ó 
alambre, $5: id. fabricado, $13; id. fabrica
do y dorado "ó plateado, $40; todos los de
más metalea, $1.50; id. en láminaa, hojas y 
tubos, $2.50; id. fabricados, $5; id. dorados, 
plateados ó niquelados, $15; relojes de oro, 
$1 cada uno; todos los demás relojes, $1.25; 
relojes de pared y cronómetros, $1 cada 
uno; todos los demás idem, 25 cta. cada uno; 
tejidoa de algodón de malla eatrecha, lisos, 
crudoa, blancos y de color, diez hilos, 10 cts.; 
id. de 11 á 17 hiloa, 20 cta.; de .17 á 22 hiloa, 
30ct8.; de23 á 28 hiloa, 50 cta.; de más de 29 
hiloa, 75 cts.; id. de malla estrecha, pañue
los y cintaa estampados, en pieza, hasta 10 
hilos, 20 cts.; de 11 á 16 hiloa, 30 cta.; de 17 
á 21,50 cta.; de 22 a 28 hiloa, 75 cta. de máa 
de 29 hiloa, $1; tejidos en pieza, de malla ea
trecha y cruzada, crudos, blancos y de co
lor para pañuelos y cintas, 20 cts.; idem es
tampados, 35 cts.; tejidos adamaaeadoa y 
lisos, hasta 20 hilos, 35 cta.; de máa de 20 
hilos, 75 cts.; id. trabajados por telar, bro
chados hasta 20 hiloa, 50 cta. de más de 20 
hilos, $1; cubrecamas y frazadas, tejidos do 
franela de Cantón y felpudos, 25 cta.; paños, 
50 cts.; tul, flecos bordadoa y crochet, 75 
cts.; encaje, 50 cts.; id. lisos ó mixtos, 4 
centavos.; id. lisos de 10 hilos, 14 cetavos; 
de 11 á 15 hiloa, 22 cta.; de 16 á 20 hilos, 
45 cts.; de 25 hiloa para arriba, 85 ota.; id. 
cruzados, 21 cta.; id. cruzados, blancoa y 
eatampadoa, 34 cta.; otroa encajes, 80 cts.; 
alfombras, 5 cts.; id. de lana pura ó mezcla, 
20 cts.; fieltroa, 10 cta.; frazadas felpudaa y 
otroa artículoa de lana pura, 12 cts.; ar
tículoa de encaje, 75 cta.; pañoa anchoa y 
otroa, $1.50; con trama, 75; otroa tejidos de 
lana pura, 70 cta,; id. con trama, 50 cta.; id. 
lana pura, $1.50; id. tejidoa vegetalea, 75 
cts. Tejidoa bordados á mano y á máquina, 
con hiloa metálicos, 25 por ciento adicional; 
ropa hecha, 30 por ciento adicional; pe 
tróleo refinado y benzina, $1; jabón ordina
rio, $3. 

A N E J O . — C I . 

Productos de los Eatados-Unidos que se 
admitirán libres de derechos en Puerto-
Rico: 

Cerveza, carnes frescaa, saladas y cura
das, excepto el tasajo, tocineta y jamón, 
frutas frescas y secaa, pescado seco, salado 
ó en salmuera y todos los cereales excepto 
trigo y arroz; harina de todos los cereales 
excepto trigo, manteca, carnes de cerdo y 
vaca, queao, huevoa, hilo, maderas de to
das clasea, duelaa,. arca de madera, mate
riales de talabartería y sus cajas, ganado 
vacuno y lanar, cabras, cerdea, piedras y 
tierras empleadas en la construcción y en 
las artes é industrias: yeso, ladrillos, tejas 
y baldosines no pulimentados, minerales, 
excepto los metales, moneda acuñada co
rriente de oro y plata; instrumentos y ape
ros de agricultura, máquinas y aparatos 
industriales, científicos, para el comercio y 
para la agricultura; algodón crudo, cáña
mo, lino, abacá y pita, jute, lana, cerdas. 

(1) Se r e c o r d a r á que u n telegrama de nuestro serv i 
cio particular, fechado en Nueva-Yor ]£ el 10 del ac
tual , dec ía que en el tratado, s e g ú n las noticias de "Was
hington reoihidaa por el Herald, no hay c l á u s u l a por la 
que se aumenten los derechos del tabaco en ninguna 
forma. Y agregaba el telegrama del DÍAKIO: "Que los 
derechos del tabaco quedan reducidos a l cincuenta por 
CiflatOt p í a ©xoepoion y cualquiera que sea su clase."— 
N. líe ta B, del D . DB LA M . 

cabello, crin sinmaM-f.- !•-»•••. asfalto, sus
tancias bituminosas y i ) ' ^iquitran, 
pez, resina, petróleo e; H , .-arbon mine
ral y vegetal, aguas •mino-ti--», árboles, 
plantas, simientes do jardin v ¿feonoa natu
rales y artificiales. 

A N E J O C—TI. 
Productos de los Estados-Unidos q\iQ pa

gan derechos en Puerto-Rico: 
Trigo, por 100 kilógramos, 50 cts.; hari

na de trigo, $2.45; pan y galletas ordinarias, 
$2.45: pastas de hárina, almidón, $2; made
ra labrada, $3; maderas finas labradaa de 
todaa claaea, $10; madera dorada, tallada é 
incruatada, metal, marfil, concha, tapicea, 
seda y piel, $20; cochea de ferrocarril y de 
tramvía, y piezas separadas de los mismos, 
$2; cochea de ferrocarril y piezas de los mia
mos do madera, hierro y acero, $1; carros 
de carga, carretillas y sus piezas, $1; már
mol, jaspe, alabastro, 30 centavos; mármol, 
jaspe y alabastro cortado en azulejos, losas 
y peldaños, 60 centavos; id. tallados, $1.80; 
vidrio ordinario, $1.50; imitación de cristal, 
$5; criatal grueso para vidrieraa, $2.60; cris-
talea de eapejo, cristal y cristales para te-
leacopioa y relojes, $10; baldosinea do arci
lla, mosaicoa, azulejos finos, azulejoa puli-
mentadoa y tubería, 60 cts.; loza y arcilla 
refractaria, $3; porcelana, $3; cueros y pie 
les no curtidaa, $5; cuerea preparados y pu 
limentadoa, 30 cta.; cuero para cinturones y 
otroa cueros, 10 cts.; calzados de cuero, 55 
cta.; adornoa de cuero para talabartería, 40 
cta.; papel de imprimir, blanco y de color, 
$1.80; papel de escribir, litográfico, y para 
patrones, y cartulina, $4; cortado en pliegoa 
para cartas, para envolturas de cigarrillos, 
rayado para librea en blanco, $6.50; papel 
impreso y litografiado, en eapañol, en hojas 
sueltas, periódicos, folletos ó libros, $5.40; 
en idiomas extranjeros y papel de múaica, 
$2; impresos, dibujos, mapas, etiquetas, fo-
tografíaa y naipea, 25 cta,; papel para deco
rado, $6; pinturas, tintea, betún para el cal
zado. $1.25; tabaco en hoja y en manojea, 
$3,50; hierro en lingotes, artículoa de hierro 
y raspaduras de acero, 25 cts.; tubería de 
hierro y sua fabricaciones ordinarias, 90 cts.; 
id. de trabajo fino y revestidos de porcelana 
ó metalea, $2.50; hierro forjado, acero en 
barraa, incluao carrilea, planchaa, pernea 
ejes, resortes, ruedas y carruajes, $1; hierro 
en barraa para edificioa, puentea, anclaa, ca
denas para buques, $1.30; alambre de hie
rro, hierro para clavoa, tornillos, tuercaa, 
tuboa ó cañerías, $2; hierro de fabricación 
ordinaria y enrejado fino de alambre, $2; 
hierro reveatido de porcelana y metalea, $5; 
hojadelata en láminas, $2; trabajada, $5; 
agujas, plumas, piezas de reloj y otros ob
jetos de hierro y acero, 50 cts.; cuchillos, 
cuchilloa de trinchar, navajaa de afeitar, 
cortaplumaa y tijeras, 15 cts.; cobre, bron
ce, latón y níquel en galápagos ó lingotes y 
pedazos de metal, $2; metales en láminaa, 
clavos, tubos, alambre y enrejado de alam
bre de latón, $5; objetoa de cobre, manu
facturado, pulidoa y sin pulir, $13; latón en 
objetoa dorados y plateados, $40; todos los 
demás metalea ordinarios en lingotea, ba
rras y fragmentos, $1.50; id. en planchas y 
láminaa, alambre, clavos y tubería, $2,50; 
id, fabricado en objetos pulidos ó no, $5; fa
bricado en objetos dorados, plateados ó ni
quelados, $15; relojes de oro, $1; otra clase 
de relojes de bolsillo, 25 cts.; relojes de pa
red y mesa, 25 cts.; tejidos de hilo, puro ó 
con mezcla de algodón, hasta 5 hilos, 4 cts.; 
tejidoa liaoa de mónos de diez hiloa, en pie
za, pañueloa y cintas, 14 cta.; de 11 á 15 hi
loa, 22 cta ; de 16 á 20 hiloa, 45 cta.; de 21 
hiloa para arriba, 85 cts ; tejidos cruzadoa, 
crudoa ó teñidos, 21 cts.; id. blancos ó es
tampados, 34 cta.; encaje, encaje de punto 
y artículoa de encaje, 80 ota.; alfombras, 5 
cta.; alfombra de lana pura ó con mezcla, 
por küógramo, 20 cts.; felpa y artículos se
mejantes de lana pura, 12 cts.; artículos de 
encaje, 75 cts.; paño fino y de otras clasea, 
de lana inferior y pelo, $1 por kilógramo; 
paño de fibra vegetal, 40 cts.; otros paños, 
en pieza, pañueloa y cintaa, 50 cts. por k i 
lógramo; tejidos de lana con bordados ó con 
flores hechos en el telar, $1 por kilógramo; 
tejidos, con fibra vegetal, 50 cta.; petróleo 
refinado y benzina, $1; jabón, 99 cta.; barí 
na, durante el primer año del tratado, $2.50 
por 100 kilógramoa; durante el segundo 
año, $2.22; durante el tercero, $1.94; desde 
el principio del año cuarto, $1.65. 

Miéntraa esté vigente esta tarifa, en cum
plimiento de las disposiciones del tratado, 
y deapuea, cuando la harina devengue $1.65, 
todaa las reducciones que se hagan en los 
derechoa que paguen las harinaa extranje
ras á su entrada en loa puertos del paía se 
harán ipso fado extensivas á los derechos 
de esta tarifa fijados para el año cuarto. 

En la tarifa precedente respecto de las 
harinaa aa hará, provisionalmente y por un 
breve período, una excepción á la regla que 
rige actualmente, y de la extensión á la iala 
de Cuba de la rebaja del derecho de impor 
taoion de harina extranjera en la Penínsu
la, con respecto á las reducciones impuestas 
en Eapaña, por razón do la oacasez de di
cho artículo. 

Nueva- York, domingo 7 de diciembre. 
El tratado de reciprocidad celebrado en

tre loa gobiernos de loa Estados-Unidoa y 
España para fomentar y regularizar el co
mercio con laa Antillas empieza á provocar 
aérias controveraias en la prensa. 

Seguro estoy de que la publicación del 
texto ha de causar discuaionea muy anima
das, no sólo en loa periódicoa y en el Con
greao, aino en las oficinaa y círculos mer 
tilea. Ea tan vaata la importancia de ese 
convenio, abraza tantos ramos de la indua • 
tria y de la producción, afecta á tantoa y 
tan encontrados intereses, que indudable
mente está llamada á ser esta cuestión una 
de laa máa ruidosaa y traacer) dentales de 
que hay memoria en la historia político-eco
nómica de la República. 

En la expectación de que ha de dar do sí 
materia larga para mi correspondencia al 
D I A R I O , hágome el propósito do pasar re
vista cuotidiana á lo que digan eatoa perió 
dicoa sobro el tratado y de ir informando á 
los lectores acerca do sua tramitaciones ofi-
cialea. 

Por de pronto, no catará de máa con-
aignar aquí que el Tribune publicó ayer un 
extenao comunicado, auacrito por Un espa
ñol en Nueva- York, en el cual creo ver la 
mano de un funcionario que ha deaempeña-
do un elevado cargo oficial en esa Antilla. 
En ese artículo se refutan hábilmente loa 
falaces argumentos auatentadoa dias atrás 
en dicho periódico por Un Americano, con 
fecha do la Habana, en contra del tratado, 
argumentos que, como dice acertada mente 
el artículiata, parecen máa bien emanar de 
un laborante separatista que de un ameri
cano sensato. 

El párrafo más notable del artículo que 
suscribe Un español en Nueva-York, ea el 
aiguiente: 

"De trampa inspirada por la doblez de la 
diplomacia eapañola y realizada por loa in
trigantes de Madrid, califica el comunican
te Americano el tratado firmado por Mr. 
Foater, desconociendo al consignar eata 
errónea apreciación, el caballeresco carác
ter tradicional del pueblo eapañol y de 
aus gobiernoa, que con daño propio y en 
beneficio de laa demáa naciones, han sacri
ficado en muchas ocasiones aua recursos 
y la sangro de sus hijos en empreaaa y 
guerraa para hacer triunfar intereaea mo
rales, y casi siempre han sido torpes y 
poco previsores en laa cueationea relacio
nadas con sus intereses materiales. Este 
tratado ea una gran desgracia para Eapa
ña, porque desgracia y grande ea para un 
pueblo verse en la dura necesidad de 
proscribir del mercado de sua provinciaa 
de Ultramar al mayor número y á las más 
importantes de sua induatriaa nacionalea, y 
do entregar casi por completo el monopolio 
de él á una nación extraña; y la deagracia 
ea aún más grande, por ser eaa nación ex
traña, estos Estados, que en todo tiempo 
han manifestado aspiracionea á la poaeaion 
de aquellaa provinciaa. Seguramente habrá 
titubeado y dudado más el gobierno eapa
ñol ántea de firmar el tratado que el Mi
nistro Foater, porque el sacrificio que aquel 
impone al pueblo que representa ea ma
yor, mucho mayor, que el que se impo
ne á eatoa Eatadoa; por cuanto el sacri
ficio que se impone al pueblo eapañol tie
ne el doblo carácter de sacrificio moral y de 
interósea materiales; y si el pueblo de eatoa 
Eatadoa sufriera algo, y ea dudoso, en sus 
intereaea materialea por virtud del tratado, 
reaultará muy beneficiado en los morales 
y en la realización de sus constantes aspi
raciones. Sólo la magnanimidad del pue
blo eapañol y su ardiente deseo de que Cu
ba y Puerto-Rico sean prósperas y ricaa 
explican y justifican que su gobierno se a-
treva á imponerle tan inmenso sacrificio." 

Esta tarde ha llegado en el vapor Oregon 
Mr. J. W. Foater, miniatro de los Eatados-
Unidos on Madrid, el cual, apénas desem
barcado, ha tomado el tren para Washing
ton, á donde llegará mañana en la madru
gada. 

Lunes, 8 de diciembre. 
El Times noa sorprende hoy con la publi

cación del texto del tratado, que le traami-
te en castallano por el cable su correspon
sal en Madrid, y que ae ha traducido á toda 
priaa en la redacción de aquel periódico. 

Eato ea lo que dice el Times: hay muchos 
incrédulos, sin embargo, que, atando cabos, 
observan con un guiño la coincidencia do 
haber llegado ayer el ministro, Mr. Foster, 
y de ver hoy la luz el texto del tratado. 

Sea lo que fuere, ello es que el Times pu
blica hoy casi íntegro el documento, y que 
con esto ya no habrá necesidad de esperar 
á que el Senado lo publique, para que la 
prensa y todo el mundo se eche á discurrir 
y á discutir sobre tan importante tema. 

Como yo presumía, en cuanto Mr. Foater 
puso los piós en el muelle, lo acosaron á pre
guntas los reporters de varios periódicos, y 
por ellos sabemos hoy que Mr. Foster con
sidera que "las estipulaciones del tratado 
son altamente favorables, y hasta genero 
aas para los intereses comerciales de los Es 
tados-Unidoa. Sn aplicación inmediata afee 
ta únicamente á las provinciaa de Cuba y 
Puerto-Rico; pero indirectamente ha de be 
neficiarnoa por lo que toca al comercio en 
general. Necesitamos nuevos mercados para 
nueatroa productos y manufacturas, y el o 
fecto de eate tratado será el abrirnos nue 
vas plazas que ahora nos están cerradas". 

Agregó Mr. Foater que, por lo que toca al 
gobierno de España, no tiene que pasar el 
tratado por ninguna tramitación, pues en 
virtud de la ley de autorizaciones tiene el 
gobierno plenos poderea para firmarlo y 
confirmarlo, y éstos loa ha delegado en su 
representante en Washington, el Sr. Yalera 
para que ésto pueda firmar el tratado dea 
puea de ratificarlo el Congreso de Washing 
ton, y evitar así toda tardanza en la pro 
mulgacion del convenio. 

Al repórter del Sim le dijo Mr. Foster que 
no creía tuviese el Senado objeción alguna 
que hacer á dicho tratado, puesto que aún 
cuando salieran un tanto perjudicados loa 
productores de azúcar y de tabaco, en cam 
bio saldrían inmenaamente beneficiadas las 
induatrias y el comercio, y el país en gene 
ral reportaría grandes y positivas ventajas 

Loa periódicoa de eata mañana, al dar la 
noticia de haberse cerrado el sábado la im
portante fábrica de tabacos de Straiton & 
Storm, y haber quedado sin trabajo con es
te motivo unos doa mil operarioa, agregan 
los pormenores de una entrevista con Mr 
Straiton, el cual, después de manifestar que 
el cierre ae había reauelto para poder salir 
de las existencias actuales y aprovechar más 
tarde laa ventajas del tratado, añadió: 

"Lo que nos induce á suspender el traba 
jo es la rebaja del 50 por ciento en los de
rechos del tabaco en rama y torcido que se 
importe de Cuba y Puerto Rico. Nada sabe
mos con certeza, y hasta la extensión de 
la rebaja al tabaco en rama podría resultar 
inexacta y darse á éste la exención de todo 
gravámen, como al azúcar; pero lo que no 
admite duda es quo no tendría cuenta ver
nos ahora con grandes existencias y paga 
doa los altos precios vigentes. A una casa 
importante como ea la nuestra no le convie 
ne proceder á ciegas, y si el tabaco en rama 
ha de venir libre de derechoa, lo que noa 
importa ea hallarnoa en situación de apro
vecharnos de esa reforma. 

"No sólo no me opongo al tratado, amo 
que me declaro desde luego en su favor, 
pues creo firmemente que suprimidoa (reba
jados debía decir) loa derechos del tabaco 
en rama, eate país se convertiría en un gran 
centro do fabricación tabaquera, y Nueva 
York sería el mercado de ese artículo para 
todo el mundo. 

"Suponen muchos que la admisión del 
tabaco en rama libre de derechos sería in 
jariosa á loa vegueros de eate paía, cuando 
léjos de eao, su efecto sería estimular el 
cultivo del tabaco nacional. De la combi 
nación de éstos con el habano resultan muy 
buenos tabacos. Loa derechoa actualea aon 
de 35 centavoa por libra aobre el tabaco en 
rama, y sobre el tabaco elaborado $2.50 
por libra y 25 por ciento ad valorem. La 
influenciado esa rebaja en el precio de los 
tabacos dependerá en gran parte de la can 
tidad de tabaco importado que ae consuma; 
pero por lo pronto, contaríamos con un aho
rro de 35 centavos en libra, cuando ménoa, 
rebaja digna de tenerse muy en cuenta. 
La importación do tabaco en rama ae habrá 
elevado probablemente eate año á 60,000 
tercioa, de cien libras cada uno, término 
medio. El número de tabacos torcidos im
portados será de unos 50 millonsa. 

"Entre las ventajaa del tratado se con
tará la de favorecer el comercio y dejarnoa 
exportar para todo el mundo, permitiéndo
nos acabar con los monopolios que tienen 
eatablecidoa en la fabricación de tabacoa 
loa gobiernoa de España, Francia, Austria, 
Hungría,. Italia y Rusia." 

Y, sin embargo, loa que se oponen al tra
tado se han aprovechado de la suspensión 
temporal de eaa fábrica, para levantar el 
grito, haciendo creer que la ruina de la in
dustria del tabaco sería consecuencia ine
vitable del tratado. 

Eata tarde nos dan á conocer los perió
dicos vespertinos, como el Post, el Commer-
cial Advertiser, el Telegram, y otros, la 
opinión de algunas personas intereeadaa en 
el Comercio con las Antillas, según lo han 
manifestado á ios reporters que dichos pe
riódicos han enviado á la parte mercantil 
de la metrópoli, á caza de noticias y co-
mentarioa aobre tan interesante aaunto. 

Dice el Post que uno de loa primerea im
portadores de azücar, que no quiso dar su 
nombro á la eafcampa, manifeató que cataba 
en favor del tratado, por cuanto tendía á 
llevar el comercio por la vía del libre cam
bio, y era una cuña que se introducía para 
separar el sistema proteccionista de los' 
verdaderos intereaea nacionales. En su 
concepto, los cincuenta y cinco millones de 
oonsumidorea do azúcar que hay en loa 
Eatados-Unidos catán á merced de unos 
veintitantoa refinadores situados en Nueva-
York, Boston, Baltimore y Filadelfia. Aho
ra bien, como el tratado emanciparía á los 
hacendados de Cuba y Puerto-Rico y á loa 
importadores americanos de la tiranía de 
loa reflnadorea, se comprende que óatoa, 
los importadores de azúcares de otras pro
cedencias y los hacendados de la Luisiana, 
se op'mgan al tratado y hagan todo lo po 
sible para impedir que el Senado lo rati
fique. 

Un hacendado cubano le dijo al reportar 
del Post que, de ratificarse el tratado, la 
zafra do azúcar en Cuba se doblaría de aquí 
á dos añoa. 

En cambio, Mr. H. O. Havemeyer, socio 
de la casa refinadora de Havemeyer & Ei
der, se manifiesta decididamente hoatil al 
tratado. Dice ese buen señor que cae con
venio, sobro ser injusto, es inmoral, puesto 
que tiende á fomentar la eaclavitud y la 
importación de asiáticos en las AntUlas. 
La única ventaja la tendrían loa hacenda-
doa de Cuba, puesto que en cuanto se pu
siese en vigor el tratado, subirían el precio 
del azúcar, con lo cual nada ganarían aquí 
los consumidores. "Si hay que hacer tra
tados favorables á algún país, ha dicho 
Mr. Havemeyer, vale máa hacerlos con ln-
glaterra, con quien tenemos un vasto co
mercio, que no ir á conceder semejantes 
privilegios á una isla tan miserable y arrui
nada como Cuba, que está atrasada de dos 
siglos." Esto es lo que ha hecho decir la 
paaion á un hombre que- debe su fortuna á 
la producción de esta iala. Lo que le duele 
á ése señor es que figuren en la lista de 
exencionea los azúcarea deade el n? 13 al 
10, puos dice que son casi refinados y per
judicarán su negocio, mientras que ai sólo 
entraran librea los maacabados, sería muy 
ventajoso el convenio. 

El Post, en au sección do fondo, cróe que 
no debo discutirse el tratado hasta que no 
so publique oficialmente el texto, lo cual no 
le impido manifestarse opuesto á dicho con
venio por considerar que no quedan com 
ponsadaa laa concesiones que se hacen á las 
Antillas. 

Et Commercial Advertiser crée, por el 
contrario, que el tratado será beneficioso 
para el paí?, y que fomentará y estimulará 
el comercio con las Antillas, rebajando al 
propio tiempo la oneroaa carga que están 
pagando al fisco los conaumidores de azú
car. 

Y de este modo, cada cual habla según 
sus impresiones, según sus intereses, según 
ana teoríaa político-económicas. 

"Todo es aegun el color 
del cristal con que se mira." 

Martes, 9 de diciembre. 
El interés quo ha despertado la cueation 

del tratado va creciendo de tal modo, que 
ya hoy la atención general del paía se con
centra en este asunto con preferencia y casi 
con exclusión de todo otro. 

La prensa le dedica extensos artículos de 
fondo, además de las correspondencias de 
Washington y laa relacionea de loa reporters 
que reflejan, aquellaa laa opiniones de los 
legisladores de la capital, y éstas las de los 
comerciantes de eata plaza. 

Tarea árdua será el extractar la sustan
cia de cuanto dicen loa periódicoa, mayor
mente cuando la mayoría suele desbarrar 
de una manera lastimosa. Trataré, sin 
embargo, de aventar el montón de artículos 
que tengo al frente, para entresacar el gra
no y dejar la broza. 

El Times, que es el periódico que con más 
empeño ó interés ha tomado eata cuestión, 
le dedica hoy casi toda su primera página, 
amen de un notable artículo de fondo en 
el que apunta las siguientes consideracio
nes: 

"Laa diaposiciones principales del tra
tado, por lo que á concesiones en nuestro 
arancel se refiero, son laa relativas al azúcar 
y tabaco Por laa primeraa perdemos de 
20 á 25 ra ilion oa de pesos de ingresos, pero 
también pu- do alegarse quo loa derechos 
sobre elVar.úcar están próximos á ser aboli
dos y lo s r r á n ántea de macho tiempo; que 
c-'n cambio Cuba nos ufreco sólidas ventajas, 
y finalmente, que con el estímulo del trata
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do, Cuba aorá m h dia un comprador y 
consumid',', má» - ntajoao para, nuestras 
mercanoíaa y productos. No puede negar.-e 
que las concesiones hechas por España 
valiosa?, sobro todo si se juzga, no sólo 
lo que exportamos ya, sino por lo que 
drémoa exportar." 

A renglón seguido coteja el Times los de
rechoa que devengaban ántea en Cuba al-
gnnoa artículoa de producción americana, 
con las concesiones hechas en el tratado, y 
deduce que son importantes las ventajas 
obtenidas. 

Hoy termina el Times la publicación del 
texto del tratado, insertando las tarifas 
completas que ayer dejó de insertar por fal
ta de tiempo para traducirlas. 

Después nos dan á conocer sus reporters 
y correaponaalea laa opiniones y comentarios 
de varios miembros del Congreso, do los 
refinadores, importadores y negociantes en 
azúcar, de los fabricantes ó importadores 
de tabaco, de los armadores de' buques y 
de muchas otras personas interesadas ea el 
comercio de las Antillas. 

Esto miamo hacen los demás periódicos, 
y para hacer un breve resumen de esa ba
lumba de artículos y de cae baturrillo de 
ideas, bastará decir que los legisladores 
por regla general se abstienen do dar su 
opinión hasta que se haya publicado el 
texto oficial del tratado; pero que se nota 
en sus frases cierta embozada hostilidad al 
convenio. 

Mr. Morriaon, presidente de la comisión 
de Medios y Arbitrios de la Cámara, se 
opone al tratado, porque él aboga por la 
reforma arancelaria y es autor del proyecto 
que desechó la Cámara en este sentido, y 
conaidera que este convenio perjudica la 
cuestión de la reforma. 

También es contrario al tratado Mr. 
Hewitt, no obatante de aer uno de los prin
cipales fabricantes de hierro elaborado del 
país, y eao ea debido á que Mr. Hewítt ea 
autor de otro proyecto de reforma arance
laria y teme que, de ratificarae el tratado, 
no quiera la Cámara ocuparse en reformar 
los aranceles durante esta legislatura. 

Muchos legisladores que votaron en favor 
del tratado con México, miran con malos 
ojos el que se refiere á las Antillas. Los 
demócrataa no quieren que el partido repu 
blicano se lleve la gloria de haber hecho 
eate tratado, y por eato procuran ponerle 
trabas y cortapisas para que so posponga 
su ratificación hasta que Mr. Cleveland esté 
en la Presidencia. 

Esto es la verdad, por más que otra cosa 
diga el World, á quien sólo se le ocurre hoy 
este sueltecito de fondo para tratar de un 
aaunto que tiene preocupado á todo el país: 

"El proyecto de tratado con Eapaña pa
rece haber cauaado gran sensación entra 
los fabricantes de tabacos de esta ciudad. 
Es causa de satisfacción saber que Mr. Cle
veland y el pueblo que lo ha elegido no 
sufrirán que se les imponga ese convenio." 

Algo optimista se presenta el Herald en 
esta cuestión, sin duda porque desde un 
principio ha tenido el buen sentido de abo
gar por el tratado. Hoy nos dice en sustan
cia que "el tratado es el tema predominante 
de cuantos están interesados en el comercio 
de Cuba y Puerto Rico. Alguna oposición 
se manifiesta, pero en general la opinión de 
loa que han examinado con detenimiento el 
aaunto le es decididamente favorable. Los 
convincentea argumentoa que ae aducen en 
su apoyo tienden á probar que sus resulta 
doa serán aumento del comercio y ventajaa 
para loa interesados en él." 

El S i m no mira el convenio con ojea be-
névoloa, pero ea cauto en aus comentarios, 
que se reducen á decir que "la oposición al 
tratado de comercio con Eapaña, lo mismo 
que su defensa, tienen abundantes razones 
en que baaarae, y lo probable ea que la de-
ciaion definitiva en pro ó en contra depen
derá de la extensión y valor del mercado 
que se abra en Cuba y Puerto-Rico á nues
tros productores y fabricantes." 

Eato, deapuea de todo, no ea decir nada, 
porque las ventajas que reporte el tratado 
al comercio y á la industria de este paía se 
tocarán algún tiempo deapuea de ponerse el 
tratado en práctica. 

La Tribune se ha declarado hoatil al tra
tado por lo que toca á las franquicias del 
azúcar y del tabaco, pero reconoce la im
portancia de esta medida, de la cual dice 
hoy entre otras cosas: "Todo convenio co
mercial entre' España y loa Estados-Unidos 
ha de ofrecer ventajas mucho mayores á las 
Antillas que á nuestro país. La despropor
ción en la extensión superficial, población 
y consumo de las Antillas y los Eatadoa 
impoaibilita la diatribucion equitativa de 
las ventajas. Llamamos sobre este tratado 
la atención cuidadosa del Senado: hay en 
él disposiciones que aprobamos cordial-
mente, en eapecial las relativaa á loa bu
ques americanos; se trata de uno de loa 
convenios de mayor trascendencia que pu
dieran ser sometidos á la Alta Cámara." 

Esta tarde telegrafían de Washington al 
Evening Telegram que "hace máa de una 
semana han estado celebrando frecuentes 
conferencias el Ministro de España y nuea-
tro Secretario de Eatado. Aunque nada de
finitivo se sabe, las indicaciones recogidas 
garantizan la existencia de grandes espe
ranzas en la aprobación del tratado, sin 
aéria oposición por parte del Congreao. Loa 
hacendados del Sur influirán contra él, pe
ro loa partidarios del tratado no cróen que 
éste pueda aer derrotado por la oposición 
de aquellos. Los dueños de importantes fá
bricas de tabacoa de Filadelfia dicen que no 
hay razón alguna para tomar el tratado 
con España como pretexto á fin de cerrar 
laa tabaquerías de Nueva York, y declaran 
que se trata de manejos de los fabricantes 
para contrabalancear el exceao de produc
ción." 

La asociación de navieroa, titulada Ma-
ritime Exehange, en su última junta ha 
nombrado una comisión, con el encargo de 
gestionar cerca del Congreso en favor del 
tratado, por la importancia que tiene esa 
medida para la marina mercante de eate 
paía. La comisión se compone de los Srea 
Albert H, Brown, James E. Ward, J. E. 
Aloxandre, Honry Beste, E. A. Honghton. 
Fredriok Waydell y Edwin W. Adams. 

Miércoles, 1Q de diciembre. 
En las oficinas de comercio, en laa Lon

jas, en loa círculos mercantiles, por la calle 
no se habla de otra cosa que del tratado. 
Todo el mundo se crée más ó mónos intere
sado en esta cuestión. 

El Times nos da hoy dos artículoa de fon
do, y una variedad de comentarios y comu
nicados, figurando entre elloa los del profesor 
Sumner, rector de la universidad de Yale, 
del ex-secretado de Eatado Mr. Evarst, de 
Mr. J. S. Moore, de Mr. H. G-anllieur y de 
uno que se firma M. y que rebate con buena 
copia de argumentos todos los que ae han 
aducido en contra del tratado. 

Dos artículos do fondo también dedica el 
Tribune á eata cueation, uno de ellos enca
minado á poner de relieve la importancia, 
trascendencia y necesidad dol estudio á 
posteriori de la frase "nación más favore
cida," en su aplicación á loa efectos prácti-
coa de este tratado y las reclamaciones que 
pudieran hacer contra eate paía ó contra 
Eapaña, otras naciones que tengan eaa 
cláusula en sus tratados. 

Preséntanoa asimismo el Tribune un mo -
sáico de opiniones y comentarios de parti
culares, entre elloa un oomunicado de Mr. 
Adam Radean, el famoso ex-cónsul de loa 
Estados-Unidos en la Habana, el cual con 
tantoa desatinos como palabras, y cuidado 
que es larga la comunicación, censura el 
tratado, que califica de absurdo y de un 
magnífico regalo que harían los Estados-
Unidos á "nuestra rival." Con semejantes 
despropósitos y tonterías tuerce aquí la 
prensa la opinión de los ignorantes. 

No ea extraño que la prensa del interior 
deabarre sobre tan vital asunto, que mano
sean sin haberlo estudiado y tal vez sin po
der comprenderlo unos cuantos escribidores 
que se llaman periodistas. 

Telegrafían de Filadelfia que los comer
ciantes de azúcar, (querrá decir los refina
dores) se están agitando y van á convocar 
un meeting para protestar contra el tratado. 

Sin embargo, de Washington telegrafían 
al Herald, que el texto del tratado publica
do por el Times no ea correcto, puesto que 
á úldma hora los Srea. Albacete y Foster hi
cieron algunas variantes que, cuando se pu
blique el texto oficial, se verá que son favo
rables á loa Estados-Unidos. 

Mañana enviará el Presidente Arthur el 
texto del tratado al Senado, acompañándo
lo con un mensaje en que recomendará que 
se le dé publicidad, de manera que es pro
bable que el viérnos 6 el sábado se publique 
oficialmente. 

Para desvanecer toda duda ó sospecha 
que pudiera haber acerca del origen del 
texto que ha publicado el Times, este pe
riódico nos asegura hoy que lo recibió en 
castellano por el cable, que ae emplearon 
en la traamision 6,691 palabraa, y que ha 
pagado el Times por ella á la oficina del ca
ble, á razón de 66 centavoa cada palabra, 6 
sea en junto $6,416, 

Juéves, 11 de diciembre. 
Fuera del Times, los periódicos de esta 

mañana no dedican tanto espacio á la cues
tión del tratado. 

Sábese que el Presidente lo ha remitido 
al Senado, y que algunos senadores propon
drán que se discuta en sesión pública, en 
lugar de hacerlo á cencerros tapados, y ós-
t i i j u n t o con la publicación dol texto oficial 
qae se espera mañana ó el sábado, ha cal
mado un tanto la excitación de loa áfllfflófy i 

llevándolos á posponer todo comentario 6 
juicio h : : poderlo hacer con pleno cono-
cirniento de causa. 

Al Times le escriben de Waahingtcn una 
iutereaante carta, exponiéndole su corres
ponsal las diferentes opiniones de los legis
ladores máa notables, respecto del tratado, 
el cual forma en estos dias el tema princi
pal de las conversacionea en los corredorea 
y aalas del Capitolio. 

Mr. Perry Belmont, Representante demo
crático por el Eatado de Nueva York ó hijo 
del conocido banquero que es agente de los 
Rothschilds, ha manifestado que, si bien es 
laudable la actividad que ha desplegado el 
gobierno de Mr. Arthur en negociar trata
dos de reciprocidad y comercio con varias 
naciones, no es prudente, político ni cortés 
el tratar de que el Congreso los ratifique á 
toda prisa cuando está á punto de espirar 
el término de oficio del actual gobierno, y 
que sería preferible y más decente el que se 
le permitiera á Mr. Cleveland trazarla po
lítica económica que ha de regir al paía du
rante su administración. 

El Tribune, que todavía no se ha repues
to del ataque de bilis que le produjo la de
rrota de Mr. Blaine, con la cual ha perdi
do su director Mr. Reíd toda probabilidad de 
ser nombrado senador por este Estado, lle
va hiél en todos sus artículos, y natural
mente no se escapa del derrame la cuestión 
del tratado. Uno de loa doa artículos de fon
do que hoy le dedica trata de demostrar 
que el comercio con las Antillas es un gra
no de anís, que no vale la pena de hacer 
concesiones de ningún género para fomen
tarlo, ni siquiera para conservarlo. Dice 
que Cuba y Puerto-Rico contienen á lo su
mo doa millones de habitantes; que la mi
tad de éstos son negros y la otra mitad ca
si todos criolloa; que no tienen neceaidades, 
ni aapiraciones, y aunque las tuvieran, son 
tan pobres, que no habían de gastar un 
ardite más de lo que hoy gastan, áun cuan
do se hicieran mil tratados, y, por último, 
que no es de presumir que llegue nunca la 
civilización y el progreso á esos países semi
bárbaros. 

Esto lo dice un periódico que pretende 
ser el más culto, ilustrado y sório de cuan
tos se publican en loa Estados-Unidos; pero 
la verdad ea que su inquina y su mala fe 
sólo corren parejas con su pretensión y su 
ignorancia. 

K. L E N D A S . 

Toma de posesión. 
En la mañana de hoy la ha tomado del 

cargo de Secretario del Gobierno General 
el Excmo. Sr. D. Francisco Cassá. El señor 
Ferratgea, que deaompeñaba el cargo inte
rinamente, presentó al nuevo Secretario el 
personal de la Secretaría, mediando entre 
ámboa laa frases máa afectuosas y propias 
do la ocasión. 

El Sr. Cassá viene á esta Isla precedido 
de una envidiable reputación como aventa
jado funcionario, muy entendido en los 
negocios adminiatrativoa y como cumplido 
caballero. Es, pues, de esperar que en el 
difícil ó importante puesto que va á ocupar 
coadyuvará eficazmente á los rectos propó-
aitoa del Sr. General Fajardo en favor del 
buen gobierno y de los adelantos de estas 
provincias. 

Vapores-correos. 
La Administración General de Comuni

caciones ha publicado lo siguiente: 
"El Excmo. Sr. Gobernador General se 

ha servido disponer que loa vapores-correos 
á la Península verifiquen su salida á las 
cinco do la tarde de íos diaa reglamenta
rios, conforme á lo preceptuado en la Real 
órden de 1? de octubre de 187S. 

En cuya virtud, esta Administración Ge
neral, hace presente al público y á los Cen-
troa Oficiales, que laa balijaa quedarán 
cerradas irremisiblemente á las cuatro de 
la tarde, á fin de dejar cumplida la Supe-' 
rior órden ántaa citada. 

Habana, diciembre 12 de 1884.—El Ad-
ministrador General, Joaquín B. Valdés." 

E l "Magallanes." 
Por conducto fidedigno sabemos que se 

está aliatando, con toda urgencia, para em
prender viaje á eate Apoatadero deade el 
Arsenal de la Carraca, el cañonero Maga
llanes, que ha sido destinado á engrosar las 
fuerzaa navales de esta Tala. 

Propuesta. 
En la elevada por el Excmo. ó Iltmo. Se

ñor Comandante General de este Aposta
dero al Miniatro de Marina, para recompén-
aar la captura del cabecilla Bonachea y 
demás expedicionarios, van incluidos y muy 
especialmente recomendados, además del 
comandante y tripulantea de la lancha Ca
ridad, el Sr. Cónaul eapañol en Jamaica, el 
alcalde de mar de Belice y los pescadores 
Ramón González y Rafael Reitor. 

Contribuciones. 
En la Gaceta de hoy so ha publicado lo 

siguiente: 
"Eata Intendencia General ha resuelto, 

de acuerdo con el Banco Español de la Isla 
do Cuba, que mióntras se dictan las reglas 
necesarias para determinar la manera de 
liquidar los recargos Municipalea que por 
contribuciones directaa percibe la Hacien
da, conjuntamente con sus cuotas, entregue 
el Banco á los Ayuntamientos el importe 
de lo quo por cuenta de cada uno haya 
recaudado correspondiente al primer t r i 
mestre del actual ejercicio; en el concepto 
de que los Ayuntamientos están obligados 
á expedir á favor dol Banco carta de pago 
de las cantidades que reciba éste, por cada 
uno de los tros conceptos de la contribución. 

E l Banco descontará on cada entrega el 
importe del premio de cobranza sobre el 
cargo total y abonará el cinco por ciento en 
plata de laa cantidadea que por loa referidos 
conceptos entregue. . ^ ¿ ^ « s s a K » 

Lo que se publica en la Gaceta para ge
neral conocimiento. 

Habana 15 de diciembre de 1884.—Iñwas 
Garda Huiz." 

Cultivo del ramlé y lengua de vaca en 
Saneti-Spíritns. 

Hemos recibido la siguiente carta, fecha-, 
da en Sancti-Spíritus á l 3 de diciembre, la 
cual demuestra el banefleioao efecto que 
Van produciendo nuestros oafuerzoa para 
ampliar el cuadro de. la agricultura cuba-
ña. —Dice así: 

Habiendo viato y recopilado loa artículos 
referentes al ramió, quo vienen publicados 
en au di^no periódico, varios vecinos de es
ta localidad noa proponemos generalizar su 
cultivo, entre elloa el Sr. Alcalde Municipal, 
y como en este término se reproduce con la 
facilidad y rapidez que cualquier yerba sil
vestre; rogamos á VdT se sirva indicarnos • 
loa medios de conseguir con abundancia la 
semilla para poder hacer plantíos de alguna 
consideración y al mismo tiempo loa infor
mes consiguientes respecto á la máquina a-
plicable al deafibramiento, su precio, lugar 
donde debemos pedirla y cuantos pormeno
res considere necesarios para la pronta rea
lización do nuestro proyecto, favor que le . 
eatimarémos en mucho. 

Le acompaño unas cuantas fibraa de una ' 
planta conocida aquí con el nombre de • 
"lengua de tigre", que si reúne cualidades 
dignas de fijar la atención, es preferible á 
todaa, por la abundancia de fllamentoa fací-; 
lidad de cultivo, y que en igualdad de terre- . 
no produce un 30 por 100 más de peso que 
el henequén; mas ío quo deseamos saber es 
si tiene aplicación para manufactura de teji
doa y molesto su atención porque reconozco 
el interés que Yd. demuestra en todo lo que 
redunda en beneficio del país y que léjos de 
molestarse por esto hasta lo agradece aún 
cuando no tuviera aceptación. 

Sin otro particular, aprovecho esta opor
tunidad para brindarme de Vd. deseoso de 
poder serle útil, su afectísimo seguro servi
dor que espera sua órdenes y B. S. M., Gas
par Garbonell. 

Tenemos el mayor placer en contestar al 
Sr. D. Gaspar Carbonell, que puede obtener 
semillas y rizomoa de ramié, dirigiéndose 
alSr. D. José A. Armand (2, calle de Do
mínguez, Cerro). 

Nuestro celebrado colaborador, Sr. Rey-
noso, cuyos patrióticos artículos acerca de 
las plantas textiles, vienen produciendo 
tan honda impresión en el ánimo de loa agri
cultores, se propone ir pronto á Sancti-
Spíritus y entóneos personalmente suminis
trará al Sr, Carbonell cuantas noticias pue
da desear respecto al cultivo y extracción 
de laa fibras del ramié.—La máquina para i 
preparar las fibras es poco costosa y á jui
cio de personas tan competentes como de-
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í M j j í i e r e s a d a a , ha sido declarada del modo 
más categórico como completamente eficaz 

. « a r a obtener sin pérdidas, his fibras en un 
c a t a d o que permite exportarlas después de 
haberlas secado 

Kelativamente á la lengua de vaca, piel 
ele majá ó como lo llaman en esa localidad 
lengtia de tigre, le aconsejamos sobre mane-

' ra que trate de extender el cultivo, asagu-
' rándole que la misma máquina que sirve 
, para extraer las fibras del ramió, es sus-
' ceptible do preparar directamente las fl-
: braa de la lengua de vaca, 

Si el 8r, C u-bonell desease dirección per-
'• manente para el cultivo de la lengua de 
«ívaca, puede relacionarse con el Sr. D. Jorge 
; García Chavez (83, calzada de Burriel, 
A. Matan zas.) 

••<> «a»—*> 
| r0 R O Ñ I C A G E N E R A L . 

'< Los periódicos americanos que recibimos 
^lóy por el vapor inglés African, no adelan

tan en sus fechas á los que nos trajo ayer el 
vapor-correo Antonio Lopes. 

( . —Mañana jueves, á \m diez, tendrá efec-
v . t o ante el Tribunal de Imprenta, la vista 
í pública de La Palanca, de cuya defensa se 
i h a encargado nuestro particular amigo el 
; distinguido jurisconsulto Sr. D. Miguel Fi -

gueroa. 
—Ha prestado hoy el juramento de ley, 

ante el Tribunal pleno de esta Excma, Au 
diencia, el nuevo abogado Sr. D. Ramón 
Hidalgo y Forrera, 

ov:—Se ha encargado del juzgado de prime
ra instancia de Cárdenas y su partido judi
cial, el Sr. D. Ramón Martínez y Morales, 
nombrado de Real Orden para desempe
ñarlo. 

—Procedente de Nueva York, entró en 
puerto en la mañana de hoy el vapor inglés 
African, con carga general para el comer
cio de esta plaza. 

—Han sido nombrados: maestra interina 
de Managua, D* María Antonia Reyes de 
Herrera y maestro interino de las Vegas de 
Nueva Paz, D. Francisco Fernandez Valle-
cillo. 

—Por falta de número no pudo celebrar 
sesión ayer la Junta provincial de Instruc
ción Pública. 

—Habiendo cesado el Sr. D. Joaquín Fe-
rratjes en el desempeño de la Secretaría 
del Gobierno General, se ha vuelto á en
cargar de su destino de jefe de la Sección 
de Administración ó interinamente de la de 
Fomento. 

- —Por la Capitanía General, se ha resuel
to l a consulta acerca de los casos en que 
los capitanes de Guardia Civil han de ser 
nombrados vocales para asistir á los conse
jos d e guerra. 
f —Ha sido nombrado alférez supernume
rario de la compañía de Voluntarios de Ja-
(yuco, el que lo era excedente, D. Rafael A-
guiar Hernández. 

\ —Se ha dispuesto continúo en su actual 
destino, el capitán de Infantería D. Julio 
Castilla Mármol. 

—El teniente de Infantería D. Pedro 
Valls Bielsa, ha sido nombrado auxiliar de 

•lá Comandancia General de Puerto-Príncipe. 
—Han sido destinados: á la guerrilla mon 

tada de Puerto-Príncipe, el alférez D. Ju
lio Diaz Alvarez y á la pagaduría del Hos 
pital Militar de esta plaza, el oficial primero 
de Administración Militar D. Alfonso Ma-
deña Pérez. 

—En el Instituto de Voluntarlo-a se han 
dispuesto los siguiontes ascensos; para la 
compañía de Mantua, de capitán, D. San
tiago Muguruza Echezarreta; de teniente, 
D, Manuel López Gómez y de alférez, Don 
Antonio Fálcete y Castillo; para el torcer 
batallón de esta capital, de capitán y te
niente, D. Miguel Raíz Gandaiilla y D Fé
lix Piiig Gorcarey, respectivamente; para el 
Regimiento Caballería de Iberia, de coronel 
D. Ceferíno Sopeña Parajon; de teniente 
coronel, D. Joaquín Sanjonis Saballa, y de 
comandante, D. Jo&é Martínez Posada y de 
ieniente para la compañía de Cifnentes, D. 
Antonio Cueto Rodriguez. 

—Se ha concedido el uso de la medalla de 
Constancia á varios individuos del escua
drón de Húsares de esta ciudad. 

—Se ha autorizado el cambio de arma
m e n t o á la sección de Voluntarios del Cal
vario. 

—Leemos en el Diario de Barcelona: 
£,La magnífica alfombra que para la San

t a Iglesia Catedral se está ultimando en los 
acreditados talleres de los Sres. Sert her
manos y Solá, y quo se fabrica á expensas 
del Excmo. ó limo. Sr. Obispo, será la me

jor obra en su clase que habrá salido de di
cho esíablecimiento, notable tanto por la 
propiedad del dibujo como por la riqueza 
de la elaboración. Los tres telares que la 
«laboran tienen unos sois metros de anchu
ra cada uno y en ellos trabajan veinte jóve
nes operarías. Se halla tan adelantada, que 
se podrá eoioear en el presbiterio de nuestra 
Basílica la víspara de la fiesta de la In
maculada Concepción. El fondo es de un 
color carmesí oscuro con una franja de di
versos colores, entre cuyos adornos campean 
el escudo d'i armas del Excmo. Cabildo, el 
de las cuatro barras rojas y los cuarteles 
del escudo de S. E. I . El escudo completo se 
destaca en el centro de la alfombra." 

—En la alocución pronunciada por Su 
Santidad el 10 de noviembre en el Con
sistorio celebrado para nombrar algunos 
cardenalea, S. S. habló de los progresos del 
catolicismo en las diversa» partes del mun -
do, en particular en ol Africa septentrional, 
merced á los esfuerzos del cardenal Lavige-
rie, de quien hizo los mayores elogios. El 
Padre Santo, refiriéndose al Congreso de 
Berlin, destinado á contribuir á la civiliza
ción del Africa, dijo que tiene gran empeño 
en difundir la luz de la fe en esa comarca en 
que las potencias quieren difundir la civili 
zacion. 

—El día J5 de diciembre se han reoaudív 
do en la Administraeion Económica por 
cousunio de ganado $3,387-25, siendo i 
tal hasta, fc* fecha $W0,490-25 

—En la AdmlntótracloE Local de ¿kUu 
aso» s© han recaudado el día 16 de diclem 
bre poi dorachoíj de importación, exporta 
oíon'. awjltafl^ asvegacion, comisos, depósito 
mdrcütitil, Interés de pagaré? ó ingreso á 
«pósito Éobre impuestos do bebida?? y 25 
©«ircavoQ áe tone1.ĝ & y «abotajo: 

32,280-95 
En billetes 

—4 Isy 2 i de la tarde ¡se cotizaba ei oro 
del eaáo o«pafiol de 137i á 1371 por 100 pre
mio. 

ECOS DE LA MODA. 

(ESCIUTOS KÍJTKESAMENTK PAMA E l , 1)1 A R I O D E I..A 
M A R I N A . ) 

Madrid, 38 de noviembre de 1884. 
El encaje de lana que nuestras madres 

han conocido y pagado muy caro, vuelve á 
sorel adorno más elegante para los vestidos: 
S9 lleva de tolos loa colores y de todos los 
ancbos, hasta de un metro, para cubrir casi 
por completo la falda del vestido; pero el pre
cio de este adorno es exhorbitante, llegando 
á 300 francos lo que cuoacan los volantes an
chos: para subsanar el inconveniente de la 
carestía que no puede ser mayor, algunas 
señoras han decidido hacerse por sí mismas 
sus volautes: ae vende para esto ñnlanaflna 
y sedosa, y se pueden hacer á poca costa los 
encajes que, comprados, salen carísimos. 

El género de estos volantes es el de las 
toquillas de polo de cabra que tanto se lle
van en los dias freocos del otoño: los dibu

jos son rosas, plumas, hojas, todos los que 
se han usado en aquella clase de prendas: 
dichos encajes se ponen on forma do volan
tes y son de un efecto muy bonito, pues 
cuando son anchos forman racimos verda
deramente elegantes. 

Se hacen de bastante tamaño para la so
bre-falda: más pequeños, para guarnecer los 
bordes de la chaquoca, y del mismo ancho 
para las mangas: cuando la túnica es abier
ta por delante se guarnece la delantera de 
encajes estrechos, mezclándolos con volan
tes do la tela del vestido ó con algunos la
zos de cinta, colocados con arte. 

Estos encajes de lana, han sustituido á 
los de color crudo, los que ahora se usan 
muy poco: únicamente se guarnecen con es
tos últimos los trajes de las niñas, que dú
lzante los meses del invierno son bastante 
osearos, lo mismo que los do sus madres y 
hermanas mayores. 

Como ya he dicho, los encajes de lana se 
hacen en todos los colores y sirven para 
guarnecer los trajes más elegantes; no sólo 
se emplean en vestidos de lana, sino tam
bién en los de seda, y sobre todo en aque
llos en cuya confección entra la lana y la 
seda: como adorno de trajes de calle, es in
comparable por que á una gran modestia 
une una gran elegancia. 

No sucede lo mismo con las trencillas de 
oro, que á causa de ser muy vistosas, van 
perdiendo el favor de las señoras: desde su 
aparición empezaron á ser del dominio de 
cierta clase do damas, y por consiguiente 
no han llegado á usarlas siquiera las perso
nas de bum tono. 

Sin embargo, el oro se lleva y mucho pa
ra trajes de noche: su empleo más elegante 
es con raso negro, y empleado de la manera 
siguiente: 

Falda de género raso negro, con tablas en 
los puüos de detrás, muy anchas: en el pa-
m de detrás—que es doble—se ponen cua

tro s v i u ^ e n r e : quillas raso bordadas fie 
azabaehe, v oncuadradas con dos encaje 
de hilo de oro, figurando blondas, es decir8 
de tegído ligero: delantera de encajes, al
ternando los de oro con los negros, y coló 
cados con poco fruncido: enlaparte inferior 
de la falda, y en toda la parte de detrás que 
va plegada, un volante tableado de raso, 
entre los fruncidos de encaje. 

Corpiño-casaca de raso, que forma un pe
to redondo por delante, y por detrás una pe 
quena aldota, todo guarnecido con encajes 
de oro, puestos á plano: manga corta hasta 
el codo, con charretera y guarnecida con un 
encaje de oro y otro negro puestos casi sin 
fruncir: este elegante vestido lleva en el 
centro de la espalda un precioso adorno ó 
motifáe azabache, con grandes colgantes 
otros más pequeños en las mangas y otro en 
lo que forma la aldeta por detrás, y bastan 
te bajo. 

El traje que acabo de describiros, mis 
queridas señoras, es de lo más elegante que 
se ha inventaclo para la presente estación: 
está destinado á un banquete de boda, pa
ra lo cual es muy á propósito: pues así co
mo los adornos de oro son muy llamativos, 
y por consiguiente de muy mal gusto, á la 
luz dol día, al resplandor del gas ofrecen un 
aspecto rico y elegante. 

Sobre las telag blancas do seda o de gasa, 
la plata y las perlas son los adornos más 
elegantes: las mejores modistas hacen mez
clar en los bordados que se ejecutan en sus 
talleres, cuentas de cristal tallado á las per
las de los dibujos, lo cual les da una bri
llantez extraordinaria; pero ya en los bor
dados no se llevan los dibujos grandes de 
rosas y follaje, si no los pequeños en forma 
de frutillas, de dados, de pepitas ó simien 
tes; ó de lunares de todas las formas y ta
maños, desde los dados ochavados hasta los 
círculos redondos. 

Hay muebas telas hoy quo se fabrican en 
casa, es decir, que se bordan ó se cubren de 
aplicaciones por la mano de una hábil mo
dista, ó de las señoras que han de usarlas: 
no hay que decir que estas telas compradas 
se pagan á un precio fabuloso, pueslasgran-
des modistas las mandan bordar en talleres 
especiales; pero algunas señoritas que de
sean vestir bien, y sólo deben al cielo una 
fortuna modesta, bordan por sí mismas las 
telas de sus vestidos, así de calle, como los 
destinados á bailes ó al teatro Real, que es 
donde so lucen las más primorosas galas del 
invierno. 

Nada más bonito, más elegante que un ta
fetán blanco, sembrado de lunares de ter
ciopelo azul celeste, que se aplican por me
dio de un cordoncíto do plata cosido á su 
alrededor: en medio del lunar, seis puntos 
lanzados, y hechos con hilo de plata, for
man una cruz larga: el efecto de esta tela, 
es tan sorprendente y tan precioso que ha-
hiénáolsL fabricado, por decirlo así, una jó-
von señorita, la encontró tan excesivamente 
lujosa, que la cedió á una hermana suya 
casada que daba un baile por aquellos dias: 
guarnecióse el traje con encajes blancos 
bordados de plata: dos anchos de una cuar
ta, formaban volantes: otro igual guarnecía 
la túnica y el efecto fué verdaderamente 
deslumbrador. 

La jó ven dama favorecida con el regalo 
de tan precioso vestido, regaló en cambio á 
su hermana un delicioso y fresco traje de 
tul blanco, todo guarnecido con ramas do 
yedra natural: sencillo y virginal adorno 
que tan bien dice con un fresco y lindo ros
tro de diez y seis años. 

Por más que el lujo se haya convertido 
desde hace algunos años de añeion peli
grosa en pasión mortal, hay algunas señoras 
da bastante rectitud de juicio, para no dejar 
llevar á sus hijas por las corrientes de tan 
deplorable rutiua: además el exceso condu-
ca siempre á la reacción, y felizmente se 
vuelven á ver tafetanes de Alemania, lani
llas baratas, tules y flores do buen gusto, 
pero de suma sencillez. 

* 
Ptfede aseguraree que hoy no hay moda 

fija, y que cada señora tiane ó puede tener 
su iniciativa, y puede llevar aquello que 
más le agrade: la moda da muchos modelos 
diferentes, y cada una puede apropiarse 
aquello que más convenga, no sólo á su 
figura, sino también á sus medios de fortu 
na, y hasta á los trajes que posea de más 
remota fecha. 

Como precepto que acatan en mayor nú
mero las señoras, están las tiras de felpas 
puestas en el bajo ó parte inferior de las 
faldas; cuando el vestido es de jerga ó do 
otra lana gruesa, ó se dejan lisas las tiras 
de felpa, ó se cose á cada lado de las mis
mas una tirita de piel de Astrakan: cuando 
la falda es do otomano de seda, de terciope
lo ó de otra tela rica, so le ponen aplicadas 
unas hojas de encina, recortadas en tercio-
palo color nñtria: estas hojas se colocan en 
forma de guirnalda sobre las tiras de felpa 
y constituyen un adorno admirablemente 
rico y elegante. 

Las faldas segundas ó sobrefaldas de es
tos vestidos fuertes, son muy sencilla^, y 
por lo mismo sobre manera elegantes: se 
las cojo por detrás en un pliegue cómo los 
de los capuchones argelinos: se les pone al 
borde,—aunque más en pequeño—el.adorno 
do la falda y se las deja por delante en 
una punta sugeta á á las caderas con mucha 
negligoncia. 

El corpino es corto de aldetas, cerrado, 
con cuello on pió y mangas ajustadas pero 
no hasta el punto que opriman y molesten 
el brazo: ya no es necesario aqUel suplicio 
de todos los instantes en que los brazos 
iban metidos en un estuche: la charretera 
so sigue liovando, pero cada vez ménos 
pronunciada 

Para teatro y reunión, y á fin de aprove
char todas las faldaü, cuyos corpiños han 
dejado de estar en buen uso, se llevan unas 
chaquetillas do terciopelo de todos los co
lores, que se abrochan bajo el cuello alto 
con un lindo broche de plata, y se abren 
sobre un chaleco Molióro de encaje negro 
bordado con azabache: este chaleco flojo 
cao sobre la falda y hace un efecto muy 
bonito 

CM hablo de terciopelos y felpas, mis 
queridas señoras, porqué aquí so han lleva-; 
do estas telas durante todo el verano, á 
pesar del gran calor que hemos experimen
tado: poro aquellos tejidos que no os pa 
rezcan á propósito, podéis sustituirlos con 
otros, de los que en esos elegantes comer
cios hallaréis espléndida variedad. 

M A J l f A D B L P l T . A J i S lNTJ^S . 

. / ^ T I L L A S . • 

T E A T R O D E TACÓN.—Tenemos noticias 
de quo el próximo sábado comenzará á fun
cionar en el decano de nuestros coliseos 
una compañía de zarzuela, on la cual se 
cuentan artistas que han sido ya muy a 
plaudidoa por el público habanero. La ve-
rémos y hablarémos. 

E L M U N D O ARTÍSTICO.—Hemos recibido 
el número vigésimo cuarto de tan íntoro-
saote revista, al cual contiene lo siguiente: 

Un año.—Pranz Liszt, por D. Pablo Des-
vernine (padre).—La Pasionaria, drama de 
D. Leopoldo Cano, por Juan Sincero.—Los 
cuartetos clá&icos.—La Caridad del Cerro; 
velada en bonor de Cortina. -La zarzuela 
enTacoa.—Teatro de Albisu.—Sociedad de 
Conciertos.—Centro Catalán.—-Sociedad de 
Nuestra Señora do las Mercedes.—Acerta
do nombramiento. - Aclaración.—Adver
tencia.—La portada y el índice.—Nuevo 
teatro de Santa Clara.—Pides Devries.—El 
origen de la Marsellesa.—El tenor Aram-
buro.—La primavera, fragmento del poe
ma Pedro Abelardo, de D. Emilio Ferra
ri.—Muerte do Mr.. Yaucorbeil.—Los años, 
por D. Manuel del Palacio.—Balada.—No
ticias.—En defensa del honor, proceso ori
ginal. 

Acompaña á dicho número una melodía 
para piano y canto, titulada: Duerme tran
quilo. 

La suscricion á M Mundo Artístico con
tinúa abierta en el acreditado almacén de 
música do D. Antonio Jjopez, Obrapía 23. 

T E A T R O D E A L B I S U . — E l interesante dra
ma La muerte eivil, arreglado del italiano 
por D. Carlixto Boldun, es la obra elegida 
por la compañía que dirige el primer actor 
D. Leopoldo líuron, para la décima función 
do abono de la segunda serie, que tendrá 
efecto mañana, juéves, en si expresado co
liseo. Terminará ol espectáculo con Los 
2)antalones. 

¡VIVA L A A L E G R Í A ! — S e acerca el mo -
mentó en que la comunidad católica abre 
un pequeño paréntesis en las miserias de la 
vida, preparándose á celebrar dignamente 
la tradicional ílesta dol Nacimiento del Hi
jo de Dios. Quien se dispone á recorrer en 
alas de la más expansiva alegría las calles 
de la población, quien á gozar de los dulces 
placeres de le vida del hogar, quien á echar 
una cana al aire, empinando el codo más 
de lo regular, falta imperdonable en el res
to del año y tolerable en esas noches de 
rumba y movimiento, todos por supuesto 
después de tener el estómago conveniente
mente reforzado,—El Centro Catalán, que en 
todo lo que interviene lleva impreso el sello 
de la originalidad y el buen gusto, se prepa
ra á formar parte del concierto y alegría ge
neral, poniendo en escena en el teatro del 
Circo de Jane, el magnífico drama sacro 
Los Pastorcillus en Belén. Hemos presen
ciado los ensayos y el efecto escénico es 
admirable, gracias tanto á la perfecta eje
cución de la obra por los aficionados que 
en olla intervienen, cuanto por las sober
bia^ decoraciones mandadas pintar al efec

to. Y si á eíj'o st) agrega quo la aplaudida 
Esiaiiantina y el ¿ V o Bulmras de Eu-
terpe tomarán parte en la fiesta, desde aho
ra le auguramos al Centro Catalán el éxito 
más completo. 

T E A T R O D E CERVANTES.—Una nueva re 
presentación de la zarzuela Campanone se 
anuncia para mañada, jueves, en ol teatro 
de la calle del Consulado, en funciones de 
tanda, con baile al final de cada una. Pron 
to cantará allí E l Ruiseñor. 

N A C I M I E N T O MECÁNICO .—Se nos remite 
lo siguiente: 

Sr. Gacetillero del D I A R I O D E L A M A R I 
NA.—Presento.—Con motivo de la decidí 
da protección que ha merecido al público 
de esta capital ol nacimiento mecánico que 
exhibo en la callo del Prado número 107 
he determinado corresponder á él, regalan
do á los que me honren con sus visitas, una 
papeleta con cinco números para la rifa de 
dos hermosas y elegantes muñecas de cera 
primorosamente vestidas, y que obtendrá 
el que presente el número igual á los dos 
premios mayores del sorteo que ha de cele 
brarse el día 12 del mes de febrero próxi 
mo y cuyas muñecas se encontrarán coloca 
das desde el domingo 21, á la entrada del 
nacimiento, para que el público juzgue de 
su mérito, á más de que en los dias festivos 
regalaré á los niños que frecuenten el mis 
mo bonitos juguetes. 

Escuso suplicar á usted diga algo en su 
gacetilla por cuyo motivo le anticipa las 
gracias de V. S. S. Q. B. S. M.--Jaime 
Moragas.^ 

C O M P A Ñ Í A D E Z A R Z U E L A . — L a de los se 
ñores Palou, Arcaraz y Pastor ha dejado de 
funcionar en el gran teatro de Tacón, por 
mutuo convenio con el director del expre
sado coliseo. 

El Sr. D. Francisco Marty, según nos co
munica él mismo, devolverá á los abonados 
el importe de las funciones que faltan has
ta el número de 24 de que constaba el com
promiso. 

La mencionada compañía de zarzuela ha 
sentado sus reales en el nuevo y hermoso 
teatro de Irijoa, donde inaugurará maña
na, juéves, una serie de funciones escogi
das, con Los mosqueteros grises. Le de
seamos buena suerte. 

PuniLLONBS.—Mañana, juéves, habrá 
función de moda, en el Pabellón Americano 
de la calle de Neptuno esquina á Zulueta. 
La compañía ecuestre y acrobática ejecu
tará nuevos ejercicios. ¿Y las fieras? 

¡Qué tigres y leones 
Exhibe Pubillones! 
¡Qué hermoso y arrogante 
Negrísimo elefante! 
•Digno de verse es, 

Pues! 
No hay cosa que no rompa 
Con la soberbia trompa 
Para llenar la panza; 
Y baila hasta la danza 
Y charla hasta en inglés, 

¡Yes! ' 
¡Y cuidado con que algún malicioso vaya 

á pensar que ese elefante no es tal elefante, 
sino el yanlcee de las halas con un disfraz 
do cuadrúpedo! 

L A I L U S T R A C I Ó N C A T A L A N A . — E l últi 
mo número recibido de esta importante pu
blicación, trae bellos grabados quo repre
sentan algunas glorias arquitectónicas na
cionales y entro ellas una hermosa vista 
del palacio del Senado Español. Contiene 
asimismo un paisaje bellísimo del jóven 
pintor Pahisaa y otras cosas no ménos inte 
rosantes.—La suscricion sigue abierta en 
casa de D. Miguel Alorda, librería ' L a En
ciclopedia," O'Eeilly 96, 

L A R G O PLAZO,—Después de veinte años 
de vida de bohemio, X hereda diez mi
llones de reales. 

—El momento de pagar á mis acreedo
res, ha llegado—dice. 

Los acreedores comienzan á presentarse. 
Uno de ellos, sonriente y cariñoso, se 

presenta eu casa de X 
—Ya ve usted que no le molestado mu 

cho y creo—exclama—tener algún derecho 
á cobrar ántes que los demás. 

—Si no recuerdo mal—dice X —us
ted se llama Zoilo Zamora. 

—Para servir á Dios y á usted. 
—¡Pues amigo mío, siento en el alma de

cirle que voy á pagar por órden alfabético! 
A usted no le llega el turno hasta fines del 
siglo. 

T E A T R O D E TORRECILLAS .—Las piezas 
elegidas para las funciones de tanda de ma
ñana, jueves, son E l lucero del alba, La co
legiala y Artistas parala 7i«&am—Habrá 
baile al final de cada una. 

HISTÓRICO.—Víctor Hugo recibió una 
carta, en cuyo sobre se leía lo siguiente: 

' A l poeta más grande de nuestro tiem
po." 

Víctor Hugo, sin abrirla, se la *-nvió ¡1 
Lamartine. 

VACUNA.—Se administrará mañana, juó • 
vos, en las alcaldías siguientes: En la del 
Cristo, de 1 á 2, por el Dr. Palma. En la 
dé Peñalver, de 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la do San Leopoldo, do 12 á 1, y Monserva-
te, do 8 á 9, por el Ldo. Plazaola. En la de 
Marte, de 1 á 2, por el Ldo. Hoyos. En la 
de Chavez, de 12 á 1, por el Ldo. Sánchez 
Quirós. 

EXÁMENES .—Los del acreditado colegio 
E l Redentor, quo dirige el inteligente maes
tro D. Juan Castaños, tendrán efecto los 
dias 20, 21, 22 y 23 del corriente, comen
zando á las siete de la noche. Agradecemos 
la invitación con quo se nos ha favorecido 
para concurrir á esos actos. 

T R A S L A C I Ó N D E U N CIRCO.—Mañana, 
jueves, se trasladará á Regla el Circo Ar 
geniino plantado hace poco on Cuanaba-
coa. La empresa de Pubillones dará en él 
una variada función. 

G R A N V E R B E N A . - S e dispone una de pri
mer órden, para la próxima Noche Buena, 
en el Olub Almendares, fronte á la quinta 
de los Molinos. 

Habrá baile público, fuegos artificiales, 
circo do oab&mtos, ascensión de globos, 
cantos y bailes flamencos y otros atractivos. 
Jjos terrenos estarán iluminados con luz 
eléctrica. Más adelante darérnos nuevos 
pormenores. 

P O L I C Í A . - -En la tarde do ayer fueron re
mitidas al Juzgado Municipal del distrito 
do Belén, tres pardas y un individuo blan
co, vecino do Puentes Grandes, por quejar
se el último de que una de las precitadas 
pardas le había robado la cantidad de nue
ve pesos en bílldies del Banco Español. 

- A l dutiño do un café do la calle de la 
Lamparilla le robaron durante la tarde de 
ayer, tres bolas de billar, ignorándose quióu 
sea el autor dol robo. 

—Por el colador do segunda clafje del sé
timo distrito, fueron detenidos trea indivi 
dúos á causa del robo do uua manta de bu 
rato á uná.veciáa' do la primera demárca-
CÍOD. 

—A. la voz do ¡ataja! fué detenido un 
pardo vecino del Cerro, por estafa de dul 
ees á UQ asiático vendedor ambulante, do-
mieiliado en la calle de la Estrella. 

— ünapaícja de Orden Público detuvo, 
en la callo del Mouserrate, á dos pardos que 
estaban en reyerta, ocupándole *á uno de 
ellos un cuchillo de punta. 

—Robo de treinta pesos en billetes del 
Banco Español á un asiático, por el depen
diente de una casilla del Morcado de Colon. 

—Una pareja de Orden Público detuvo á 
un moreno, á petición do un individuo blan
co que lo acusa como autor del robo do va
rias fracciones de billetes de la lleal Lote
ría. 

— Un vecino del se^to distrito se presentó 
al delegado do su demarcación, participán
dole quo al transitar á las diez de la maña
na dol día de ayer por la calle del Campa
nario, entre las del Cármen y Figuras, ha
bía sido asaltado por tres individuos blan
cos, quienes cuchillo en mano le despojaron 
de un reloj de plata y dinero en efectivo, 
emprendiendo los agresores la fuga después 
de perpetrar el asalto y robo, 

— E n Guanabacoa fueron detenidos los 
autores de las heridas de carácter grave, in
feridas á un vecino de aquella villa, 

R O U G H 02T CORNS. — Adiós , callos. — P ída se el 
"Welfs Rogh on Com. Cura ráp ida y completa de los 
caUos, las verrugas y loa juanetes de los plés.—Unico 
Agento para la Is la de Cuba, D, Josó Sarríí . 
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Nadie sufro los dolores de muelas ni do 
ningún mal en la dentadura si usa diaria
mente el acreditadísimo Licor del Polo de 
Orive, el cual refresca y perfuma la boca de 
un modo agradabilísimo. Rechazad todo 
otro dentífrico que se os ofrezca diciendo 
que lo extranjero supera á lo de España y 
quo es igual ó mejor que el Licor del Polo 
de Orive, porque seréis engañados. Los mer
caderes, imitadores ó plagiarios no se muer
den la lengua. 

Este célebre dentífrico tiene la gran san
ción práctica de sus catorce años de histo • 
ría, durante la cual no ha desmentido una 
vez siquiera sus inmejorables virtudes. Es 
ademas el más barato de cuantos se cono
cen y el que conserva la boca en estado de 
salud perfecta, entonando las encías y for
tificando el marfil dentario. Exigid la mar
ca de fábrica para evitar las falsificaciones. 

De venta en todas las principales perfu
merías, droguerías y boticas de la Isla. 

Unico agente para la Isla de Cuba y Amé
rica, R, Larrazábal y Ca, botica y droguería 
de "San Julián", Muralla 99, Habana. 

as 0(1 os t o r o s ! 
S o n de m u c l i o gusto y b a r a 

tas l a s m o ñ a s y d i v i s a s que se 
h a c e n e n 

LA FASHIWABLE, 
92, OBISPO. 

Cn. 13S2 T 2-17a l-18d 

PARA E l 2 3 DE DICIEMBRE. 
PREMIOS. PEbETAB 

1 do 2.500.000 
1 de 2.000.000 
1 de 1.500.000 
1 de 750.000 
3 do 250.000 750.000 
4 do 125.000 500.000 

18 de 50.000 000.000 
26 de 20.000 520.000 

2.01^ de 2.500 5.105.000 
d.999 reintegros de 500 pesetas para loa 4.999 

números cuya torminacion sea igual & 
la del (iue obtenga el premio mayor 2.499.500 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
una para los P9 números reatantes de la 
centena del que obtenga el premio de 
2.500.neo pesetas... 247.500 

99 idem de 2.500 id . , para los 99 números 
restantes de la centena del premiado 
con 2.000.000 de pesetas 247.500 

99 idem de 2.500 id. , para los 09 números 
restantes de la centena del premiado 
con 1.500.000 pesetas 247.500 

99 idem de 2.500 id . , para los 99 números 
restantes de la centena dol premiado 
con 750.000 pesetas 247.500 

2 idem de 50.000 id. , para los números an
terior y posterior al del premio mayor. 100.000 

2 idem de 35.000 id. , p á r a l o s números an
terior y posterior al del premio segundo. 70.000 

2 idem de 20.000 id. , para ios r ú m e r o s an
terior y posterior al del premio tercero. 40.000 

2 idem de 12.750 id. , para los números an-
torior y posterior al dol premio cuarto.. 25.500 

7.500 18.250.000 
LOS HAY DE VENTA EN 

Obispo 31 y Craliano 59. 
Cn. 1333 -17a 5-18d 

imo GMJM 
SOCIEDAD D E i N S T E U C C i O í r Y RECREO. 

SHCRKTARtA. 
A propuesta del profesor D . Emeterio Montenegro, y 

prévio informe de la sección de Ins t rucc ión , se abre la 
matitcula para una clase de Histor ia general de E s p a ñ a 
y particular de Galicia. Los que deseen inscribirse pue-
ilen hacerlo en esta Soorotaria, de 7 á 10 de la noobe, to 
dos ios dias hábiles hasta el 23 del corriente. 

Habana, diciembre 15 de 1884,—El Secretario, Delmiro 
Tiflites. C—n.1323 V &-17 

NUEVO LICEO DE Li HiBANA. 
SECRETARÍA. 

Acordado por la Junta Directiva la creación de una 
A C A D J E M I A D E M U S I C A , que dir igi rán los señores 
D . Ignacio Cervantes y D . Julio Jfavalon, comenzará 
sus tareas desde o! próximo mes de Enero.—T se pone 
eu conocimiento del público, y en particular de los Sres. 
Socios del Inst i tuto, quedando desde hoy abierta la ma
t r í cu la en esta Secretaría, de 12 á 3 de la tarde, donde 
podrán entenderse con el Sr. Kavalon, los que desóen 
inscribirse. 

Las clases serán alternas v en diferentes dias las se
ñoras y sañori tas de los destinados á caballeros; esta-
blo' ióndose por ahora los ramos de enseñanza que com-
preudo S O L F E O , P I A N O , V I O J . I N , V I O L . O N C E -
L L O , F L A U T A , C A N T O , A R M O N I A , F U G A , 
C O N T R A l ' Í J í i T O , I N S T H Í T M E N T A C I O N Y C O M 
P O S I C I O N . 

Los sócios del Liceo é hijos menores de los mismos, 
abiinarán la cuota mensual do T R E S ESCUDOS 
OROj y los que no sean sócios M E D I A O N Z A . 

Habana. Diciembre 9 de 1884.—Bernardo Costalee y 
Sotvlongo, Secretario. P O n . 13)0 9-13 

i J 
Amargara 35. 

Participo á mis favorecedores, que ha
biendo sabido que á algunos do ellos se le 
han rümitido tarjetas de precios ruinosos, 
con objeto de adquirirse marchantes, estoy 
dispuesto á seguir cumpliendo sus gratas 
órdeües á los mismos precios que otro cual
quiera que les ofrezcan mayores ventajas, 
garantizando !a cantidad y calidad de mis 
efectos, como tengo acreditado. 

Habana, diciembre 4 de 1884. 

U J im J L Y J L JM, MM> ü . JL ^ X 
D E B A J O D E Í . O S P O R T A L E S D E L U Z . 

C. n 922 

PIfATBE.lii, 
JOYERIA, BEIOJERLÍ, PEEFUMMA 

Y ARTICULOS D E FANTASIA, 

L A CASA DE LOS REGALOS 
precios m u y baratos. 

OBISPO ESQUINA A AGUACATE -31-ag 

Acabamos de recibir la acostnmbrada remesa de nues
tro tan acreditado calzado, y como creemos un deber, 
impuesto por la grati tud, ponerlo en conocimiento de las 
distinguidas y numerosas personas que, debido á su de
licado gusto como también á saber emplear su dinero, 
sie'iipro han favorecido á la pele ter ía L A M A R I N A , 
tenemos la satisfacción de darles este aviso y & la vez 
hacerlo extensivo á las demás respetables personas que 
auu no nos hayan honrado viniendo á proveerso del es
pecial calwlo 'con que, con orgullo, contamos poder de
jar satisfechas las oxigénelas del más exquisito gusto. 

También queremos hacer saber que la oostnmbre 
arraigada en nosotros de vender barato ha sido una de 
las cansas principales á que debe la fama que disfruta 
I.A M A R I N A . > :. .. 

PíRÍS. GARDONA ¥ 0" 

D I A 1 8 U E D I C I E M B R E . 
"ueatra Señora de la O. y de la Esperanza y Santa 

Vivlna. virgen. 
Se celebra este día en la iglesia de España , y en mu

chas ifflesiao de ^ r a n c i a , una fiesta particular en honra 
do la Hantíslma virgen, que en E s p a ü a se llama la fiesta 
(IJ la Espectacion del parto de la SmUsima Virgen, y 
en Francia so llama la soraana de Preparación; porque 
esta fiesta comienza ocho dias án tes de Navidad, y con
t inúa ca ta devociou tndns ¡os dias h a s t a ol del sagrado 
parto do la Sant ís ima Virgen; de suerte que esta fiesta 
es pr ipianMK.to u n a octava á n t e s de Navidad, destinada 
t o d a & prepararnos para el nacimiento del Salvador, por 
medio de una devoción particular al parto de su S a n t í -
si 'oa Madre. 

Esta fiesta ile la Espectaoiou de la Virgen, sollama 
tambiAn la fiesta d é l a O, á cinsa de los grandes deseos 
que manifiesta la iglesia durante estos ocho dias de ver 
nacer al Salvador del mundo, y por los ardientes votos 
quo hace y explica por medio de u n a s ant í fonas par t icu
lares, que comienzan tedas por la letra O. 

F I E S T A S E L V I É R N E S . 
Mitán SoUrawA'-lés Jesua dol Monte la del Sacia

ra to, de 7 á C; en 1& Catedral, l a de Tercia, & las Si. y en 
las demás Ixlesias, las fip cofiturübts.' 

Jieal y muy ilustre Arcbinofradía del Sant ís imo Sacra
mento erigida en la parroquia de Niiestra Señora de 
G-nadalup"e.—Secretaría. 
)< l domingo 21 dol que cursa á las ocho de la mañana , 

se celebrará, la solemne festividad del domingo 3? Y se 
anuncia por esto medio para conocimiento y asistencia 
do los señores cofrades en general. 

Habana 8 de diciembre de 188i.—El hermano secre
tario, Francisco Ati lano de Haro y Marticez. 

18(552 Ü-18 

Iglesia de Jesus María y José. 
La Congregación de Hijas de Mar í a establecida on d i 

cha iglesia t r ibuta á su excelsa patrona los cultos s i 
guientes: 

Dia 13.—A las seis de la tarde da rá principio la nove
na con plá t ica y cánticos. 

E l 20. & la misma hora, solemne salve y le tanías . 
Dia 21.—A las ocho de la mañana misa solemne, en la 

que comulgarán las Hijas de Mar í a y las n iñas de las 
escuelas dominicales, predicando el R. P. Santiago Gue-
zuraga de la Compañía de J e s ú s . 

Nota.—El Excmo. 6 I l lmo. Sr. Obispo concede 40 días 
de indulgencia» á las quo confesando y comulgando a-
sistan á la fiesta. 18607 4-17 

J . H . S. 
X g - l o s i e a . c 3 L o i O o l o x i . . 

La Congregación del Glorioso Patriarca San J o s ó 
canónicamente establecida en esta iglesia, t r ibu ta sus 
cultos mensuales á su íncli to patrono el 19 del corriente. 

A las siete do la m a ñ a n a se expondrá S. D . M . 
A las siete y media se h a r á ol ejercicio correspondien

te, s iguiéndose la misa do comunión con cánticos, p l á t i 
cas y reserva.—A. M . D . G. 

18585 l-16a 3-17d 

SEGUNDO ANIVERSARIO. 

El juéves 18 del corriente, á las 
ocho de la mañana, se celebrarán 
honras en la iglesia de Belén, por el 
eterno descanso del alma del 

Sr. D, Antonio Alvarez y Galán 

Q . DES. 3P. lOn 

Su viuda, sobrinos y albaceas tes
tamentarios, ruegan á sus amigos que 
les acompañen en dicho acto. 

Habana, diciembre 15 de 1884. 

IS^S a3-16—d3-16 

D I C I E M B R E J- ¡?i.A2^i t i E L 1 
D E 1884. 

Servicio para el d ía 18. 
Jefe de di».—El Comandante del 1er batal lón de V o 

luntarios, D . Tibnrcio Cuesta. 
Visita de hospiíal . - B o n . Cazadores de Isabel 11. 

Oapitaula general y Para- ) 1er Batallón de "Volun-
da. j lat ios. 
Hospital militar.—Batallón de In -^enieros de Elóroito. 
Bater ía de la Reina.—Bon. de Ar t i l le r ía . 
Ayudante de guardia en el Gobierno Mi l i t a r . - El 3? da 

la Plaza D . Francisco Sobredo. 
Imaginaria en idem.—El IV de !* úúmkif., D . Rafael 

Rodríguez. 
E l Coronel Sargento Mayor, Recaño. 

O a 

o o 
p .p . 8».p. 
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Sociedad de socorros mutuos 
L O S H I J O S D E L T K á J B A J O . 

H A B A N A . — S E C R E T A R Í A . 

Se pone en conocimiento de los Sres. só
cios que el juéves 18 del actual, á las siete 
de la noche celebra esta sociedad Junta ge
neral estraordinaria en los altos de Marte y 
Belóna —El Secretario interino, D. Peón. 

18591 2-lGa 2 17d 

Habiéndose extraviado tres cuadragóalmos del b iüe t e 
número 3 , 993 , folios 12, 13 y 14 correspondientes al 
sorteo n. 1,174, que ha de celebrarse en la l l á b a n a el dia 
20 riel actual, suplico á quien los haya encontrado los 
devuelva al que suscribe: advir t íondo quo e s t án toma-
da^ todas las medidas oportunas para quo no pued+n ser 
cobrados mas que por mí, en ca-.o de salir premiados. 

Tapaste. 17 de diciembre de 1884. 
José Briel. 

1R37* 4-18 

liPENDIBNTES m 
DE LA HABANA. 

Sección de Recreo y Adorno. 
S E C R E T A R Í A . 

Esta Sección, con anuencia de la Direct iva, ha dis 
puesto dar un G R A N B A I L E D E SA L A en el TEATRO 
DK IRIJOA el sábado «JO del actual, & favor de los fondos 
de esta Asociación, para lo cual ha contratado la 

1» O R Q U E S T A D E V A L E N Z U E L A , 
dirigida por él personalmente. 

Los precios de las entradas son $ 3 billetes Ja personal 
y $ 4 billetes la familiar. 

Habana, 16 de Diciembre de 1884.—El Secretario, F . 
Q. Torrens. 

P o n t o s de venta . 
Cató Pá ja ro del Océano, O'Roilly y Aguacate—Ei No

vator, Obispo y Compostela—Bosque de Bolonia. Obis
po 64—Mercaderes n . 10— Sumbrereria La Ceiba Monte 
y Agu i l a -B^ jos del Centro Gallego, café—Velería E l 
Vapor, Monte 193—Salud n, 7—Ríela, casa Misa, plate
r í a - C a f é de Luz—Bazar Parisién—Cafó Central—Café 
Universo—Sedería E l < lavel, Neptuno 111—Plaza del 
Vapor n. 33, tienda de ropa E l Tiempo—y en la Secretad-
ría de esta Sección, situada en los entresuelos del Centro, 

f u . 1321 r)-16a 4-17d 

La Directiva ha acordado convocar á Jun
ta General extraordinaria para las doce 
del dia 21 del actual, con objeto de que la 
Comisión Ejecutiva pueda dar cuenta délos 
trabajos verificados para la instalación de 
esta Colla. Habana, Ifl diciembre de 1884. 
- El Secretario, Jaime Angel 

Cn. 1S2ft i_l7a 4-18 

m m m m m \ % 
Para el 23 do diciembre hay billetes en el baratillo 

P U E R T O D E M A R , n . 18 en la nueva plaza de Colon, 
y para el que no quiera gastar mucho dinero se expen
den en dicho baratillo compaííías do papeletas muy oien 
repartidas que por cada peso en billetes puede sacar 
1,470 pesos oro. T lo mismo digo en las compañías que se 
hacen de la loteria de aquí , que por un peso papel se pue
de ganar 4,000 pesos.—S. G A U N A . 

1*581 6-16a G-17(l 

En esta casa se vende el rico cafó que án t e s se vendía 
á 70 cts,, boy se da li 00. Queso Gruyere á peso libra. T u 
rrón de Jijona á peso la libra. Vinos generosos superio
res á peso la botella,- hay perdices en lata, morcillas de 
Asturias, queso Cahrales, Roquefort y Crema y otros 
mil artlcnloF) y comestibles áp rec ios módicos. 

M O R A T i l i A 80. 
185.Vj 3-10a n-1(1.1 

Habiendo cesado desde ol 30 do noviembre úl t imo on 
el cargo do cobrador de los censos del vínculo de Casa 
Montalvo, I ) . Fernando Roger, que eiercia aquel, se 
avisa por osto medio & los Sres. censatarios para que no 
satisfagan cantidad alguna por aquel concepto al referi
do Roser, puesto que desde la fecha iadlcada el encar
gado do dichos cobros en el campo lo es D . Lorenzo N . 
López, y ea la Hal'ana, Matanzas y Cárdenos , D. Mienel 
Ramitez. únicos recaudadores autorizados para percibir, 
si bien entendiéndose, que los recibos deberán i r siempre 
firmados por el q u o suscribo, como apoderado gent-ralí-
fümo do la Exorna. Sra. Condesa viuda de Casa Montalvo. 

Habana, diciembre 16 de TRSi.—Fmnciac.n Remirez. 
18517 g-lfl 

Sociedad Benéfica y de Hecreo 
E L F E ^ G R E S O, 

En sesión colebrada por la Junta pirect lva de esta So
ciedad en 8 'leí comente, se acordó qne los exámenes del 
Colegio de niiias quo la misma s stione tuvieran efecto 
los dias 17, 18 y 19, des ignándose el 20 parala repart ición 
de premios. 

Lo que por este medio se participa á los Sres.. sócios 
para su oonocimiento. Habana, 13 <lo diciembre de 1884. 
—El Secretario general, Jacinto Torres y Millarea 

18r>30 ' l - lña 3-16d 

Los ijuo hiisr-iiboa. consiiCnatarios de los vaporas de la 
linea N>\v York & Cuba Mai! S. S. Co., anmiolan al p ú 
blico aüa desde el dia 19 d« Sner" del aRo próximo vec i -
dero. diolios v.spures tocarán en St.. Augustine, Florida, 
tanto «n él viaie -'e és ta á Neiv York , como á la vuelta. 
Este nf.evn servicio so inaugura con motivo del crecido 
núiíiero de pasaderas qu.) prefloroa hacer una corta t ra 
vesía hasta la Florida para después continuar su viaje 
por tierr.k, ovitándoso > si el riesgo y moles ia de los 
maro i más fuei tes del Rorte. 

Ademiís, con motivo de la próxima exposición de Nue
va Orloans, so sent ía la necesitiad de buenos y rápidos 
vapores que haciendo viajes periódicas facilitasen el 
modo de trasladarse á aquella lierm.jsa ciudad. 

Para más pormenores, dirigirse á la casa conijignata
ría Oi)rap1a25 " 

F á b r i c a d é T a b a c o s y ü i g & Y r m 
de Cárlos Nibot y 0* 

La aceptación quo han tenido los cigarros 
do ó ta rnavf'ii, es la mejor garantía; porque 
si buena t-s ¡a confección; superiores e in
mejorables son ios materiales que se usan. 

:¥) .".üjvítilias písr un peso, conteniendo 
cada una qji5nc<» «igorros fuertes y de aroma 
agradable. 

Fumen do LA ANTORCHA y se conven
cerán de lo que liemos dicho. 

Hay cigarros blancos, de trigo y pectora
les) tn 1 s depósitos siguientes: 

Monte 9í) Jesuá María 90-Obispo 41 
—Pórtale* del cafó de Luz—CReilly 48— 
San Aíiguel 7\}í esquina d Campanario—El 
Parisién, San Rafael 36 Neptuno 20, El 
Profeta -E i el kiosco de El Casino—y en 
los portales del Cafó Barcelona, Monte es
quina á Egido -Sn Puentes Grandes, D, Va
lentín Cabal. 

En la calzada del Monte U,y se paga un 
peso billaíes por cada 200 cajetillas usadas 
que entreguen de esta marca. 

1837S (i-12 

La casa que en la actualidad tiene un ex
celente surtido en joyas, y las vende al peso 
de oro, es LA PERLA, Compostela n? 50, 
entre Obispo y Obrapía. Infinidad de mue
bles que se dan baratísimos. Vista hace fe. 

S. López-
18304 8-11 

Uii1 iiyi/í 
YA ESTAN DE VENTA LAS SEMILLAS 

DE ESE FAMOSO MAIZ. 
B o t i c a de ** S a n t o D o m l n g o . , | 

27 OBISPO 11 

SERVICIO TELEFONICO. 
Aviso al público de la Habana, 

Por ó rden de la Junta Directiva, desde el 19 de enero 
de 1885, la instalación de Teléfonos BERÁ SEDUCIDA A 
$ 8 - 5 0 , dentro de los l ími tes de la calzada de Belas-
coain.—El precio de la suscricion seguirá como siempre 
á $8-50 al mes. 

E l servicio será continuo todo el dia y toda la noche. 
Para evitar demoras y chascos á los que deséen Te lé fo
nos, se recibirán y e jecu ta rán sus solicitudes durante 
el mes de diciembre, bajo las mismas condiciones. 

N O T A l ? Hay un teléfono público en el Centro, ca^ 
lie de O-Reilly n? 5, por el cual puede cualquiera comu
nicarse por 20 centavos billetes con cualquiera de los 
suscritores, desdo las siete de la mañana hasta las cinco 
de la tarde. También en el Centro de Oro, esquinado 
Obispo y Baratillo, desde las 11 y 30 ms. de la m a ü a n a 
hasta las 3 y 30 ms. de la tarde. 

N O T A 2? E n el Centro se facilitan listas de suscri
tores á 50 centavos biUetes á los no suscritores. 

N O T A S í E l Administrador va á publicar en el mes 
de diciembre en algunos de los principales periódicos, 
una l ista do suscritores por gremios, y los nuevos sus
critores abonándose en tiempo, gozaran del beneficio de 
dicho anuncio. 

Y. F . Butler. Administrador. 
C A I X E O ' R E I I J I Í Y 5 . 

G R E M I O D E D E N T I S T A S 
IDH3 M A - B ^ I S T ^ . 

CATEG-OEIAS Y CUOTAS D E C O N T R I B U C I O N , 
S e g ú n e l R e p a r t o de l G r e m i o p a r a 1 8 8 4 - 5 . 

0LASC3. 

2 a 

^ U O T A S 

Dr ERASTTJS WILSON. 
D. A N D R E S W E B E R . 

3^ D. G A S P A R B E T A N C O U R T 
Chagnaceda, Nuíicz, Laseano y Villaraza. 

5a 

6» 

7a 

liey, Rabel!. Daumy, P. Calvos. Morales, Bonelly, Justi 
niam, Piar, Ladoaosa, Taboadela y Cordero. _ 

Barón, Boaujarchn, llodngues, Peyrellardc M. Calvo, Cal
cio, Valdez, Warner, Cuervo, Savmy y Rovirosa. 

R. C. Valdez. 
8a J. A. Valdez, Barrena. 

C 8 M P A M E L E C T R I C A DE CUBA. 
Director V. F . BUTLEE. 

CALiLiE D E O ' R E I L I i Y N U M E R O 5. 
Unico agente en la Is la do Cuba para el legí t imo T E 

L E F O N O D E B E L L . — I n s t r x m e n í o s telefónicos y lelo-
gráficos de todas clases y de los do más reciente inven
ción.—Timbres eléctr icos.—Máquinas para sorprender 
ladrones nocturnos,—Timbres ó indicadores para Hote
les.—Herramientas para los extendedores de l íneas.— 
Alambres, aisladores. — Conmutadores. — Presupuestos 

Sara l íneas, y se procuran P E R M I S O S D E L G O -
Í I E R N O para colocar l íneas telefónicas, y se hacen 

composiciones de todas clases.—La Compañía Eléctr ica , 
siendo los duofios exclusivos de las patentes de Bell, 
Edison <fe Blake para la Is la do Cuba, respetuosamente 
avisa á todas las personas que usan Teléfonos falsifica
dos sin licencia de esta Compañía , que e s t á n sujetos á 
prosecución psr daños y peijnicios por infracción, y se
r á n perseguidos ante la ley. 

Además , en vista do que cierto número do teléfonos 
han sido robados á esta ISmpresa, prevenimos al públ ico 
para que no compren teléfonos de procedencia dudosa. 

C u . 1248 27-30 N 

I 
9a 
NOTA 

J. Justiniani, Gutiérrez, Rojas, Echegaray, Valerio, 
Consuegra y U. Martínez. 

Hay un aumento de 6 p.g para la cobranza. 
G n. 128̂  

MUS-ICIPIO, HACIENDA 

J5Q0 

27-7 l> 

T O R 

IMA m u m í m m i m , 

Consulta á las señoras que padocon afecciones propias 
& l a ^ f o í o s ! o n á $ 4 B . — 6 id . á domicilio:—Virfadee 2j 
eaqnhi» & Zulueta. Gratis do diez á onco. 

O TÍ. 1205 l dbre 

ENRIQUE LOPEZ, 
I V X < 5 c i l c o - O i i - u L j a t s u o . 

Se ha dedicado en P a r í s durante dos años á las 
E N F E R M E D A D E S D E I Í O S OJOS 

en las clínicas de los especialistas más eminentes de 
aquella capical. 

Aguacate 110, entre Mural la y Teniente-Eey—Con
sultas de 2 á 2 todos los dias. Gratis para los pobres. 

If596 22-17D 

OOIILI8TA Y ESPECIALISTA KK ENFERMEDADES CRÓNICAS. 
Veinte años de p rác t i ca lo autorizan para prometer 

al público la curación radical de la sífilis, sin propinar 
mercurio; de la estrechez de la uretra, sin operación; do 
la gota militar, do la impotencia, de las afecciones del 
hígado, dol fondo del ojo, de la matriz v de cualquier 
otro padecimiento rebelde.—Consultas de ocho á diez y 
de dos á c u a t r o . — L A M P A R I L L A N . 6 8 . 

FRANCISCO P. R0DRI6 E2. 
DENTISTA. 

Galiano 111, entre San J o s é y Barcelona. 
18630 15-17D 

H1NUEL GAMAOHO R0DRI6ÜEZ, 
P E R I T O M E R C A N T I L . 

ESTUDIO: S A N T A C L A R A N . 2. 
18526 28-16D 

LD O . J O S E I G N A C I O T R A V I E S O . C O N S U L T A S 
GRATIS para todo lo roferonto á la nueva Ley del REGIS

TRO Civ i l , durante el año próximo. Los intorosados que 
puedan se se rv i rán consignar brevemente por escrito el 
acto para que deseen instruirse, y sus dudas, 
í ^ r h i a consnlt is offored also to foreigners TVIIO may 
be i n need of í t . 

—Cel te consultation est aussi offerte aux ó t r ange r s 
qui pourront on nvoir besoin.—A G U I A R 61 . 

18667 10-10 

directa de la yaca. 
E l Ins t i tu to Prác t i co de Vacunación Animal do las 

islas do Cuba y Puerto Rico, dirigido por el Dr . D . Fer
mín Pérez v Betancourt, la administra los M A R T E S , 
M I E R C O L E S , J U E V E S y V I E R N E S , de 12 á 2 de 
la tarde. 

18570 

ABOGADO. 
A G U I A U « t . 

18450 
De once á tres. 

5-13 

DR. R. VALERIO, 

Muralla 47, cató esqdina á Habana. 18370 8-12 

Juan Francisco Rodríguez Guillen, 
notario público: ha trasladado su despacho y domicilio á 
la casa n. 14 de la callo de San Rafael, entresuelos. 

18177 10-9 

JUAN MANUEL PRIETO, 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

QCNNSVrftTAS D E l í i A 2 . 
JKCO" 

C O N C O R D I A 3 3 . 

K e g u l a d o r a d e l e s t ó m a g o 
y e l m e j o r r e f r e s c o p a r a e s te c l i m a . 

Do venta en todos los cafés y tiendas de víveres do esta Isla. 

DEPOSITOS PRINCIPALES: 
Cárdenas E l Encanto, Real 80. 
Cienfuegos Sres. Cas t año 6 Intr iago, 
Cuba " SchumanyC? 
Gibara , " Bol ívar y C f 
G u a n t á n a m o " C. B i a n e t y C í 
Matanzas " Bea, Belliao y C? 
Pinar del Rio " J . González l inos , y Ca 
Puerto PHncipe ¡ ^ ^ Z f o . 
Remedios Sres. M . Puentes y C? 
Sagua la Grande Uriar te y Miyares . 

UNICOS IMPORTADORES, ADERS Y CA, MERCADERES 10, HABANA, 
Cn. 13 9 8-18 

M i m B M C O m m m m PLATA ALEMANA. 
í. d o c e n a de c u c h a r a s . 
1 i d e m de t e n e d o r e s . 
1 i d e m de c n c M l l o s . 
1 i d e m de c u c h a r i t a s de c a f é . 
1 c u c h a r a p a r a sopa. 

TOBO POR $12 BILLRTEH. 

- r ^os 
RAFAEL 

STJLADO E INDUSTRIA. 
4-17 

NUEVO CURSO DE INGLES 
do 9 á 10 de la noche, puramente práct ico, sin l ibro n i es
tudio.—P. Herrera.—-Neptuno 4a.—Pensión nn doblón. 

17967 15-4D 

Manual de •Fotografía, un tomo con l á m i n a s $2 b i l l e 
tes. Una cámara con su tubo y t r í pode y otros aparatos 
para hacer retratos. Se vendo todo por la cuarta parte de 
su valor. Puetle verse y tratar en la callo de la Salud 1:3, 
l ibrer ía . 185C7 4 10 

Contieno un excelente retrato dol Excmo. 6 I l tmo . Sr. 
Obisp;): datos astronómicos: almanaque judic ia l ; santo
ral; seüaláudose los dias festivos con t in ta roja: a r t í c u 
los de agricultura y morales: problema : chascarrillos, 
pensamientos filosóficos, máximas , fábulas , oríaren de 
proverbios: lista de señores obispos que ha tenido esta 
diócesis: uso de papel sollado; reducción de onzas y cen
tenos á pesos: producción do la I s la en los años 1859 y 
18fi0, itinerarios de ferrocarriles y toque de incendio. 

Tiene además U N C U A D R O S I N O P T I C O D E LiA 
H I S T O U I A E C L E S I A S T I C A D E S D E S U O R I -
G E S H A S T A N U E S T R O S D I A S . 

S e v e n d e e n e l A s i l o de í U i é r -
fanosp s i t u a d o e n l a c a l l e de 

15-10D 

C O M A D R O N A F R A N C E S A . 
Obrapía 40 . M i t r o ' V.mpostela y Habai-

0, 

ÍJA< 
Dentista de Cámara de S. M. el Rey 

Alfonso X I I . 

P R E C I O S ¡>ÍÜV M O D I C O S . 
ÜOCTOU KN CIUUJÍA. DENTAL 

l 'ÜR E L COLEGIO D E P E N S U . V A ^ Í A , K. U . 
17987 15-4 

mam W H O y i 
A BOGA DO. 

5 3 o » ! 
¡7791 20-30 N 

F r o f l a n C u e r v o , 
A B O G A D O . 

Traalf-dó sn estudio á la calle de Tejadillo i 
ras do despatillo: de 12 á 3 do h i tarde. 

í í o -

TRÜJIUO Y A E l á S , 
ABOGADO. 

: 8 A N9 <ií. DE I t i A 3 . 
20-20 N 

ANTONIO S. DE DU8TAMANTE. 
ABOGADO. 

j s o x a axr? v e . a o © i . É Í 
17S85 . 26-26 g 

El Dr. Eaimnndo de Castro 
w lia trasladado á la «alzada de Galiano nám&ro 72. 

í 'OHSUT.TAM ?>E !«» A '¡S. 

de a n á l i s i s h i s t o - q u í m i c o s , 
DKI. DH. FKUPK. RODKIKUBZ. 

Deoano de Medicina, 
Se praclicau análisis de humores como la leche, la san

gre y orina, oto.: con un fin clínico asi como de tumores. 
Consultas sobro enfermedades del r iñon y las quesoma-
niflestan por alteraciones dol orina, de 1.1 A l . San M i 
guel «9. Cn. 1213 26-182* 

DRI. SERAFINA C. DAÜMí 
C i r u j a n a D e n t i s t a . 

Especialista en las enfermedades de la boca. Se ofrece 
al públ ico de ambos sexos en la calle do Amistad n . 43, 
entre Neptuno y San Miguel . Practica toda clase do ope
raciones dentarias por difíciles quo sean, haco toda clase 
de dentaduras de todos los materiales y formas con los 
adelantos más modernos do esta ospecialidad. Extrae 
muelas sin dolor por medio de la electricidad y de todos 
los anestósicos. 

Las precios son muy módicos. Amistad 43. 
17873 15-2D 

ABOGADO. 
Ha trasladado su domicilio y estudio á la calle de Nep

tuno número 117. 17345 26-20 N 

B I I O U E t G E N E R , 
A B O G A D O . 

Mercaderes. 2 (altos): de 1 á 4. 

18506 

Febrero, novíaimamento redactado, 10 tomos con pasta 
española $4. Código Penal concordado v comentado j ior 
Pacheco, 3 tomos $G. Tratado de procedlraieutos jud ic ia 
les por L a Serna y Mantalvan, 3 tomos $G L y de E n j u i -
riamiento c iv i l vigente en Cuba, 1 tomo $2 Diccionario 
de legis-lacioa y jurisprudencia, por Escrlcho, 1 tomo fó-
11o$5. Las Siete Partidas, '< tomos $8. La Novís i raa reco
pilación, 6 tomo» $10. Los precios on billetes. So reparte 
g r á t i s u n extenso catálogo. Salud n. vi3. l ihror ía 

1849Ü 4-14 

AMÜNOIOS DELOS ESTADOS-UNIDOS. 
de los OHGANOB GENE
RATIVOS c ú r a s e p ron

tamente por el MÉTODO CIVIALK. Adoptado on todos loa 
HOSPITAUOB DE PRANCIA. R e c u p é r a s e r á p i d a m e n t e el 
VIGOR. Casos simples, $3 á $6; severos, $3 á $12. Folleto 
g r á t i s . CIVIALE REMEDIAL AGENOT, 160 Fulton 8t. N . T . 

í r S T E valioso remedio l l eva y a d n c u e n t a 
i y y sitte años de ocupar u n l uga r p r o m í * 

¡ t en te ante el público, habiendo p r inc ip i ado su 
p r e p a r a c i ó n y venta en 1827. E l consumo 
de este p o p u l a r í s i m o medicamento nunca ha 
sido tan grande como en la actual idad, y esto 
por s i m i s m o habla al tamente de su m a r a v i l -
iosa eficacia. 

N o vacilamos en decir que en n i n g ú n solo 
caso ha dejado de remover las lombr ices de 
ambos n i ñ o s ó adultos que se hal laban ataca
dos po r estos enemigos de l a v ida humana-

Constantemente rec ib imos recomendaciones 
de facultat ivos en cuanto á su marav i l losa 
eficacia. Su gran é x i t o ha p roduc ido n u m e r o 
sas falsificaciones y al comprarse debtx tenerse 
mucho cuidado ríe examinar el nombre entero 
y ver que sea 

Retratos de parientes ó amigos tomados do fotografías 
y puestos en marcos de caoba negra do 14 por 16 pulga
das y 16 por 20 pulgadas. P r o í ios $3 ovo los primeros y 
$t oro los mayores. Remí tanse las fot gr.ifías por el 
corroo. 

Solicítanse agentes para roeibl' ' ó rdenes 
Dirigirse á J . Donovíin n'.' 17 Marión St. Nueva-York , 

' in-iR 

S í a d a m e C o u t u r i e r 
U O O I i S T A F B Á N C B S * . 

mm 

Corta y tntai la v.-stídos á precios arreglados y adorna 
somb^ers- á poso oro. San Cílrlos-- '̂ 2 (Carro ) 

m ¿ S ú-17 
l ^ T Í D l • T Á ' . — H A C Í r i ^ E S " J " r T > O S OJí Ol iA 'N 
IVXá $4 v d» soda á $Vl: so adornan sombrero* de sfefiorá 
y se cambian d é h e c g u r a dejííndolos copio jueves, !í unv-
cios módicos; so limpian guantes de cabi i t i i la con toda 
perfección ysopi ieg iu i vuelos ií niodio v.j.T;t V i l l e 
gas 88, onti-.» Muríilia y T>in1(>nt6-lJ^v. 18.'.I>1 4-10 

. i n o w i m i i m m m . 
M O D I S T V CORSETERA F R A N C E S A . 

Hace toda clase do habilitaciones. Trajes desde el 
mis sencillo al más elegante, A precios sumamente m ó 
dicos Corsetrauy higiónicos y precios convencionales. 
Aguacate 110. entro Teniente Rey y Mural la , altos. 

18464 4-14 
p A N G A l í ¿ y P A R A IJAS S E Ñ O R A S » — S E I I A -
vTcen vestidos desde 4 hasta 20 pesos, se corta y en
talla por $1, por el figurín ó íi capricho, so adornan 
sombreros y se les cambia la forma y color, se hacen to
da clase de costuras blancas y marcas Indus t r ia 127. 

18503 4 - U 

L E A M S t SUS C A J E T I L L A S 

C n. 129S -11 D 

Q 
tt, 
w 
ea 
9 

Ü S T A B L . E C I D O E N 1801 . 

¡Trieófero de Barryí 
Se gaiantiza QUO hace crecer el pelo eu 

' < < r.ybezas calvas, que eradica la tina y la 
ítasir; y que limpia ia cabeza de impurezas 
Positivamente impide que el cabello se cai
ga ó ODcauezea ó iuvariablemente In pone 
eapéaq, suave, lustroso y abundante. 

Agua. Florida de liarry. 
í/i Origina' y !a Mejor. Kl óulco perfam*? 

dol - ÍUÜÍÍ . que ha recibido la apr.-.baoion 
•:. 1 " J o b ^ r n » - So Mpotnlj» «Mi lio («din» •i*' 

A c e i t a P u r o d e , 

U N A P R O F E S O R A I N f i L E S A (DE L O N D R E S ) , 
con certificaciones, da clase á domicilio y on casa, (á 

precios convencionales): enseña en muy poco tiempo idio-
ñol-

dados, o t ra , ^francesa), da clases. Dir igirse á la pe-
mas, música, los ramos de ins t rucción en español y bor-

luquer í a " E l Siglo,"0-R6illy número 61. 
18477 

Lecciones por el profesor D . J o s é P. Mungol : almace
nes de música do D . Anselmo López. Obrap í a 23 y Sres. 
Eoperez v H9. Obispo 127. 18131 15-7 D 

AMELIA HERNANDEZ D 
Profesora de Idiomas. 

I N G L É S T F R A N C É S . 
Se ofrece á los padres de familia y ;t las directoras de 

colegio, para la enseñanza de los roferidoa idismas. D i -
recoou; callo de los Dolores número 14, en los Quemados 
de Síavlanao y también informarán en la Adraini t t rf t -

ES N U E S T R O MOTE-, 
BUEJffO, ORIGINAIi Y LEGITIMO. 
T a n b a r a t o s , c o m o p a r a P O 

N E R L O S A L A L C A N C E D E T O D O S , O F R E C E -

m o s de v e n t a los s ign iontea 
A R T I C U L O S : M Á Q U I N A S D E C O S E R CON T O -

dos los m o d e r n o s ade lantos ; 
M A Q U I N A S D E R I Z A R , M Á Q U I N A S D E P L E -

gar; p l a n c h a s y m á q u i n a s de 
R I Z A R C O M B I N A D A S ; P L A N C H A S B R U Ñ I D O » 

ras ; c a m a s de M e r r o y b r o n c e ; 
L Á M P A R A S M E C A N I C A S , E C Í W Í O M I C A S "V 

a u t o m á t i c a s ; m e s i t a s p a r a J u -
G A R j M E S I T A S D E C E N T R O , M E S A S P A R A 

c o r t a r ; m e c e d o r e s de a l f o m b r a ; 
T I J E R A S D E R O G E R S , Y R E V O L V B R S DK 

S m i t b & W e s s o n . 
k \ r :p . 'Wt Y :iI^STi "Obispo 

Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 

Es ian agradable al paladar como la leche. 
Posee todfcs las virtudes del Aceito Crndo da 

Hígado do BAcako, y las de I03 Hipofosfitos. 
Cura la l i s t a , , . _ . Cura la Pob:lidad Genera!.. 
C u r a i a E r c r o t u i a . 
C í u r a ©! Reumatismo. 
Qura la Tos y Resfriados 
Gura ol Raquitismo ios Niños. 

D . Manuel S. Castellanos doctor en Medicina délas Facul
tades de Paris y Madrid, Subdelegado principal de Medicina 
y Cimjia, &c. 

CF.KTIKICO: que he hecho usocon frecuencia en mi clientela da 
la Kmulsion de Aceitó de Hígado de Bacalao con Hipofosfitoí 
d í Cal y de Sosa denominada de Scott, y he tenido ocasión d¿-
comprender las ventajas que produce en los enterraos que ne
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y qua 
rejwsan por el mal sabor de la primera de ellas. 

Además estoy convencido que los estómagos delicados la 
sonortan sin el inconveniente de la regurgitación. 

M A N U E L & CASTELLANOS, j 
Habana, Marzo 8 de 1881. 

Santiago de Cuba, 3 de Abri l , J88I. 
Sres. SCOTT 8C BOWNE, Nueva York, 

Muy Sres. mios : Doy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir cn su aceite las ventajas de ser inodoro, grato al paladar-, 
y larga conservación; sus resultados terapéuticos, sobre todr> 
cn los nitios, son maravillosos. 

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo público 
Soy de Vds, S. S. Q. B. S. M . 

Dr . AMBROSIO G R I L L O . 
De veiita en todas las boticas y al por raayor por los Sre». 

IxiBtfc v CA,. José SABRÁ Y Haban» 

E l Remedio Infalible 
PARA TODAS JLAS AFECCIONES 

X O P aflL D O 



BSBH 

C. 6. CHAMPAGNE, 
afinador do pianos, O'Boi l lyTS, m a r n i o l e r í a de Sirgado, y 
H a t o n » RK 1 ^ 8-12 

l a Union Obrera. 
FABRICA D E CiaARROS 

DK 

Francisco S a e t í n y Ca. 
Esta sociedad haco presente a l p ú b l i c o qne se ha cons-

t i t n i d o on el ú n i c o objeto de poder estos obreros remu
nerar el j o r n a l de sn trabajo y a l mismo tiempo favore
cer & sus consumidores elaborando nuestra Indns tna 
con lo« mejores materiales de este rioo suelo, dando ca
torce cigarros cajil la y t re in ta en peso, y a l mismo t i e m 
po para evi tar cualquier fals if icación de nuestro exce
l en te c igarro que se hal la á l a a l ta ra de ser uno de los 
mejores que se expenden en plaza por sus buenas condi
ciones ventaiosas. 

E s t i b l f ^ m u s e l regalo siguiente: el consumidor que 
presenta t r e in t a cajillas vacias en la f áb r i ca 6 sus d e p ó 
sitos q u coi respondan á este obsequio, se le entregara 

n u c u p ó n con u n n ú m e r o para los sorteos que sa v e n f l -
q u « n en esta capi ta l y que en dicho c u p ó n s^ especif icará 
para ent: egar a l portador y á su p r e s e n t a c i ó n , el regalo 
aiguiento: 

A l de 209,000$ 250$ 
A l d a 50,000 100 
A l de 20,000 60 

Por cada uno de 10.000 25 
Por idem de R,000 10 
Por idem de 1,000 2 
Por idem de 500 1 

A l mismo tiempo suplicamos a l púb l i co en general que 
no conozca nuestro c igarro lo pidan r o r todos los e s t » -
bledmlentos y c o m p r e n d e r á n la realidad de lo qne en 
estd anuncio ofrecemos. 

A s i como nos rfrecetnoa á cualquier corresponsal del 
In ter ior darle m á s ventajas tan to en el n ú m e r o de ciga^ 
r ros como en el tanto por < iento del espendio de dicha 
indns t i a q u e otro fabricante pueda dar. 

Habana, 11 de diciembre do 1884. f 

F r a n c i s c o S jant in y Ca 
D E P O S I T O G E N É R A I i 

MONTE NTTWERO 158. 
Se reciben ópiCTí^s^el interior de la Isla 

, ^ ¡ & £ - - 6-14 

S e s o l i c i t a 
tina criada de mano y manejadora, para una corta fami 
l ia ; no se a d m i t i r á sin que tenga quien responda por ella. 
P r i n c í n e Alfonso, Bazar Habanero, n . 6, i m p o n d r á n . 

18691 4-18 

C r i a n d e r a 
do buena y abundante leohe, se desea colocar una joven 
blanca de moralidad; Colon 31 i m p o n d r á n . 

18483 4-14 

SE S O L I C I T A U N A P R E N D I Z D E S A S T R E A -
delantado: Luz 84. 

T N M A T R I M O N I O P E N I N S U L A R R E C I E N l l e -
J gado se ofrece para casa de comercio ó part icular , 61 

para escritorio, mayordomo ó ayuda de cámara ; y ella 
jara cocinera 6 costurera y repasar ropa: sabiondo á m 
aos cumpli r con su obligación perfectamente. Para i n 
formes San J o s é 66 á Juan Mol ina . 18892 4-18 

Aviso á las señoras y señoritas. 
L a peinadora que á n t e s p e r m a n e c í a on la calle de la 

E c o n o m í a , se ha trasladado á la Calzada de Galiano 5? 
Recibe aviS' s á todas horas Peinado de novias en mó
dico precio. De baile y teatro á los mismos precios de 
8 i«mpie 1M96 8-1^ 

ZAPATERIA " E l MODELO", 
San Rafael n. 1, al lado del Néctar Soda 

E l dueí io do este establociinionto de vuelta do su es 
curcion por Europa tiene el honor de anunciar á sus fa
vorecedores y al públ ico en general, que ha importado 
« U A N D E S N O V E D A D E S E N P I R L E S , C O N V A * 
• H A D O S D I B U J O S D E R E L I E V E , 1>E T O D O S 
LO-» C O L O R E S V P R O C E D E N T E S D E L A S M E 
J O R E S T E N E R ' A S D E E U R O P A . 

Las renombradas P A L A N C A S M E T A L I C A S qne 
snst i tnven ventajosamente á todos los botones conocí 
dos, pues á su S O L I D E Z V C O M O D I D A D para abro 
char uno la N O V E D A D Y E L E G A N C I A D E SU 
F O R M A . 

Grandes novedades 
^Grandes novedades. 

á los módicos precios que esta casa tiene acreditados 
V U t a hace fe, el quo quiera ver calzado elegante, sólid ' 
y r>arato paso á la 

ZAPATERIA " E L MODELO" 
San Raíael n. 1, al lado del Néctar Soda 

C u . 1301 l - ^ D 

D E 

HABANA N. 
Be h a n r e c i b i d o e n e s t a c a s a 
2 0 0 P a l m e r s t o u , y 
1 0 0 S o b r e t o d o s e x q u i s i t a 

m e n t e f o r r a d o s y á p r e c i o s m n y 
r e d u c i d o s . 

C o m o t a m b i é n u n m u y v a r i a 
do s u r t i d o e n g é n e r o s de d i a 
g á n a l e s , t r i c o t s y a l b i o n e s p a r a 
l a p r e s e n t e e s t a c i ó n . 

n . 1 

AVISO Al PUBLICO. 
Rayo 06. gran depós i to de corcho y taponas j ' elaboi 

eion do todas clases. A . Valora y Moreno; precios m ó d i 
oos, ae sirve á domicilio con p ron t i t ud y esmero. 

I S ' ^ 15-11 

M O L 
Fabricación Catalana 

para azúcar 

18648 4-18 

SE SOLICITA 
u n señor peninsular de 40 á 50 a ñ o s de edad, para ense
ñ a r las primeras letras & unos n iños on Vue l t a Abajo. 
De su sueldo y demás condiciones i m p o n d r á n A m a r g u r a 

. 17, por el dia. 18419 5-13 

DOS J O V E N E S R E C I E N L L E G A D O S , 
c 

se ofre
cen como dependientes para cualquier clase de co

mercio, ó bien para camareros de restaurant 6 casa par
t icular ; saben ámbos el de sempeño do los cargos á quo 
se dediquen á la per fecc ión . Para informes á San J o s é 66 
' Antonio B a s t ó n . 18891 4-18 

A M O R E N A T E C L A M A R Q U E Z D E S E A 8 A -
b e r e l paradero do su hijo Victoriano Meli ton que 

mbos eran esclavos de D . Coleto H e r n á n d e z el año 72 
_ 7eibj. del Agua: se suplica á quien sepa el paradero 
e dicho Victor iano lo participe á su madre Bernaza 54 

Habana.—Se suplica la reproducc ión en los d e m á s pe -
iicos de la Is la . 18810 5-17 

E n la calle del Sol n . 15, fonda, se compra toda clase 
de monedas falsas, de plata y oro, inu t i l i zándo las á pre
sencia del vendedor; se compra toda clase de alhajas v i e 
jas, de plata y oro; se compra toda clase de bordados de 
plata v salones de mili tares y marinos, etc. 

18535 8-16 

E T O M A E N A L Q U I L E R U N A C R I A D A D E 
mano que entienda de lavado, se osigen buenas refe

rencias: Amissad 45 d a r á n razón . 18598 4-17 
CTi 

DE S E A C O L O C A R S E U N A P A R D I T A D E 1 3 
años para criada de mano do corta familia. Villegas 

46 c u a r t ó n . I . d a r á n r<zon. 18595 4-17 

P o r t e r o . 
ü n hombre de moralidad desea una colocación de por

tero ú otra ocupación por el estilo, lo qua desea esjtraba-
jar, tiene personas que respondan por sn conducta: i n 
formaran Neptuno 73 y 75 L a Filosofia. 

18609 4-17 

O J O . — U N A J O V E N I N T E L I G E N T E E N E L 
servicio domés t ico y criada en casa particular, en 

Madr id , solicita colocarse para todo el servicio de la ca
sa, excepto la cocina, en casa particular: y en la misma 
una señora premiada en bordados, solicita colocarse pa
ra equipar y marcar. I m f o r m a r á n Obrapla 104. 

1«582 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N A G E N E R R L COS-
turera y cortadora en una casa particular, de seis á 

seis; en la misma dan razón de una cocinera. A g u i l a ?8 
in fo rmarán . 18581 4-17 

UNA P E R S O N A E N T E N D I D A E N E L M A N E J O 
de hoteles y que posóe cuatro idiomas, desea colo

carse de encargado, i n t é r p r e t e ó cocinero en esta clase 
de establecimiento 6 en cualquier casa partioular, te 
niendo qersonas que lo garanticen. E n la calzada de la 
Roinan. 17 Impondrán a todas horas. 

I S ^ 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C R I A D A , 
blf-n sea para la cocina, criada de mano ó mandado

ra de n iños : tiene quien garantice su moralidad. Obra-
pía n . «3 dar-in razón . 18622 4-17 

superiores 
eim 

Se hacen contratas de estos envases para 
la próxima zafra. 

Pindén verse las muestras Empedrado 
núm. 1. 

El Nuevo Sistema. 
G R A N T R E N P A R A L I M P T E Z A D E L B T R I S A 8 , 

POZOS Y H U M I D E E O S . — k 8 ES. P I P A . 
D-ainiectante deodorizador amerioano s r á t i s . 
VI.<C-Ü sistema ee el que m á s venta ja» ofrece al públ lo* 

en al aseo, pront i tud en ol trabajo y economía en los pre-
oios deainstc; t ecibu ó rdenes cafó L a Victoria, calle de 1» 
í i u r a U a . — P a u l a v Damas, Aguia r y Empedrado, bodega 
—Obrapia v Habana—Genios y Consulado—Amistad y 
•r/"n....1^n f',™,.n-*A\n TT «Jar. Vlnnlda (JloVia T CArdenSB 

r8S7V 4-18 
Virtudefl—Concordia y San Nicolás 
y ^ ^ w . b u r o esoul^a »• ^a" .Toa» 

EL 10NTMES. 
Üisn t r en de limpieza de letrinas, pozos v mmideros 

Dando la pasta d e s i n f e c t a n t e á p r e c i o s c o u T e B c j o n a l e s 
Recibo órdenus en ios pnntw! eigoientes; Cnba wt&t-
g m * , bodega Revuaza 72. bodega, esquina á Mcrí -Pa . 
H>uiiku¡» y ttxií. bodoga, calzada do 1« Rotna <í>n{uii:a á 
K •. •.. fl»f¡8 R«!or«M) v Cuba v Teiadillo. c a r b o n e r í a . PT 
d u e ñ o v i v e Zanja 119.—Anacleto González Rey, 

}8580 5 16 

Gran tren para limpiezas de letrinas, 
pozos y sumideros. Teléfono 1059. 

( A P R E C I O S C O N V E N C I O N A I ,ES.) 
Tamtdon se reciben ó r d e n e s en los puntos rtignientes: 

Monte y Agui la , ferroteria; Compostela y Lamparil la: 
Compostelav Obispo; Prado n. 8 y Concordia esquina á 
Lealrad, bodega; ttaliano v San J o s é , muebler ía ; Salud 
n . 1. s o m b r e r e r í a L a Bar uta; Belascoain y Pooito, mai 
cena, y eu el t ren, Soledad 36, esquina á J e s ú s Peresm-
no, donde v ive sn d u e ñ o A . Qoya. 18578 10-16 

IG N O R A N D O S E « A D O M I C I L I O D E D O N M A -
nuel Rniz Panon y Valiente que h a b i t ó en el barrio 

de San L á z a r o de lH,'ciud8<i de la Habana y que también 
residid en la vil'.a d- Giinnabacoa, se ruega á este seíior 
ó A sus hijos se d r i j an al albacaa testamentario riel tu^ñor 
I ) . Eloy Ve'ez y Tangnas; qur v ivo en valencia d¿l Cid, 
callo del Reloj V i c i o h . 2. quien les entorarK de nn a-
onnto que les interi-sa ó taoi Sen en esta ciudad á don 
Salvador Sarzo, calle d* Teniente-Ruy n . 9. 

18^6 J-'8 
Q E S O L I C I T A U N A C R I A D A B L A N C A , D É 
Í3re2u]ar edad, (¡ue tenga personas quo le ab nen, para 
cuidar una n i ñ a v servicio de la casa. Calle de San M i -
gnel n ú m . U»: 18670 4-'8 

S tf S O L I C I T A U N M U C H A C H O Q U E S E A A C -
. t i r o para un Iruacen de v í v e r e s , que tenea personas 

que que respondan por él . E n la Nueva Viña , A gnila n. 
lo», esquina á B. im- lona isfi7? 4 '8 
CJE D E ^ A C O L C O A t t O E M A N E J A D O R A O 
« ^ c r i a d a de mano una jóvofi re cien llegada de la P e n í n 
sula. I n f o r m a r á n Villegas 81. 

18673 '-18 

L a P r o t e c t o r a . 
Se faci l i tan trnbajadores para in¿enio , fuertes y 

bfiBíos, criados hembra y varones, rocineios, cocheros 
n i ñ e r a s y s i rvien es de todas clames. Pidan y során ser 
vidos sin r»:tribucio'.i. A m a r g u r a 54. 

18674 4-18 
IT T Si A B U E N A ( R I A D A D E VIA NO D E C O L O R 
U ó blanca con buenas referencias de honradez y for 
malid>"l -e solicita Obrapla 0r>. Se dan $2''. 

11867 4-18 

DE H E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E M E 
dia'ia f-dad bien para criada de mano 6 para lavar á 

corta familia ó bien a c o m p a ñ a r á una señora . In fo rma
r á n ("risto 28. 8085 4-18 
¿J iE ORFfgA C O I O C A R U N J O V E N P E N i N S U -
O lar para criado de mano ó para la cocina tiene perso
nas qeo garanticen su conducta, d a r á n r azón callejón de 
Jns t iz 7. 18087 4-18 

T I N A P E Ñ O R A D E M O R A L I D A D Y B U E N A e n 
ducta se ofrece como costnr^ra 6 manejadora, es cari 

liosa con los n iños : Luz 31 in^pondrán. 
I«fi89 4-lR 

SE SOLICITA 
nna morona para criada de mano que sepa sn obligación 
y traiga buoung referencias Oficios 68. 

18686 4-1R 

SE S O L I C I T A U N A C O C I N E R A Y U N A C R I A 
-- da do manos con buenae 

n 2 Jesaa del Monto. 
referencias: Santo Suarez 

18644 4-18 

C a l z a d a d e l M o n t e 4 8 1 
se policita un o f l c a l de b i r V r o : 18641 4-18 
| 7 « ^ l ' K V i Z M Í P K E N T E A L A I G L E S I A D E L 
• j P i b i r , s- solici ta una criada do mano: escusa presen 
tarso Í-1 i o t ienebuena recomendac ión 18612 4-18 

S E S O L I C I T A U N A C O C H V t R A Y U N A L A . 
vandera para n u matr imonio sin hijos. Han de dor

m i r en el acomodo y no t'-avendo buenas referencias que 
no se presenten: Jesu;; M a r í a 122. a'tos. 186S7 4 18 

U N J O V E ? » D E L A P E N I N S U L A D E S E A C O L O , 
carse de portero en casa de comercio ó particular, 

criado de mano, dependiente de fonda ó restanrant, pa
nader ía , café ft otra ocupación: sabe leer y escribir y 
con personas de respeto quo garanticen su conducta: 
d a r á n razón Habana 71, camisería , do 8 á 4 del dia. 

18626 4-17 

CA S A D E N E G O C I O S Y C O L O C A C I O N E S 
O'Reilly n . 108.—Se encarga de gestionar cruces v i 

talicias, abona rés , de la compra y venta de casas, fincas 
y de toda clase de t r á b a l o s de cementerios, etc. etc.- Se 
proporciona á los hacendados cuadrillas de braceros y 
operarios. Dependientes y criados á los dueños de esta-
bleoimientos y casas part iculares. 

18013 4-17 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R S O L I C I T A Co
locación para criada de manos de una ó más seño ras ; 

t ambién para ama de llaves y el cuidado de una casa: t i e 
ne buenos informes. D a r á n fazon Luz 83. 

18605 4-17 

DE S E A C O L O C A R S E U N E X C E L E N T E C O C I -
ñero asiát ico, aseado y do buena conducta, bieu sea 

para esta población ó para el campo, en establecimiento 
ó casa particulnr: tiene personas que respondan de su 
buen compoi tamiento Calle de Gervasio n . 83 d a r á n r a 
zón. 18610 4-17 

$ 5 0 , 0 0 0 
se dan con hipotecado casas d o m a m p o s ' e r í a y madera y 
fincas de campo en partidas hasta do fSC-O, Perseveran 
cia 75, p l a t e r í a puede dejar aviso. j 4-17 

P E N I N S U -
lar de criado do mano activo ó inteligente y con per

sonas quo garanticen su buena conducta: luquis idor 14 
da rán razón. 18623 4 17 

S lí S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O Q U E SEA 
inteligente en el servicio con la precisa confiieion de 

p^esfutar recomendación de la ú l t ima casa donde haya 
servido: impondrán Cuarteles n ú m e r o 1. 

18627 4-17 
T A V A N D E R A D E R O P A : SE O E R E CE P A R A 

haoersij cargo de la ropa de cuatro ó cinno casas, sa
biendo planchar y repasar con perfección, en la misma 
se ofrece una cocinera ó t a m b i é n para viajar, son de 
buena moralidad teniendo baenas recomendaciones. A -
guaoate 10. 18629 4-17 

EN E L C A P E L A H O N R A D E Z C A L í . E D E C C 
ba 85 ae solicita uu ayudante que entieud 

cocina. 1K631 
algo do 

4 - r 
I J N A I R O B U S T A C O N B U E N A 

a ímndan to leche desea encontrar alsruna casa para 
lactar niños por un estipendio módicv tiene peraoníis de 
respeto que la gaiautioen: callo d^l Trocadsro 7" d a r á n 
razan: en la misma so admiten nldOB para criar dand 
g a r a n t í a s á satisfacción. 18637 4-17 

¿ J E D E S E A C O L O C A R U N A S E Ñ O R A P E N I N -
•3sular para a c o m p a ñ a r á una señora, ó una manejado 
ra de buena conducta de 40 años do edad. Villegas 46. 

lí-525 4 10 
CJÉ DESICA C O L O C A R UN H O M B R E D E 4 5 
C í a ñ o s d e edad para portero ó criado de mana para poc 
familia, pues tnttei ide u n poco de todo; y una criada de 
mediana edad para el ast o <f e una casa. I n f o r m a r á n San 
ta Clara n ú m 12. 18329 4-16 

DE S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A P E N I N 
sular, de mediana edad, en casa de corta famila: ea-

be cocinar, lavar buena criada de msno ó para manejar 
n iños ; llene personas que garanticen su conducta. Calle 
de Acosta n . 113. i S ^ l 4-16 

L a « ) ó v e n A m é r i c a . 
Barber í a , Monto 95. Solicita un aprendiz adelantado 

G a n a r á sueldo. 18511 5-10 

UN J O V E N F R A N C E S , E D U C A D » ) E.V L O S ES 
tados-Unidos, y con extenses conocimientos de los i 

diomas f rancés , inglés , a lemán y español y algo de mús i 
ca, solicita colocación en casas de comercio 6 para dar 
clases. Tiene mny buena recomendación . I m p o n d r á n de 
12 á 5 de la tarde en la cal'e de Lampari l la n . 74. En t re 
suelo. 18507 4-10 

DE S E A E N C O N T R A R C O L O C A C I O N U S A J O 
ven, bien sea de criada do mano ó manejadora de ni

ños, qne no tenga que salir & la calle. Amargcra 39 in
formarán, accesoria. 18508 4-10 

f T N A S E Ñ O R A D E E D A D , P E N I N S U L A R , D E 
U sea colocarse en una casa decente para cocinar á un 
matr imonio 6 familia corta; tiene personas quo conocen 
su conducta. Habana 210 i m p o n d r á n . 

18515 4-10 

^ una para el servicio de manos y otra para cocinera 
A g u i l a n ú m 33 18522 4-10 

PA R A T O D O ^ L O S Q U E H A C E R E S D E U N A 
casa, incluso el salir á los recados, so solicita una 

criada peninsular en la calle del Sol n ú m . 52-
18520 4- '6 

l ^ N I N D I V I D U O B L A N C O P E N I N S U L A R C O N 
buenas referencias, desea colocarse de portero ó de 

pendiente de a lmacén . I m p o n d r á n calzada del Monte B 
227. A 185^9 4-16 

CR I A N D E R A . — D E S E A f C « L O C A R S E U N A 
criandera á leche entera, peninsular, de muy buenas 

referencias y buenas personas que respon lau por ella. 
Puerta Oerrü ' ia n . 30 d a r á n razón: en la "misma desea co
locarse un hombre du mediana edad,bien de criadode ma
no ó bien de portero, que tiene buenas referencias. 

18349 3-10 
p i U A N D E H A . — U Ñ A J O V E N G A L L E G A D E 
va t ro s meses y medio de parida, con b u e n a y abundan 
te ÍBOhe, desea colocarse á lecho entera en oasa de fa
mil ia respetable; es muy car iñosa c o n los n iños y tiene 
quien responda do s u moralidad y conducta: de m á s por
menores Ancha del Norte 277, á todas horas. 

18550 4-16 

SE SOLICITAN 
$6,000 oro stbre primera hipoteca en una propiedad ur-
baria tasada en má s do S25.000. In fo rn i s rán en el bufete 
dtd Ldo. D . Pedro M a r t i n Rivoro, .Mercaderes 16i. 

18563 4-16 

S e c o m p r a n l i b r o s 
en p e q u e ñ a s v grandes cantidades, pagando buenos 
precios. O'Reilly 33, l ib re r í a , 18223 8-10 

Se alquila la ca<a Villegas n 30 con michas comodida
des, moy fresca y seca: sala con dos ventanas, z a g u á n 

buen patio, con agua de Vento y tres espaciosos cnartoa 
V el frente de alto. L a llave e s t á enfrenta ó in fo rmarán 
Empedrado n . 50. 18676 4-18 

¡MUY BARATA! 
Se alquila la casa Aguacate 150, acabada de pin tar y 

con comodidades para dos familias, porque tiene 4 cuar
tos altos y dos bajos, con sala, comedor y d v m á s anexi
dades. 18609 6-18 

So a l q u i l a una h a b i t a o i O D ; en la misma so hacen cargo 
d e u n a j ó v e n blanca ó de color, comprome t i éndose á 

e n s e ñ a r l a á lavar y todos los quehaceres domés t icos , 
v i s t i éndo la y calzándola ó dándo le u n corto sueldo Con
cordia 0. ' ISCS 4-18 

E n módico precio se alquila la casa calle Cerrada del 
Paseo n? 1 entre Salud y Dragones , con zaguán , 

buena sala,, comedor, seis cuartos dos de ellos de escri
torio, pluma do agua, seca y ventilada. L a l lave al f r en 
te n ú m e r o 10 é i m p o n d r á n Salud 87. 

18084 0-18 

8e alquilan los magníf icos bajos de la casa calzada del 
Monte 45 propios para a lmacén de tabaco 6 cualquiera 

otro establecimiento: en el zagaan in fo rmarán 
18683 8-18 

IT ' n í a cal le do Tacón n ú m e r o 2 se alquilan habitacio-
-^nes bajas y entresuelos para escritorios y familias y 

una cuadra con seis caballerizas & precies módicos. 
18682 4-18 

En Guanabacoa se alquila por $42 oro la gran casa Co-
rralfalso 80, la que ha ganado á n t e s seis onzas oro: 

tiene sala, comedor, diez cuartos, patio, traspatio, dos 
pozos, gran caballeriza y cochera, m u y seca y á tres 
cuadras del paradero: en dicha v i l l a Corrales nV 5 ó en j 
Mercaderes 3. i m p o n d r á n . ' 4-18 

ÁYIS0 A LAS ELEGANTES HABANERAS. 
En la peluqueria L A B E L L A H A B A N E R A , se acaban de hacer nna par t ida de trenzas de todos colores y 

t a m a ñ o s , como igualmente cubre frentes 6 sean malangas hechas por los figurines E l Salón de laModa, de 'eortijitas 
ondas y lleas se hacen á capricho del que las pida, fieros finas, p e r f u m e r í a do los mejores fabricantes y una porc ión 
de novedades. Tode sumamente barato. 

18877 PELUQUERIA "LA BELLA HABANERA", MURALLA 50. 4 18 

NUEVO OEP0SIT0 BE M A Q U I N A S D E C O S E R . 
¿Se descomponen con faci l idad las m á q u i n a s quo venís usando? 
¿Os duran poco? 
¡Salen feos los pezpuntes en vuestros vestidos! 
¿Son vuestro eterno suplicio? 
No os quejé is ; vuestra es la culpa. , . 
U S A D las mqjores m á q u i n a s del mundo, que vende esta casa y q u e d a r é i s compla

cidas. A d e m á s IPS consegu i r é i s por la mi tad del precio que os cobran en otras partes. 
Singer reformada St ^ $ 40 B . 
Gran Americana $ 40 B . , 

L a nueva Raymond, Domestio, m u y barata, garantizada por 4 años.—¡Ojol Toda 
m á q u i n a que no lleve en la plancha Josá González, no es l eg í t ima . H a y a d e m á s u n gran 
sur iido de los demás sistemas do m á q u i n a s en competencia; m á q u i n a s de c o s e r á 
mano, á $5 B . ; i d . de rizar, á$4 ; i d . de plegar; compos ic ión de m á q u i n a s , garantiza
das por un año; 50 por 100 de rebaja. E l que m á s bara to vende en la I s l a do Cuba; 
fijaos bien en la dirección: J O S E G O N Z A L E Z , O ' R E I L L Y 7 4 . 

Cn. 1325 4-17 

BE METAL BLANCO. 
¡GRANDES REBAJAS DE PRECIOS! 

E N 

DE LA LEGITIMA PLATA MENESES O SEA METAL BLANCO 
O j o , á l o s p r e c i o s . 

1 dna. Cucharas Plata Meneses á $ 12-75 oro 
1 i d . Tenedores i d . i d 12-75 i d . 
1 i d . Cuchillos i d . i d 12-75 i d . 
Llevando las tres docenas Juntas en 34-00 i d . 
1 dna. Cncharitas café de Meneses 7-00 i d . 

O j o , m á s b a r a t o . 
1 dna. Cucharas Plata Meneses á $ 7-50 oro 
1 i d . Tenedores i d . i d - . . 7-50 i d . 
1 i d . Cuchillos i d . i d 7-50 i d . 
Llevando las tres docenas j u n t a s en 20-00 i d . 
1 dna. Cncharitas cafó Meneses 4^00 id . 

Se alquilan habitaciones con toda asistencia ó sin ella 
en la espaciosa y fresca casa do alto y bajo Teniente-

Rey n . 51 los precios módicos, la entrada A todas hora?» 
Teniente-Rey 51 entro Vi l legas y Aguacate. 

l^CS 4-18 

SE SOLICITA 
una criandera á media leche en la calle Ancha del Norte 
n ú m e r o 340. l 'ófi ' 4-10 

Ü N J O V E N U U E H A E S T A D O E N A L M A C E N 
do ví veres de ayudante do carpeta y cobrador, soli

cita colocación, bien sea para lo mismo ó análogo, to -
niendo personas quo respondan de su honradez .v con
ducta. Santa Clara 12, D . Domingo Pé rez Santa M a r i 
na impondrá . 18559 4-10 

SE Sí LICITA 
una ci ia ' lade iüano quo se comprometa t a m b i é n al ma
nejo de niííos. Indus t r ia 62. 18545 4-10 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N S U -
larde criado de mano, activo é mttdigonte y con per

sonas que respondan de su condur-ta. 
da rán razón. 18541 

Apoilaca n . 58 
4-16 

O E A C O M O D A N l ' N E X C E L E N T E C U I A O O D E 
Oinaii'o con notables recomendaciones, es de color, así 
como t ambién una fina criada de mano quo sahe coser 
en máqu ina , d a r á n razón Compór te la n ú m . t6. 

185)7 4-16 

SE S O L I C I T A U N C R I A D O D E M A N O OE 1 4 
á 10 años de edad, oues^pa ya su obligación, prefi-

rlondo patrocinado ó bieu do coíor l ibre, que tenga ropa 
y traiga buenas referencias. I n f o r m a r á n Cuba 65. 

18560 _f-10_ 
A T R E I N T A PESOS B I L L E T E S D E L B A N C O 

xXcada mes se patra á las personas que oubran ooupar 
so en la venta de libros en esta ciudad y lo mismo en los 
pueblos del campo: d i i i anse á la calle de Beinaza n . 9, 
l ibrer ía (Habana). '8508 4-16 

En la Calzada de Ca'liano 108, t ren do m á q u i n a s de co
ser se renden de Remington, Singor, Americanas, Dc-
mést lea etc. etc. para pagarlas con $2 B i B cada semana 

'8:'>38 4-16 
C i O L I C U T A U N A J O V E N N A T C R A L D E C A N A 
>3rias, rolocaov n de criada de mano ó manejadora ó 
para cocinar á u p matiimonio, es car iñosa y complacitn 
t s hay quien abone por su intachable conducta. Plaza 
de! "Vapor n 30; pr inc ipa l . Í8549 4-10 

DE S E A C O L O C A R S E U N G E N E R A L C O C I N E , 
ro: tione p e r s o n á s nno respondan por él: in fo rmarán 

Acosta n . 10 á todas horas. 
18502 4-10 

Z A P A T E R O S . 
So solicitan t res operarios: Lampar i l l a 27, i m p o n d r á n 

)8654 4-18 

BOTICA. 
U n f a r m a c é u t i c o solicita una regencia en esta ciudad 

6 en una poblacioii de ' ampo: Monte 29 in fo rmarán . 
I í60 l 8-1^ 

^ 0 < I N E U O V R E P O S T E R O , U N J O V E N P E -
V ^ n l n s u l a r que por la mancha del Sr. General de I n g e 
nieros q u e d ó cesante. d<-sea encontrar una casa p a r t i c u 
lar ó establecimiento para trabajar, es l impio y aseado. 
Calle de T a c ó n n. 1, I n s p e c c i ó n de Ingenieros, inforraa-
rsn . 8655 4-18 

I \ !<SEA C O L O C A R M E UN K Ü E N C O C I N E R O A -
•I As iá t ico , aseado y de inmejorable conducta, bieu sea 
en establecimiento ^ "asa part icular; tiene ppa«onas que 
garanticen sucondiictit: Prado 1C9 d a r á n r azón . 

18662 1-18 
T T N A C R I A N D E R A A L E C H E E S T E R A , D K 
U siete mee es de parida, desea colocarse. F a c t o r í a n ú -
mers 62 i n f o r m a r á n . 18665 4-18 

Ü N J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A C O L O C A R L E 
de criado con un caballero ó para viajar, lo mismo que 

para criado de mamo ó para aoompaBar una familia a la 
P e n í n s u l a ó al extranjero. T a m b i é n un hombre de me
diana edad para un-* p o r t e r í a con muy buenas recomen
daciones, l a f o r m a r á a calzadadel M o n t e n . 28, establo de 
carruajes. 1850!) 4-14 

Q E S O L I C I T A U N M U C H A C H O P A R A C R I A 
£5do mano do 14 á 16 hBos que sea fuerte y ten^a bue
nas recomendaciones, es para un matrimonio sin hijos.— 
Bernaza64. 18481 4-14 

SE SOLICITA 
un criado de mano de 12 á 13 alioa. Parque San Juan de 
Dios n . 1. 18472 4-14 

DI N E R O — ¡ D I N E R O ! — C O N H I P O T E C A » D E 
fincas urbanas se dan varias partidas en oro y ei 

billetes, t a m b i é n se vende una estancia con aperos, ani
males y labranzas e- $4,000 oro cerca de esta capital, y 
una casa en el barrio de Guadalupe en $7 500 oro: de más 
pormetioros do 7 á I I de mafiana Siui Nico lás 140. Sin 
in te rvenc ión de tercero. 18480 8-14 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D I T A D E 9 11 A -
ños para servir á la mano á u n matrimonio, abonando 

lo quo Viilga, ó t amb ién se toma g r á t i s dándole ropa, za
pato y enseñándo la á leur y coser. Aunque »ea v a r ó n se 
toma en las mismas condiciones. Salud 72 entre Escobar 
y Gervasio. 18470 4-14 

^ E O F R E C E U N M A T R I M O N I O : E L M A R I D O 
O e s un excelente cocinero y un buen cortador de sas
t re y la mujer para criada ú otro servicio. San -TOBÓ ';2. 
Se colocan t amb ién separados, y tienen personas que los 
garanticen. 18476 4-14 
f T N A J O V E N D E C O L O R D E S E A C O L O C A R S E 
\. J como regular costurera y peinadora, con persona que 

abone por ella: no tiene inconvenienie do i r donde quie
ran. I n f o r m a r á n Calzada del Monte 28. 

18tfl7 4-14 
O E S O L I C I T A U N A C R I A N D E R A J O V E N , S A -
O n a , robusta, con buenas referencias y de pocos diaa 
de parida. Paula 92 á todas horas. 

18494 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R I T A D E 2 3 
a&os. italiana, para criada de mano ó manejar n i ñ o s . 

Tiene quien responde. Obrapia 102. 
18468 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N P A R D I T O C O C I N E -
ro. C^mpostola 94, catre Sol y Mura l l a d a i á n razón . 

18461 4-14 

E n 30 pesos oro, se alquila una casa en la calle de la 
Gloria n . 127, con sala, comedor seis cuartos, asna 

de Vento y azotea, lo mismo sirvo para una familia l a r 
ga, como para especular con ella y t ambién se vendo ba
rataren el n ° 133 i m p o n d r á n . ISfiOO 4-18 

En casa de familia decante, Agular03 y o n una onza: 
se alquilan dos hermosas y frescas habitaciones con 

salida al comedor. 'So so quieren niños . 18053 8-18 

So arrienda uu potrt ro situado á media legua del pue
blo do la G ü i r a de Melena, compuesto do diez v me

dia caba l le r ías de t ier ra primera calidad. Es-cobar n ú 
mero 77 i m p o n d r á n . 18090 4.18 

Se alquila la bonita casa Agu i l a n, 1, con sala, saleta, 
5 cuartos corridos, 2 cuartos altos con miradores, una 

gran cocina, mamparas, msdios puntos, agua con abuu-
dau'-ia. gas en toda la casa, jardines, una ni la en el pa
tio; de los d e m á s pormenores in formarán San L á z a r o fS, 
donde es tá la llave, y es tá acabada de pintar . 

186t7 4-18 

Se alquilan por la mitad do lo qno ganaron dos altos, 
balcón á la calle, con sala, OTar to , cocina y azotea á $C5 
billetes uno; una accesoria Picota n, 1 en $3?; uu salón 
balnon á la calle Chaves 11, en $20 billetes; dos casitas 
C á n n e n 54 y ?'6 á $18 bíllet ' ia, y habltacionos todas eon 
ajina á 6,10, 12, 14, 16 y $,0bi1lotft3 en las casas A g u i l a 
288, Gloria «4 y 66, Trocadero 24, Indus t r i a8 . Galiano 5, 
Norte 135, Lucena 17 y Mura l l a 113. 1F060 4-18 

SE ALQUILA 
la casa callo del Blanco r . 33, con sala, faleta, cuatro 
espaciosos cuartos y (tos para criados, patio y traspatio: 
en el n . 23 es tá la Uaye é i m p o n d r á n . 

1P69:5 4-18 
Q o alquilan unos hermosos altas propios para- u n a r o -
O g n l a r familia, slto'i on la casa callo del Sol n . 05: i m -
p o n d r í n bajos do la misma, almacén, l^OOt 15-17 
O n reparac ión la osoaciosa ca*a Oficios 74, se da on a l -
t-iquiler arreglado á la época en feaccionea, los bajos 

son prepios para un gran a lmacén, lus aoefisorias, los 
entresu^lot!, los altos propios para, bufetes 6 vivienda, 
etc- T r a t a r á n en la misma á todas horas. 

18:8" -'-17 

(•̂  A N Í J A . — S o alquila m u ^ barata la m a s n í f i c a c a s a 
XConsnlado 21, con gran sala, zaguán , cometor, tres 

cuartos b.>,jos y uno alto; cochera, llaves da agua v un 
gran patio; aprovechar la ocasión. I n f o r m a r á n O'Rei 
l l y 74, doüóslto do m á q u i n a s de coser. 

18017 4-17 

PR A D O 93—Se alquilan hermosas habitaciones, 
ve&tiladas y frescas, con vista al Prado y otras al 

Pasaje: precios módicos en loa oatcesuolos del cafó Pa
saje: «n ol mismo i m p o n d r á n : en la misma se solicita u n 
criado de mano blanco 6 de color. 

18620 4-17 
A 17 pesos billetes cada uno d é l o s hermosos entresue-

los de la casa Aguacato n . 12, con ó sin asistencia: 
cuarto del piso bajo íi $15 billetes y una accesoria á la 
callo para estiblecimionto 6 vivienda en $23 billetes, 

18^30 4 17 
^ e alquila la casa quinta n ú m e r o s 1>| y 15 de la calió del 

O ispeen Gnananacoa. con todas las comodidades 
para dos familias, con dos pis- s, á rbo les frutales y mag
níficos pozos de magnesia y hierro, por muy módico pre
cio. I m p o n d r á n Pepe Antonio 41. 18579 16-17 

Se alquilan cuatro habitaoionos unidas 6 separadas, t o 
das con balcón á la calle de Amargura, muy á p r o p ó 

sito para bufetes ó familia por haber ya en la, casa am
bas cosas, entrada á todas horas y servicio de criado. 
Amarga ra 54. 18625 4-17 

BERNAZA 60 
So alquilan h a b i t á r o n o s amuebladas altas y bajas á 

oaballei os e matrimonios. 18033 4-17 

Véanlo que es ganga: se alquila por una tercera parte 
de lo que ganó e» años a t r á s una gran casa de za

guán , 8a;a de diez varas, comedor igual, cerrado do per-
mauas y seis cuartos; en la calzada de L u y a n ó esquina 
á Acier to: la llaven on el 09 y t r a t a r á n al iloblar. V i l l a -
nueva 2. 18612 4 17 

Se alquila la casita callo de Obrapia n. 85, entro V i 
gas y Bernaza, con sala, comedor, dos cuartos, p 

y demás necesario. I n f o r m a r á n Amargura 40, 

lie-
pozo 

Se alquila en dos onzas oro la hermosa casa calzada de 
Jesus del Monte 481, de alto y bajo, propia para dos 

familias por sns muchas comodidades. Dragones 56 i m 
p o n d r á n . 18608 4-17 

En la calle de San Migue l n . 125 so alquila una hab 
tacion fresca y ventilada, á caballero BOIO que SÍ 

orsona doeento, con asistencia. l^SSf 
que sea 
4-16 

Calzada de Jesus del Monte 411. 
Se alquila una e sp l énd ida casa- quinta para numerosa 

familia y de gusto, con caballeriza, baño, molino, mucho 
terreno con á rbo les frutales v pasto. A g u i a r 92 de 1 á 3 
i m p o n d r á el portero. 17543 7-16 

S a n I s i d r o n , 2 5 . 
So alquila en proporc ión esta casa que es seca, fresca 

y es tá acabada de pintar: tiene tres cuarcos buenos y u -
no pequeño , sala, comedor, patio etc. L a llave e s t á á la 
otra puerta n . 27 donde d a r á n razón , y t amb ién en la 
Calzada del Monte n . 105 entro A g u i l a v Angeles. 

18523 : 4-10 

UNA S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D S O L I C I T A 
coloc ación de cocinera; L u z 7 i m p o n d r á n . E n la mis 

ma un medio oficial de barbero deaoa colocarse. 
18t66 4-14 

DOS S E Ñ O R A S V I Z C A I N A S D E B U E N A C O N -
dueta y morahdad solicitan colocación de cocinera y 

riada de manns. Tienen buenas referencias. Aguacate 
n 30 d a r á n razón . 18465 4-14 

DE S E A C O L O C A R S E U N A G E N E R A L C R I A -
da de mauo y manejadora, peninsular; sabe algo de 

cocina y lavar; tiene personas qne reepondan de su con
ducta. Jesus M a r í a n . 100 d a r á n r azón . 

13103 4-14 

C e alquilan dos cuartos altos, decantes y claros, para 
Ohombres solos ó matrimonio sin hijos; hay aguado 
Vento y l l av in y se dan sumamente baratos. T a m b i é n 
se hacen vestidos y toda clase de ropa blanca. A g u i a r 
n. 40 i m p o n d r á n . 18521 4-16 

SE ALQUILAN 
tres habitaciones en los altos de la casa Dragones n. 10 
fronte al Campo de Marte, propias para una familia de
cente: PTI la misma d a r á n razón 

18572 

Bo alquilan los espaciosos altos coa agua, gas, oo tdu , 
oéonsadoe y lavaderos: hay departamentos para inaír l 
(nonios con balcón á la oalle v habitaciones para hom
bres solos, y también se alquila la esquina para esta
blecimiento. 18512 8-18 

SE ALQUILAN 
habitaciones altas. Ancha del Nor te n. 96 A . 

18509 4-lf l 

So clquila en $?5 billetes la casa Gloria 111, á una cua
dra de la calzada del Monto, con sala, un cuarto, coci

na y patio: la llave en el 107. I m p o n d r á n Monto 40. 
18566 4-16 

R e a l q u i l a ta hermosa oaaa S a n N l c o l á s n . 213, á dos 
CJpuertss de la calzada del Monte, con 7 cuartos y agua 
de vento: ha ganado tres onza^ oro y se da barata con
forme A la s i tuación del país : l a l l a v e e n l a botica de San 
Pablo, ó impondrán Ancha dol Nor te n 340, 

18501 4-10 
C e alquila la casita calle de la Picotan. 88, con doscuar-
¿ 3 t o 8 y d e m á s seivii-ios y la caaaEgido n- 107. CCJI sa
la, y dos cuartos bajos y sala y 2 cuartos altos, todos muy 
lindos. E n la misma dan razón. 

18577 4-16 

Se alquilan habitaciones altas con usistenoia ó sin ella 
á caballeros 6 matrimonio sin n iños y una sala para 

osentorio en casa de familia de moralidad, arreglado á la 
s i tuación del p a í s . Indus t r i a 127, esquina á San Rafael 

18575 4-10 

SE ALQUILA 
en u n módico precio, la hermosa y cómoda casa San Ra
fael n . 114: en la misma callo n . 37 impondrán . 

18fi42 4-16 

Una l inda casita situada en la callo de P e ñ a l v e r n ú m e 
ro onco, esquina á Manrique, do azotea fresca, seca 

y moderna con sala, un cuarto bajo y otro alto, la llave 
en la bodoza dp la esquina y f u dueño Galiano 106, agen 
cia de las m á q u i n a s de coser de Kemington. 

18540 4-16 

Se alquila en $5' oro al mes. la muy cómoda casa de 
•alto y bajo, con agua do Vento y caño á la cloaca. 

Teiadillo d 37, entre Habana y Compostola. I m p o n d r á n 
San Ignacio esquina á Mura l la , seder ía L a Estrella: la 
llave en la tienda de ropa L a Montañesa , esquina á H a 
bana y Tejadillo. 18558 15-16D 
C e aiqii ' lan las casas calle de do Acosta n . 77, la llave 
O e s t á Picota esquina á Acosta, t ren do coches: y la de 
la calle del Tulpau n ú m . 10, Cerro, la llave e s t á en f ren
te a1 fondo del solar, en la oarpinteria. I m p o n d r á n calle 
de la Habana n . 55, altos, esquina á Empedrado. 

18471 4-14 

S e alquila la gran casa callo do las Animas 148, capaz 
'para dos familias numerosas, ó para lo qne quieran 

dedioarla, y la casa calle de la Habana 166, á u b a s on la 
mitad de loque siempre han ganado. Informan Aguaca-
oaten. 112. 18462 4-14 

HABANA 77. 
camiser ía , se alquila u n hermoso cuarto alto: precio 
$^-50 oro: en la misma se vende una m á q u i n a de Singer 
reformada de muy poco uso; se d á muy barata: t a m b i é n 
se realiza u n buen surt ido de creas en piezas y por v a 
ras de algodón ó hi lo y además una par t ida de efectos 
del ramo, y se hacen camisas por medida á $2^ billetes. 

Habana 77, entre Obrapia y Obispo. 
IÍ-513 4-16 

SE ALQUILAN 
dos hermosas accesorias. Juntas 6 separadas, propias 
para establecimienao: calle de Luz, entre Inquis idor y 
Oficios, casa de Baños . E n la misma se alquilan habi 
taciones. 18505 4-14 

SE ALQUILA 
u n local á propós i to para u u est iblecimiento, qne hace 
esquina á Santiago y Jesus Peregrino, barrio de Pueblo 
Nuevo. Santiago ndmero 28 d a r á n razón . 

18502 4-14 

Se alquila la esquina y una accesoria anexa de la casa 
calle de Acosta e s q u i n a á Curazao. Es propia para un 

es tablec imieúto : en la accesoria de la misma casa, calle 
de Acosta. d a r á n razón, ó en la del Prado n . 52. donde 
habita su dueño . 18479 4-14 

Se alquila toda la parte pr inc ipal de la casa callo de la 
Lampar i l la n . 74 con frente á Ja plaza del Cristo, c ó 

moda para famiMa y en precio módico, en la Botica del 
Cristo in formarán . 18485 4-14 

Se alquila barata una casa calle del P r í n c i p e Alfonso 
n? 101, cerca de la calle del Agu i l a , os tá preparada 

para a lmacén de tabaco en rama por haber estado a l q u i 
lada hasta ahora con ese objeto. I m p o n d r á n Campana
rio 160 y :a llave e s t á en el n . 103. 184«2 4-14 

Q u e r é i s m á s b a r a t o , p u e s m i r a d l a p r u e b a . 
1 docena de Cucharas $2 oro. 1 docena de Tenedores $2 oro. 1 docena de Cuchillos $2 oro. 1 docena de Cncharitas 

$1 oro.—Ade-inri.-. híiiomos :tii gran surt ido do objetos de mosa propios para regalos. nnAa 
N O T ^ 1 M . '-i t . ' íT W T r í . — V i s t o el buen éxi to quo nuestros efectos y cubiertos han obtenido y t ienen caaa 

(Ha rrfás ' 1 .- i.1. II.WVM ambulantes y lo que nos os m á s t r is te que basto on algunos establecimiontos, no han 
, . i '..Iico qne C U B I E R T O S D E O T R A S C L A S E S Y M A R C A S que eUos v r a d r a eon de 

> v . , v creamos de nuestro deber advert ir al públ ico para que no se deje sorprender U U E E S I A 
v ( » * «••:*•», « Í J K V E N D E P L A T A M E N E S E S E N T O D A L A I S L A D E C U B A . . . „ 

A V l;süi; .¿la . iwía rjoné servicio Telefónico n. 250 y pueden avisar por él y se p a s a r á á domiollio a l l evar los 
«réctosfai 

15-51) C n . 1280 

Se alqiuli» una casa Teniente-Bey n . 92, entro Villegas 
y Aguacate, con sala, cuatro cuartos, comedor, patio, 

todo grande; tiene agua y cloaca: la llave en la accesoria 
dol lado y sn d u e ñ o Obrapla n . 57, altos, entre Compos
tola y Aguocato. T a m b i é n se alquila la del lado n , 90, 

1848C ^-14 

SE ALQUILAN 
habitaciones con asistencia 
cias. Nep tunon . 2. 

Se toman y dan roferen-
18504 4-14 

o alquila en la más ancha y mejor cuadra de la calle 
O d e la Zanja entre Campanario y Lealtad la casa n . 51, 
consta do comedor, sala de marmol, 3 cuartos bajos, en
tresuelos. 2 cuartos altos, toda de azotea, gas y agua a-
buudanto de pozo potable, por precio do 3 onzas oro; ira-
n o n d r á n Facobar 115 ontre Salud y Eeina. 

18319 8-11 

Se alquila en dos onzas y media la casa calle de San 
Isidro n. 10 entre Cuba" y San Ignacio, con sala, co

medor, cocina, patio, azotea, algibo, agua de Vento, y 
cinco grandes cuartos con persianas á l a calle, muy seca 
y muy fresca. Habana 106 d a r á n r azón 

18272 br>-ll 

8 
e alquilan dos casas: una Sitios 08 entro San Nicolás 
V Manrique, y otra R ívil lagigedo l l d á m b a s con sala, 

comedor v cinco habitaciones y d e m á s comodidades I m 
p o n d r á n Rovillagigodo 104 ó Consulado 43. 

18112 6-13 

Se alquilan dos habitaciones altas, frescas, con ó sin a-
aistencia, á caballeros solos ó matrimonio sin n i ñ o s ; 

San Láza ro 57. le^.'S 0-13 

A L Q U I L A , 
u n magnifico y grande piso pr inc ipal on el Mercado de 
T a c ó n . Reina osonina á Agui la , cafó ' E l L lo re t . " Reina esquir 

18418 8-1̂ 1 

Para una señora de edad so alquila una habi tación on 
la casa calle del Empedrado n ú m e r o 33, inmediato á 

la plaza de San Juan de Dios; y si gusta puedo comer 
en la casa con los dueños 18116 8-13 
C e alquilan dos cuartos hermosos á hombres solos, cal-
Ozada de Galiano 78 entre San Rafael y San Migue l 
s a s t r e r í a E l Tr iun fo . I83f 3 8-11 

KE ALQUILA 
la casa calle de San J o s é n . 38; la llave en la bodega, es
quina á San Nicolás , y para su ajusto Oficios n . 28. 

18195 10-10 

Vivir barato y trabajar coa poco dinero. 
M e r c a d o í l e C o l o n . 

So a l q u i l a n viviendas para familias con todas comodi
dades y habitaciones frescas y cómodas desdo 14 posos 
billetes do alquiler en adidante. T a m b i é n se alquilan 
IOCHIO.H para tiondas y baratillos á todos precios, desde 
media onza. Informes á todas horas en la A d m i n i s t r a 
ción do este mercado. 17979 26D4 

i!iqmi©res d@ coac&os. 
C r i a n d e r a . 

S da < n alquilor una moreua patrocinada partí crian
dera á loche entera. Neptano 1 4 

18668 4-18 

He a lqui l : ! 
una natrocinada general lavandera y l izadoru. In fo rma
r á n Salud 5?. 18681 4-18 

So alquila un buen cocinero, sabe cocinar á Is española , 
al nso del país , muy buena sazón y aseado on la co

cina y ligero: en la cantidad de 30 pesos b i l etos; en la 
calle de las Animas n. 127 i m p o n d r á n . 

18603 -1-17 

SE ALQUILA 
para cochero ó criado de mano u n moreno Jóvon de mo
ralidad, m patrona responde calle del R a y ó n . 40. 

18554 4-16 

——miin i i i i i i i mi un • 

SE H A E X T R A V I A D O U N V I G É S I M O D E B I -
Hete folio diez y nuevo, n ú m e r o 4 ,579 ' , de la Lo te 

r í a quo se ha de celebrar el la voluto de Diciembre; y 
se gra t i f icará en la calla de San Rafael n. 41 con diez po
sos a que lo entregue 18670 í - ' 8 _ 

t ) E l l . D I ( > A . — E N L A M A Ñ A N A D E L L U N E S 1 5 , 
Jt so le extraviaron á una señora 12 pesos, on osta for
ma: dos centiues y lo d>3aiá» en plata, que lo acababa do 
cobrar do su montepío ; so suplica á la per,-ona caritativa 
que so lo ha.ya encontrado lo devuelva á San Rafael 88, 
altos, pues es el ún ico recurso que cuenta dicha señora 
para sn subsisten'la. IROSO 

E H A E X T K A V I A D O U N S A Q U I T O D E R U -
^ s i a ecuteniondo recibo» y otros papeles, bien de la ca
llo de A g u ar a' paradero de Concha, ó de és t e á loa 
Quemados <1e Marianao: la persona que haya encontra
do flioho saquito y lo devuelva en la calle de la Habana 
n. 100, abaniquoria L a Complaciente, s e r á gratificada 
con Ígl50 billetes. 185^2 4-10 

D E L A C A L L E D E S A N M I G U E L A M O N T E Y 
C á r m e n eolia extraviado una cartera conteniendo 

varias propiedades de animales y a l g ú n dinero. A la 
persona que la haya hallado so lo codo ol dinero, y se le 
suplica e n t r e g ú e l o s papeles en la calle de Suarez n . i . 
Se le grat i f icará con $50 billetes. 18i87 4-14 

ESTABLEO IMIENTOS 

SE V E N D E UNA B O D E G A Y P O N D A , M U V B o 
ni ta y productiva; muy cérea de la Hab.ma y en mu

cha proporc ión . I n f o r m a r á n Lampar i l la n . 75. 
18351 4-18 

O E V E N D E L A C A S A C A L L E D E L R E F U G I O 
C5n. 45 de man ipos te r í a y toja, con tres cuartos, pluma 
de agua do Vento y demás : i m p o n d r á n Acosta 34. 

183^6 4-18 

Para el que desee trabajar con muy poco capital y con 
éxi to seguro, se vende una p a n a d e r í a con todos sus ac
cesorios y m a t r í c u l a y licencia corrientes, local espacio -
so, con dos hornos y un solar cercado al fondo propio 
para sombrar. Su alquiler módico. I n f o r m a r á n á todas 
horas Jesus del Monto 114. 

18640 4-18 

PA R A A R R E G L A R U V A T E S T A M E N T A R Í A 
so vende la casa, calle de la Gloria n . -8, en $2,500 

billetes, Ubre de gravá tuen : pava m á s pormenores Ks -
poranza 27. 18593 8-'8 
/ \ J O A L A N U N C I O : E N G U A N A B A C O A SE 
V . / vende uu establecimiento de vivero t. e s tá w i punto 
cén t r ico y es de corto capital para uno 6 dos pr inc ip ian
tes. I n f o r m a r á n Camposanto n ú m e r o 82. 

18597 10-17 
O E V E N D E P O R Ni» P O D E R L A A S I S T 1 R S U 
^ d u e f i o una bodega de corto capital y ventajosamente 
situada, y se venden tombion varias casas. I m p o n d r á n 
calzada fie Vives 146, á todas horas. 

185 0 4-16 

SE VENDE 
muy barata la casa calle de Paula n ú m 11. I m p o n d r á n 
E s t r e l l a n . 123. 18524 4-16 

S e v e n d e b a r a t a 
una buena fonda m u y acreditada, en punto cént r ico; se 
da en módico precio por encontrarse el duefio enfermo y 
tener que marchar para Espafia. Habana 107 informa^-
r á n . 18518 4-16 

SE V E N D E U N A C A S A A L A M O D E R N A , D E 
dos ventanas y sala, comedor y 4 cuartos bajos y dos 

altos, l i b i o de g r a v á m e n . á media cuadra de la calzada 
del Monte, por el precio de $2,7f.0 oro libres. I m p o n 
d r á n San Rafael 18, de 10 á 6 de la tarde 

18518 4-16 

F a r m a c i a 
Por enfermedad de su duefio se vendo una acreditada 

y en buen punto de esta capital. I m p o n d r á el Sr. M a -
sás , Galiano 120. 18550 4-16 

EN L A C A S A C A L L E D E M A R Q U É S D E L A 
Torre ae vende un terreno con 12 varas y cuarta de 

frente por 50 de fondo, con dos marti l los, uno de 6 por 10 y 
otro de 0 por 20; con dos cuartos, su cocina, gran pozo 
acabado de construir. Informan M a r q u é s de la T o r r e n . 
28, de l«s 4 de la tarde en adelante. 

18537 4-10 

O E V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O D E 
C5tiro dol Canadá , do sois aílos de edad, con sus arreos y 
un precioso faetón do muy poco uso. Pueden verso á te
das horas calzada del Cerro u . 538. 

17800 8-12 

Se han recibido y se expenden por mayor y menor, 
A g u i a r n . 100, esquina á Obrapia, p e l u q u e r í a . 

P r e c i o s m ó d i c o s . 
17422 30-22N 

SE V E N D E U N F A E T O N C O M O D O , B O N I T O Y 
ligero, con fuello do q u i l a y pon y un caballo criollo, 

maestro de t i ro , do siete cuartas siete dedos de alzada, 
colordorado, do 4 años de odad y de t ro le andaluz: V i r 
tudes 123. l í O U 5-17 

SE VENDE 
una muy ligera d u q u o ü t » , propia para un médico y muy 
barata. Monte n . 180. esquina á Rastro. 

18014 4-17 
Q E V E N D E UN F A E T O N N U E V O , F R A N C E S 
i 3 hecho de encargo, on propor ion con u n caballo cr io
llo trotador ó sin él: se puede ver de las seis de la m a ñ a 
na hasta las sois de la tardo. Mor ro n . 46. 

18635 4-17 

U N A J A I I D 1 N E R A F A E T O N , D E U L T I M A M O -
da y do muy poco uso, una magníf ica limonera y un 

tronco, todo de muy poco u-o, so rta por la mitad de su 
valor, todo Junto ó por separado. San J o s é esquina á 
Escobar establo. !85"3 4-10 
O E V E N D E U N Q t l l T a l N C u N A R R E O S D E 
O t r í o , todo bneco y en precio areglado. Calzada del Ce
rro 745. "8514 4-16 

S E V E N D E N T R E S Q U I T R I N E S , D O S F L A -
mantos y uno de modio uso, anchos con estribos de 

va ivén , barato, lo mismo que nn arreo do pareja de 
q u i t r í n : t a m b i é n u n faetón cosa de gusto .v una fia-
mante duquesa, se cambia ó vende. San .Toaó 00 d a r á n 
razón . 18484 4-14 

Gang'a . 
Se vende u n elegante y sólido mi lo rd .de M i l l e t , os tá 

nuevo y se da por la tercera parte de su valor, ó so cam
bia p o r u ñ a dirquesa; es propio para familia, por sor pa
ra uno y dos caballos. I n f o r m a r á n Amargura n ú m . 54, 
z a g u á n "de la cssa part icular. 18495 4-14 
O E V E N D E M U V B A R A T O U N W H . O K D D U -
kJquosa francés, fino, preparado para pareja y para u n 
caballo. E n la T a l a b a r t e r í a L a Pama, T e n i e n t e - R e y 54 
puede verse á todas horas. 17980 15D4 

SE DA MUY BARATO 
u u milord nuevo de cons t rucc ión moderna, 6 volantes 
flamantes de 8 á 12 onzas una: un surtido completo de 
arreos para pareja y t r io: á todas horas Teniento-Rov 25, 
en el Caballo Andaluz 18005 15-4D 

>e mueble 
O ü V E N D E U N J I I E Í 3 0 D E C O M K i K M t D E M E 
'-7plp¡ compuesto fio aparador, mesa con adora de 8 t a 
blas v Jarrero. T«mblen se venden unas mamparas nue
vas y muy finas. Aguacate 132, 18fi64 4-18 

GRAN M Ü E B l l R I á " E L TIEMPO." 
Galiano n . 52, frente á la Colla do San Mus —Demás 

e s t a r í a el decirlo do lo barato que esta caaa vende, lo ge
neral e s t án sabedores, y ademas do las n ú m e r o s a s exis
tencias que tiene, nuevos y usados, al alcanco de toda-
las fortunas, y ontraen cambio de otros usados, y coms 
pra lo que prosentoc. l í o equivocarse que son dOa inue-
b l e r í a s j u n t a s , es 52. 18650 8-18 
O E V E N D K N O N C E J U E G O S - ! ) E T P U K R T A S ~ D É 
' ^ V . ( hoy pino modernas y nuevas de tablero do cuatro 
y Btiartu alto por 1¿ ancho, so dan como ganga por nece
sitar el local que ocupan. Pueden verse á todas horas 
Oficios 74. 1H586 Í L 1 ! — 

SE VENDE 
una cama de hierro camera, nueva, dos íuáqiiiiias da co
ser v unos clarillas cantadores; todo barato. Cuba 18. 

18615 4-17 

B i l l a r 
Se vende una do las mejores y más linas mosas do ca

rambolas con todos sus utensilios: i m p o n d r á n cafó Cen
t ra l . lí-583 4-17 
/ ^ A N O A : P O R H A B E R S E A U S E N T A D O L A f a 
VITiiii l ia so vende en diez onzas oro un magt ' íñoo piano 
P l o y l , tambion otros varios muebles muy baratos O f l -
clos frente á Teniente-Rey altos dol A r c h i v o General 
do la Isla: de 7 á 10 de la nia i íana y de 1. á 5 de la t i rde. 

18624 4-17 

ÜN E S C A P A R A T E D E E S P E J O S C O M O NO 
hay mejor, en 6 onzas; otro con corona en 2: varios 

de poco precio; 2 juegos do sala á lo Lu i s X V ; un espejo 
do sala moderno: un canastillero; dos mesa* do correde
ras, un bufó te nuevo: una carpeta: sillas, dos mecedores 
de Viena; aparador. Nadie compra rá más barato. A n g e 
les 27 18574 4-16 

PIANINOS 
franceses, nuevos so alquilan ó se venden al contado y á 
plazos. Se alquila una linda, fresca y seca casita; P e í i a l -
ver 11 esquina á Manrique; 106 Galiano 10fi. 

18530 4-16 
O K V K N D K U N A M E S A D E B I L L A R B A R A T A 
¿3cou todos sus utensilios, para cafó ó oasa part icular, 

por lo fina y tamaí ío especial que no Ilesa á cuatro v a 
ras ménos una cuarta: Amargura 29, cafó, d a r á razón el 
cóime. 18561 4-16 
T j V S T l t E L L A N . 1 — « E V E N D E N UN J U K G O D E 
JCisala completo y un niedallon y un aparador, una me
sa do dos alas y da cocina on 16 i penos billetes, dos osea-
paratas uno fS y otro 45 y v á r i a s cosas má-i. 

1 570 4-16 

OJO A LA GANGA. 
Juegos do sala de $50 á $115, escaparates caoba de 40 y 

SOpesos: aparadores á $30; tocadores á $2^; tinajeros, á l 2 
y 20 pesos: lasabas de $30 á 31; m í quinas de coser do 

$18 á i 5 , camas da hierro á $Í5 y 30: faroles y liras para 
gas á $t; l á m p a r a s 'lo cristal , $15; mesas do noche da 8, 

0 y 14 peso.-", mesas correderas, $15; mesas de ala», $7; 
una alfombrado estrado $ i5; carpetas $14; u n espejo me
dal lón $25; un jupgo de nogal fino muy barato. Acosta 86 
entre Curazao y Ejido. 1*6*8 4 - H 

O J O . — M K D I O J U E G O D E G A B I N E T E <;ON 
- muelles $15; camas á $20; un piano $55: una caja de 

mpsic» $128; tocadores de $10 hasta 80; aparadores do $26 
á 60; ni<rsas de seis tablas á $20, 25 y 30: juegos de sala 
con 12 sillas, 4 sillones, mesa y sofá ?.lcü: idem do doble 
óvalo á $100; lavabos á $36; l á m p a r a s á $10,12,25 y 38: 
espejos de «ala á $18 y 68; escaparates á $35. 40, 60 y 65; 
juegos do comedor a $60. Surtido en muebles da Yiana, 
e s t á t u a s , mesas de centro á $5; jarreros á $10: masas de 
alasdesde $7 á 14; mecedores do uso. Se compran cam
bian y componen. Monto n . 4. 

1*400 4-14 
P O R A U S E N T A R S E L A F A • • ' I L I A SE V E N D E N 
X dos masoifii'.os pianinos, uno de Erard , otro de Ple-
yel, do po tlltsiipó uso, y todos losmnabb-s da^da la sala 
basta, ia cocina que son nuevos y medri nos. Todo so da 
barato. Hay cosas do gusto. I m p o n d r á n Animas 103. 

18471 8-14 

AM I S T A í » X'i'i A L L A D O D E L H O T t i L T E L E -
grafo so venden ¡res planinos de I03 fabricantes Ga-

ve«n, Erard y Bosilot; e s t án casi nuevos y sa dan muy 
baratos; t ambién hay vailos muebles á precios muy su
mamente módicos. 18192 4-44 

francés , fabricante Gaviol í , tamafio reducido, muy bue
nas voces, doblo cilindro, con su correago para portarlo, 
de poco uso. So vende & bajo precio por no nece-iitarse ó 
se permuta por un piano que e s t é en buen estado. P e ñ a 
Pobre 16. 18478 4 - l t 

EN M I L PESOS, O R O , U B R E S . SE V E N D E 
una casita nueva de azotea, en la calle de la Conde

sa, l ibre de todo g r a v á m e n y sin corredor demás , por
menores Mura l la 47 in fo rmarán . 

18 4-18 

GR A N N E G O C I O ! — E N U N O D E L O S P U N T O S 
m á s alegres del barrio de Colon se vende en $2,700 

una bonita casa de manipos ter ía , con sala, comedor y 
tres cuartos, sin g r a v á m e n . I m p o n d r á n de 6 á 10 Rayo 
38. Sin corredor. 18573 4-10 

SE V E N D E E N Q U I N I E N T O S C I N C U E N T A P E -
sos eu oro libres la oasa calle de la Gloria n ú m e r o 213 

entre Figuras y C á r m e n : no tiene g ravámen , su t í t u lo 
e s t á inscri to y las contribuciones al oorriente Informa
r á n en Jesus M a r í a 20, entre Cuba y San Ignacio. 

18t91 4-14 

SE VENDEN DOS CASAS; 
una en Habana n . 11, de dos ventanas y zaguán, y otra 
en Corrales n . 153. Esta ú l t i m a es cindadela y produce 
u n magníf ico i n t e r é s : t r a t a r á n de su ajuste en Sol 08, de 
9 á 12 do la ma&ana: sin in t e rvenc ión de corredores. 

181H9 15-7D 

GA N G A ; P O R L A M I T A D D E S U V A L O R SE 
vende nn medio solar de esquina con seis accesorias 

y dos cuartos, producen $95 billetes y se da en 1,800 
oro libres para el vendedor, calle de Espada esquina á la 
del Valle p r ó x i m a á la Zanja, se puede ver de la una ep 
adelante. 18229 10-10 

E l q u e q u i e r a c o m p r a r 
73 reses ontre vacas, toros, bueyes y añojos, apotreradas 
en Sagua, acuda por informes á Obrapia 65, 

18643 4-18 

G a n g a . 
Se vende muy barato ó se cambia por otro qne s i rva 

para carrungeun potro de t re in ta meses, es una p i n t u 
ra y muv fino. Establo Amargura n ú m . 39. 

18527 4-16 

" CATM 
G A L I A N O N . 6 í í , al lado do Ja pe le te r í a , esquina á 
Neptuno.—Vendo barato. A s i el comprador tonga c u i 
dado de no cerrar trato on otra parte á n t e s de verse con
migo.—So compran y se cambian por otros. T a m b i é n se 
alquilan los altos de la misma quo se ve la Colla de Sant 
Mus . 18394 6-13 

VE N T A D E U N A V I D R I E R A M E T Í L I C A P R O -
pia para tabacos y cigarros y otras muchas cosas 

m á s . l o . p o n d r á n en la v idr ie ra del café L a Perla de Co
lon. Galiano 49. 18454 8 -13 

mm\ ll§ l'IAMIS DE T J . CURTIS. 
A M I S T A D 9 0 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E n esto acreditado establecimiento se e s t á n recibiendo 
pianos de las famosas fábr icas dePleyel, Gavean, &, que 
se venden sumamente módicos, arreglado á los tiempos. 

H a y u n gran surt ido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan y componen pianos de todas clases. 

18339 26-12D 

SE VENDE 
barato un piano de cola Era rd . Calzada de Galiano Q8. 

1K351 8-12 

SE V E N D E U N A H E R M O S A M Á Q U I N A D E R o 
tación n . 4 de Hoe reformada, con su asiento y d e m á s 

avíos : la pla t ina mide 30 palgadas por 37: Mercaderes 14 
y 15 in fo rmarán . 18644 8-18 

Tanques y gavetas de Meno. 
Para agua, guarapo y miel, en el tal ler del Vedado loa 

hay do varios t a m a ñ o s y se n a r á n otros, segtm encargo, 
los que rebajados sus precios considerablemente, se ven
den San L á z a r o casi esquina & A g u i l a n ú m e r o 89. 

16610 8 ms-14 O 

SE VENDE 
una m á q u i n a de vapor americana, de 8 caballos de fuer
za, completa. Informan Lampar i l l a 29. 

18488 6-14 

p a r a e l c o c i m i e n t o d e l a s m i e l e s . 
Este instrumento, poco costoso y de tanta 

utilidad, para obtener on el cocimiento de 
las mieles una concentración y cristaliza
ción siempre uniformo, se halla de venta en 
el Escritorio de D. J. B. Superviollo, Justiz 
n0 L 18273 15-11 

m 

SE LLEGO AL 00LM0 DfS LA PERFE00I0E 
ESÍT l i A T E R C E H M A Q U I N A . 

j L a t e r c e r m á q u i n a de c o s e r 
q u e a c a b a de i n v e n t a r s e e n l o s 
t a l l e r e s d e l a C o m p a ñ í a d e 
S I N G E R es ol X X 3 3 S j F B _ ^ . i X i ' 0 ' a 3 W a : 
de las m á q u i n a s de coser, ea decir, es superior á cuanto 
la idea pueda formarse de la perfeptibiUdad da una m á 
quina. E n absoluto, no hace ruido, como r á p i d a y ligera, 
no tiene r i v a l ; al paso que por la peculiaridad de eu 
C O N S T R U C C I O N , E S T Á E X E N T A D E D E S C O M 
P O S I C I O N E S ; P E R O , H E C H O S , H E C H O S , V E 
N I D A V E R L A Y P R O B A D L A . 

U L T I M A H E F O H M A . 
E s i a q u e i a C o m p a ñ í a d e S i n 

g e r a c a b a de í i a c e r e n s n s p o 
p u l a r e s m á í s u i n a s de c o s e r , de 
S I N G E R , para familia, tan oonocidaa de las s o ñ e r a s de 
Cuba. Esta reforma, consiste de varias piezas nuevas, 
que dan por resultado que la m á q u i n a sea m á s sólida, 
más l igera y que no baga ruido. S é p a s e qne somos loa 
únicos que recibimos las m á q u i n a s LEGÍTIMAS y qne 
T O O A S L A S D E M A S Q U E C O N E L N O I M 1 Í R E D E 
m ± ^ S i & - r SE V E N A N U N C I A D A S , SON S I M 
P L E S I M I T A C I O N E S , Y C O W O P R E C I O D E 
S A F I A M O S T O D A C O M P E T E N C I A . 

ALVABEZ Y HINSE—OBISPO 123. 

que vendemos 
muy barato. 

El- CÉLEBRE HILO DE MAQUINA L A S A R M A S D K L A 
H A B A N A . RKLOJKB DB BOBRK MESA, UE TODAS CLA
SES. MAQUINAS DE CALAR CON TOKNCV PAKA AFICIONA
DOS. CAJAS FUERTES DE HIERRO. CUADERNOS T TA-
TKONRS PAKA CORTAK VESTIDOS DE Ó I/TIMA MODA Y «UCM-
PRE DE NOVEDAD. 

AJ VAKEZ Y H I N S P . - O B Í S P O 1 2 3 . 
M SO" í l l - I S r é -

CScemestiMeg f bebidas. 
NUEVA YIÑA. 

D E 

Pedro Suarez v Cp. 
Aguila número 104, esquina á Barcelona. 

Para NPCI I» Buena y Pascuas lendró tos
tados lechines, pavos y j:í )iiO"C8 bien pre
parados, dulces y pastas de todas clases, 
quesos, galleticas, salchiclion, vinoa do to
das clase?; en fin, habrá do todo lo que 
defeénpaia dar gusto al ambicirso paladar. 
Af-Í, pueblo, ven, que te espero ansioso y te 
prometo dar la contra de castañas. 

El vino tinto, su precio es 25 cts botella. 
El cíifé á G0 cts. libra. 
Todo á precios no vistos. 

18K71 6-18 

AV I S O . — B A K R I L E S D E U V A S A $¡4 B I L L E -
tes y por l ib ias en oroporcion, para noche Buena 

surt ido de t u r r ó n o s do Jijona, pifión y almendra, nueces, 
avellanas, higos, pasas, c a s t a ñ a s asadas y vino de pelle
j o . O 'Eei l ly n . 34, entre Cuba v Aguiar , f r u t e i í a . 

18534 4-1G 

A V I S O " 
A los consunr<loro3 de l ' A C A N A S , por ol ú l t imo v a 

por americano i l o rgan , so acaba de recibir una buena 
part ida do de e í t a ñ a a nuez Obispo 1. 

'Sílfi 8-1C 

LE C H E l»E 1 Í U K R A A D O M I C I L I O , A l U I S -
tad r¿4, estab'o: puedo reconondsrse por la calidad 

de aliinontos q u e so le dan á dicha burra, por cuya r a 
zón es . i i á s n u t r i t i v a cine la que so expendo en loa t r e 
nes. 18173 4-14 

l%3f o^iaeria y Ferfiameria 
i 
Cólebrea píblorua del ospecialista Dr . Morales contra 

la dobilidad, impotencia, espermatorrea y esterilidad. 
Su uso exento do todo peligro. Se vende en las p r i n c i 
pales farinaciíi.- í $2 oro caja. Depós i to en la Habana 
farmacin do Valáós , Obispo 27 7 Sar rá , Tonionte-Eey 
n. <tl D R . M O R A L E S . C A R R E T A S , 3 9 . M A D R I D . 

<\ n. l?C6 i dbro 

• 

a e r e a d a A . i i t l l > U l o s a e 
Inventada e l afio de 1SS05 
Pftrfoccíonads el d« 18Í0, 

ros 
Juan. José Marquezt 

CfcUo « 0 San Isnnclo Ko. « 9 Mabiuti . 
Faia curar las enfermedades que roceder. de 

ístómago-. Eficaz reservativo para l i fie 
bre amarilla 6 -¡rómito negro 

17767 

LA m u , 

i N T I G U i C á S á DE P R É S T 

Los dueños de los lotos cuyos nllmeros se consignan & 
cont inuación, p a s a r á n á recogerlos en el improrrogable 
plazo do 8 dias, íi contar desde la focha, pasado el cual, 
se p o n d r á n & la venta. 

13,048—12.551—12,í!60—6,424—12.665 —12,277—11,138— 
9,284—11,024—11,930—12,a06—W.^O—12,003—12,089-
12,726—12,893—13.000—12,789—12,916—13,028—12,989— 
10,522—12,74í—12,!t3(—10,415—12,039— 12,437—13,072— 
13,114. 18360 8-12 

GONGESTQR PERFECCIONADO 
6 a p a r a t o de g i m n a s i a m é d i c a 
para desarrollar los ó rganos de la generac ión y curar 
pronto y con seguridad impotencias, derrames, etc. 

Llegó una nueva remesa. Di r ig i r se personalmente á 
J . F.Deer, de 2 á 5, ó por carta, á. todas horas, botica, 
Obispo 27, Habana. 18493 5-14 

AV I S O A L O S D U E Ñ O S D E F A B R I C A S Y 
maestros de obras. Por no poderse l levar á efecto la 

fábr ica á que estaban destinados, se venden de 40 á 
50,000 ladrillos en la Calzada del Monte n . 483. 

- 1?444 8-13 

P EL LIO N y MAR CHE T 
en B i j o n (Francia) 

C a r t a p a c i o s d e . A - b o g a d o s 
CARTERAS do MlHISTilOS, TARGETEROS 

C A R T E R A S P A R A F O T O G R A F I A S 
L BROS CE PÍEM0?1A5 Y CE H0TAS 

NECESERES DE ESCRIBIR PARA LOS VIAGER0S 
EspeciaüM de Artículos de larroqnineri?. 

para las Señoras 
/ILBUMS FOTOGRÁFICOS DE TODOS GÉNEROS y Tt MAÑOS 

U I B R G R I A R E L - I G I O S A DE t - U J O 
Libi ca de Horas, r.iiaales, etc. 
zdos con Tinta Negra y con Tintas de 

otros Colores. 
tltatn 

ENFERMEDADES SECRETAS 

GH: A L B E H S 
V I N O d e Z A R Z A P A R R S L L A : l l a g a s Escrófulas,! 

|Granos, Empeine?. Vicios d é l a sangre, Débilicud. 
B O L O S cío A R M E N I A . Gonorreas recientes ó | 

(antiguas, Flores blancas, Color pálido. 
G R A N O S d o S A L U D P U R G A T I V O S : Nuevo | 

I purgante vegetal indispensable por su acción especial 
Ion todo tratamiento contra los Vicios de la sangre| 
l y Herpes, Bilis, Flemas, tec. 
1 Est* tratamiento, elmejorconocido, cura radicalmente \ 

las Enfermedadss mas antiguas é inveteradas. 
Notic ia grat is y D e p ó s i t o s on la Habana : 

J O S E S Á R R A ; — L O B É y C " . 

Paria, 19, Calle Montorgueil, 19, Parií 

S i r o p M ü Z e d 
El Jarabe del Dr Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los casos 
de Coqueluche, Insomnios, etc.; contra la 
Tos nerviosa de los Tísicos, las Afecciones de 
los 'Bronquios, Catarros, Resfriados, etc. 

PARIS, 22, r u é Drouot, y en las Farmacias. 

PILDORAS J'CRONIER 
con YODURO de HIERRO y QUINIHA 
T R E I N T A AÑOS de b u e n É x i t o ban demostrado 
la indisputable eficacia do estas P i l d o r a s que con
tienen todos los elementos de la regeneración de la sangre 

El Y O D U R O de H I E R R O y de Q U I K T S T A 
por sus propiedades i ó n i c a s y depurat ivas, es el 

medicamento mas activo contra los 

Dolores dei Estómago, ia Clorosis, n Anemia, 
la Pérdida del Apetiío, la Extenuación, 

el Empobrecimiento de la Sangre, 
las Enfermedades escrofulosas, etc. 

Depósito General: 9,r. ¡callí) Greuelle-St-Germain, París. 
Eu la m i a ñ a : J O S É S A R R A ; — L O B É y Ca. 

TÜfiÉBOLICORTBASFúREST 
L L A M A D O S A V I A D E M E D O C 

El único método recomendable para mejorar 
los Vinos v conservarlos-

Escribase á J. CASANOVA, Farmacéutico en BDJDEOS 
K0 45, ntTE SAINT-REMI (FBAKCIA) 

S A V I A y E S E N C i A d e COGNAC para DAR COLORá ios VINOS 
Depositario cn la Habana •• J O S É S A R R A . 

M E D A L L A S de ORO y do P L A T A , 
en tas Exposiciones de 1865 y 1879 en Paf/í.' 

DB LAS 

Incontinencias 

: a o i o i o : o i o i o T o i o i o i Q 

i 1 
GRAGEAS GRIMAUD 

e l e l = » o i t i . o x * s 
F e r r o - S r g b t a d a s 

Aprobadas por varias Sociedades de Uedicínt 
de Francia y del Estrangero. 

E m p l e a d a s d e s d e m a s d e 3 0 a & o s b A 
e n los Hospitales, Asilos y las Colonias 
p e n i t e n c i a r i a s c o n b u e n é x i t o cons tan te , 
contra las Enfermedades cloróticas y 
Anémicas de todas clases . 
P a l i d e z d o l o s C o l o r e s d e l C u t i s . 

NUEVO MÉTODO MEDICINAL PRECIOSO Y ÚNICO 
PARA LA CünACION DB LAS 

INCONTINENCIAS D E LA ORINA 
Venta por mayor, cn Poitiers (Francia}, 

en la Casa de M M . G R I M A u D F"IL.B V C ; 
ruó (calle J Boncenne, 19 

Depás i t a r io cn L A H A B A N A : 
T O S Í : S A R R A 

T EN TODAS LAS BUENAS F A R M A G 1 A S 

D I O I O I O I Q 

Exíjase el sello 
Francés. SOLUCION C O I R R E Exíjase el sello 

Francés. 
A L C L O R H Y D R O - F O S F A T O D E C A L 

E l m a s p o d e r o s o d e l o s r e c o n s t i t u y e n t e s adoptado por todos los Médicos de Europa en 
todos los casos de Estenuacion ae fuerzas, de Anemia, Clorosis, Tisis, Caquexia ó Cacoquimia, 
Escrófulas, Raquitismo, Enfermedades de los huesos,Difimltades de crecer, Inapetencia, Dispepsias. 

Paris, C O I R R E , Farmacéntico, 79, calle de Cherche-Uidi.— Depósitos en las principales Farmacias. 

INJECTION CADET 
'A en 3 DIAS sin otro medicamento 

P A M I S — 7, B o u l e v a r d J í e u a i n , 7 — 1 * A M I 8 

HERMOSURA 
de 

LA T E Z 

Con el perfume mas suave, es perfectamente puro y inofeusivo; 
R E F R E S C A y B L A N Q U E A el cutis, dándole el a t e r c i o p e l a d o de la 

Juventud. — Es el mejor y mas apreciado de todos los Polvos conocidos. 
PARIS — 37, Boulevard de Strashourg, 37 — PARIS 

HARIN 
Barca do Fabrica. 

Casa H E M R ! M E S T U 

l>ei)ó« 

C U I T A , B A S S es i a Busra ' . a . X . E C H E 
S I E T E Diplomas do Honor. — S I E T E Medallas de Oro. 

O U I J N O c artos cíe brillantes resultados. 

Es ¿I méjot aliiíienío para los Niños de corta edad. 
Suplo á la itísiiflílcieucia ele la lecho maternal y facilita el 
Jos-teta; Con su Uso no hay diarreas ni vómitos y su di
gestión es fácil y compieu», 

: ^ H ñ í S T E M F R & R E Í i6 . du Parc-Royal, en PARIS 
im< '-n h Habana ; JOSÉ SARRA. 

Br=i-T/-"..-=r 

C . A . S . A . I P T 7 i T r ) A . 3 D A . ¡EUST I S S S 

¿Medalla de Oro, Exposición Universal, París 1878. 

PERFÜMERÍTGÉLLÉ FRÉRES 
6, Avenue de 1'Opera, PARIS 

de 

(as W i g g V i l i a a l s i de 
Fara la belleza de la Cabellera, para conservar la suavidad y hrillanté^ de ¡os ¡ 

Cabellos, evitar que se caigan y muy frecueutemente para hacer los brotar de nuevo. 

Farmacéutico de 4» Clase e n Paris 

Estas cápsulas cortan los flujos en 48 horas, supri
miendo el C o p a i b a , la C u b e b a y las I n y e c c i o n e s . 

Depósito en Parist8,me Vivienney en las principales F a m á c i a s 

C O M P ' A L l E B I G 
VERD-EXTRACTO 
de CARNE L I E B I G 

1 o Medallas de Oro y 'Diplomas de Honor, 
C a l d o c o n c e n t r a d o de ca rne de vaca ú t i l í s i m o 

y nutritivo para las familias y enfennos. 
Exigir la firma del Inventor Barón L I E B I G 

de tinta a z u l e n la etiqueta. 
Se vende en las principales Droguerías, Farmacias 

y Casas de Comestibles. 
Dtfpt Centralp' la France: jo. >. des PelUes-Écuries, Parts 

El EXTRACTO 0 E CARNE L I E B I G ba obtenido n a BU&VO Diploma honorífico 
en la Exposición Internacíonál Farmacéutica de Viena (Austria), en 1883. 

*fAJN OEACTUBII* 

P L Á Ñ CüfíÁfíVO d« Ta" TISIS PULMONAR y do h AFECCIONES las VIAS R E S P I R A T O R I A S > 

V A 
Wíl ilqiíitrjril ilc haya) y de A C S E T E de H Z G A S O de BACiLX=/1 .0 V'JT&O 

Unicas recompensadas en ¡a Exposición Universal Paris 1878 
BOURGEAUD, Farancéutlco de l" ciase, Fabricante de capsulas Wandas, Proveedor dos Hospitales do Paris 

I'-AIIIS, 2 0 , CAWiB K A M ü U T E A U , 2 O , PAl l IS 
Nuestras Cápsulas (Vinoy Aceite) croosolizudo?, las solas expenmenlaJas y empleadas ea los Hospitales de Paris 

por los Doctr" y Piof '1 BOUCIURD, VULPIA», POTAIN, BoucnuT, e le , han'dado resultados tan coiJcluyentcs en 
el tratamiento do las enrm-medados del pecho y do los Bronquios. Tos, Catarros,etc., que los Médicos de Francia 
y del Estrangero las prescriben ejclusivamonle. VEASE EL PROSPECTO. 
Como garantía se deberá exigir sobre cada caja la faja con medallas y / . i lirnia del ü BOURGEAUD, ex-F-de ¡os Hospitales de Paris 

D é p ó s i l o en la Habana: J O S E S A R R A 

U B 0 N 
Casa reconocida, como la mas 

digna da este titulo, por la 
buena calidad y por los precios, 
verdaderamente baratos, detodas 
sus mercancías, 

NOVEDADES 
ArisüdeBOncICiUT 

El sistema de venderlo todo 
con pequeña ganancia y de com
pleta confíanza, es absoluto en 
tos Almacenes del 

B O N M A R C H E 

- PARSS - - P A R I S 
Los Almacenes del B O N M A R C H É son los mas grandes, los mas esmerados en sns disposiciones, 

los mejor organizados y por lo tanto, están considerados entre las mas notables enriosidades de París. 
Bastará indicar que una parte de las construcciones de sus ediñeios, en vías da conclusión, será abierta 

en Octubre y que ella ocupa una superfíoie de 1,600 metros cuadrados. 
ÍM Superficie tofúl de loa Almacenes es de 19.00O metros cuadrados. 

Tenemos la honra de poner en c o n o c i m i e n t o délas S e ñ o r a s q u e nuestro c a t á l o g o i l u s t r a d o 
d o l a s N o v e d a d e s d e l a E s t a c i ó n acaba de sor p u b l i c a d o y que será enviado, franco 
de porte, á las personas que l e p i d a n . 

También e n v i a r e m o s franqueados los p ed idos que se nos hagan de las muestras de todos 
nuestros nuevos Tegidos de S e d e r í a s , de. L a n e r í a s , de P a ñ e r í a s , do n u e v o s g é n e r o s pa ra vesti
dos, para Alfombras y Muebles, etc., etc., lo mismo que los -Albums de nuestreo ¿ M o d e l o s 
n u e v o s para las X o i l e t t e s nuevas , parr. los Ves t idos , Tragas , Ropas hechas , Modas y Adornos 
para la cabeza. Faldas de vestidos. Enaguas, Peinadores, Trages y vestidos para jóvenes de 
a m b o s sesos, L e n c e r í a , Ropas b lancas hechas, S o m b r i l l a s , Guantes , Corbatas, F lo res y Plumas, 
Calzado para las Señoras, ele. 

Nuestros envíos, para los países de ultra-mar, que tenoan un valor de 2S francos, serán 
expedidos f r a n q u e a d o s d e p o r t o hasta, el puerto en que se les embarque, pero como no se expe--
dirán sin provisión de fondos, rogamos á nuestra clientela que acompañe á sns encargos el 
importe ael precio. 

K a C a s a d e l B O N S V S A R C H É ! n o t i e n e Succursales e n Francia a! e n e l Extranjero. 

ean 
F a m & e é n t í c . Q de t C lase , en P a r í s 

Nutrir los enfermos y los convalecientés sin fatiga del es tómago, tal es el 
M A U L A DÜJ HARRiLA problema resuelto por este delicioso alimento; cada copa de Burdeos contiene, en 
efecto, d i e z g r a m o s d e c a r n e d e v a c a completamente digerida, asimilable y despojada 
de las partes insolubles indigestibles. 

Obra como reparador en todas las a l e c c i o n e s d e l e s t ó m a g o , del h i g a d o , de los i n t e s t i n o s , 
las d i g e s t i o n e s p e n o s a s , el a s q u e o d e l o s a l i m e n t o s , la a n é i n i á , la e x t e n u a c i ó n causada 
por los t u m o r e s , las a f e c c i o n e s c a n c e r o s a s , la d i s e n t e r i a , ia c a l e n t u r a , el d i á b e t e s , y en 
todos los casos en que impera la necesidad de nutrir al enfermo, al tísico, de sostener sus fuerzas con 
un alimento reconstituyente que en vano se buscarla en la carne cruda, en los extractos y jugos de 
carne ó en los caldos concentrados. E l V I N O d e G H A P O T E A U T es el nutritivo por excelencia de 
los ancianos y de los niños, así como también de las nodrizas para enriquecer el caudal de su leche. 

D e p ó s i t o en P A R I S , 8 , R U E V I V I E N T E , y en ¡ a s p r i n c i p a l e s F a r m á c i a s y D r o g u e r í a s . 
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